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nes del Honorable l:5enado al proyel'to dí: 
;0'" empleados particular.?!> en su sesión de 
aut)(:he, en la cual se permitió la partieipa­
ción en los debates en moment,rs no cOnve­
nientes a elementos representantes de -lo:.; 
intereses afe<:tados <:011 el proyecto, 

También con la venia de la Sala usó ue 
palabra el señor De la Jara, para soli­

c;tar que se acordara trat.ar después de 
despachado el proyecto de ley de la tabla, 
el que se encuentra imormado por la C'o­
misión de Vías y Obras Públicas y de ori­
gen en una moción 'Su 'SeñorÍ3 y de 
varios otros diputados, que' crea un:i cuentR 
especial para .los fondos destinados a ca­
minos. 

Así se acordó por asentimiento unánime. 
En seguida, c'Ü'n la venia de la Sala, el 

señor Gaete se refirió a las observ:iciolll'S 
formuladas por el señor rConC'ha, en rela­
ción con el trabajo de la Comisión en el e;;­

tudio del proyecto de la tahla. 
1'01" no haber contado con la unanimidi:lCl 

re'querida, quedó sin efecb U¡la indic'lcióll 
del señor Cañas Flores, para ,que se le con­
cediera ]a palabra·. 

En conformidad a un acuerdo especial 
los comités, relacionado con la diRcusión d'! 
las modificaciones introducichs por el Ho­
nora b]e ¡Senado al poo;yecto de ley que me­
jora ]a situación de los .empleados particn­
lares, la Honorable Oámara fué convoeadu 
para discntir dichas modÍlfic1ciolles, con () 
sill informe de la Comisión de Trabajo 
Legislación Social, adonde ·h:lbían sid-o en­
viadas en 'virtud de un acuerdo de la Cor­
poración. 

IJa Comisión de '1'rabajo y Legislación 
Soci:ll evacuó su informe y propuso acep­
tar todas las modificaciones del Honorabh' 
Sell:tdo, c'ln excepción de las siguientes (tUl' 

propuso desec:har: 
1. La que substituye el artículo 7.0 de la 

letra n), que dice: ' 
"A.rtículo 7.0 n) Los so·bresueldos, la", gra­

t.ificaciol1l's, las participaciones, las' bonifi­
caciones, premios o asigllaci-ones de cual­
quier or1:1en de que gocen 101'; empleados nO , 

. podrán ser disminnídos en su monto o pOl'­

centaje, si con ello se disminuyen o anulan 
los aumentos 'que d,eben producirse en los 

:snelllos los empleados en yütud de la 
aplicación de la presellte ley. 

X o :;e· modificarán por eie<:tos de la prl!­
sente ley las regalías otorgadas a los em­
pleatk¡s en las faenas agrícolas, ni parte de 
sus sueldos que se paga en especie". 

Se insiste, pues, en el artículo 7.0 1) de 
la Honorable Cámara. . 

ll. -La que introdu('e, ('on el númeró 10, 
el l'iguiente artículo nne\"o a la ley núme­
ro 

.\.rtículo 10. Los empleados que presten 
sus f.;ervicios en l;ls provill,.cias de Tarapa­
cá, Antobgasta, Aysen . .JIagallaues, ten­
drán derec:b,J a una gratificación zonal del 
30 por ciento :;O'bre sus sueIdos vitales, y 
los que presten sus servicios en la's pro-vin­

de At:le.ama y Co·quimbo, a una grati­
(¡('ación zonal del 15 por ciento sobre sus 
s ,¡e1dos". 

En 1'1 proyecto de la Hon¡;rable Cámara 
bajo la letra q), se ,había introduc.ido a la 
ley número 6,()'20, diversos artículos nue­
vos, por medio de los cuales se estableció 
.v creó el llamado Fondo Especial de !S{)­

lidaridad, destinado a sufragar los gastos 
que, a los empleados particulares demanda 
el nacimiento de mi hijo y su educación. 
,En el dicio del Honorable Senado se di­
ce que esta letra q) "ha sido eliminada Ín­
tegramente, con todo el articulado que ('on­
.f.. ,lene. 

El 'honorable senad'Jr don Is:mro Torre.;;, 
mauifestó en el seno de la Comisi6n de Tra­
bajo y IJegislación Social que, en realidad, 
esta parte del proyecto no fué desechada, 
sino 'que s€ acordó, aprobándola, tramitar­
la como un proyecto de ley por sep:irad>o .. 

·nI. La 'que c011,>iste en eliminar de lji ·te­
tra .v), 'que pasa a s2r wJ. l<l intercalación 
ele entre las il1stitnc.iones que h:ice ese ar­
tíCUlO al Instituto de Crédito Indmtl'ial. 

IV. La que §uprime el, artículo 6.") de h 
HOl1ora'ble Cám3l'a. 

Se insiste, pues. por lo tan too este ar­
tí,ml0 que, primitivamentE':, dfcí!a: "Art_ 
6.0. Las instituciones semifií'celes. ,que 
yan estado otorg.alldo gratific.aciones, nO 
podrán innovar en perjuicio ele ,.;11S em­
pleados". 

V. Se re0bazó. tambirn, por último, la 
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modificación que consiste en substituir por 
el siguiente, el el1cabez1miento del artículo 
1.0 transit:;rio: "A contar desde el 1.0 de 
agosto del presente año, y durante seis me­
ses, los empleadores no podrán poner tér­
mino al contrato de trabajo' de sus emplea­
dos, sino mediante el pago de un desa,hucio 
de tres meses de sueldo... etc." .. 

En o·ficio complementario a aqurl en que 
comunicó las modificaciones introducidas, 
el Honorable Senado expresa que la elimi­
nación íntegra de la letra q) con todo el 
articulado que contiene, no ·quiere decir ,que 
el Honorable Senado ;haya desec;hado diclho 
Título, sino simplemente ,que no Se pronun­
ció sobre, él, y que, habiendo acord·ado su 
des.glo;;1miento del proyecto, quedó por cs­
te sólo heClho eliminado de él. 

Puestas en discusión las modificaciones, 
usaron de la palabra los señores Faivovich, 
C.oloma, Cañas Fflores,. Díaz, Berman y 
Maira. . 

El señor :\laira formuló indicación' p1ra 
que se aceptara el temperamento propuesto 
por el Honorable Senado' con resppctb al 
Título del "Fondo de Solidaridad", desglo­
sado por pI R,morable Senado en el segundo 
trámite constitucional, con el objeto de no 
malograr la tramitación que ya tiene ~. 

poder esperar el pro'yecto separado que se' 
enviará oportunamente. 

El señor Faivoviclh formuló indi~aciól1 

para que se suspendiera la sesión por unos 
minutos, a fin de que los 'Comités pudierall 
at<,ü'dar un temperamento en re'lación con 
este aspecto y COn la discusión de las mo­
dificaciones. 

E1 señor Rosende (Presidente). suspendió 
la sesión por 15 minutos. 

Reabierta. el ~eñor R?sende (Presidente), 
dió cuenta a la Honora.ble Cámara de 1<18 

acuerdos que por unanimidad adoptaron Jos 
Comitps en rf' lación con la discusión de las 

. modificaciones; y que 'Son los siguientes: 
1.0 Dar, por aprobadas todas ).as modifi­

raci';l1es her\has por el Honorable Senado, 
co]) excepción de las que la ComisiÓn pro­
pone de'f'cih'lr. fInE' serán sometidils a vo­
tación, más "otras que los Comité." acorda-

ron aogregar y que se insertan más ade­
lante; 

2.0 Aprobar el temperamento del Hono­
rabie S.enado de desglosar <Id pr')yecto la 
letra q)que contiene el articulado relativo 
al Yondo EspecLll" de Solidaridad, que se 
tramitará como proyecto de ley separado., 
en la inteligencia de que la eliminal'ióll de 
didlO título 110 importa el reehazo de él; Y 

:3.' En cada modificación que se someta 
a votación usarán ele la pal?bra dos seño­
reo; diputados por cinro minutos. como má­

. ximo .cada uno, uno en apoyo y otro en im­
'pngnación de la modificación respectiva. 

En eonfürmidad con los a('uerdos ante­
riores que, en virtud elel a¡,tículo 42 del 
Reglamento, se entenclían aprob':l(los, 'las 
siguientes modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado quedarán aceptada,,: 

Artículo 1.0 

La letra a) ha sido substituída por la si­
guiente: 

"a) .l\cgrégase COl1lJO i11ciso s~g'lU1do del 
artículo Lo, el siguiente: 

"La -Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, sus organismos auxiliares y de­
más institueiones especiales de Previsión 
para empleados particulares, 110 recibirán 
imposiciones que correspondan a una re­
muneración in.ferior al .sueldo vital, salvo 
que se acredite previamente ]a pxü;tencia 
de una autorización vigente para pagar al 
empleado imponente un spelrlo disminuído, 
otorgada por resolución firme del organis­
mo competente. 'En los clemás casos, exigi­
rÍln las imposiciones completas". 

"Agl'P,gase al final del inciso sf'g'unc1o dpl 
mismo nrtículo despufs tle la palabra "sub­
sistencia". la, siguiente 'frase: " ... ('onio 
asimismo, 'las er()j~aciones forzosas para 
previsión social y seguros obligatorios que 
afecten legalmente al empleado". 

La letra e) ha sido reemplazada por la 
siguiente: . 

"e) Aigrégase como inciso final el,,] 111i:;;­
mo artícul'Ü 2.0 el siguiente: 

"El empleador .a quien se compruebe que 
ha despedido personal por el solo hee¡ho de 
que este haya '111U1UEdo 18 año~ ~le edad, 



o perdido su c11idad d!' aprpn<liz, (} l'e('U­

pcrado su ('apacidad lIo1'lllal (lt' trabajo, llO 

ll~;drú a('()~er;;l' u los bellefic·i{)~ al' f'ste ,11'­

tículo, La Comisión rcspl'diyu apr(·{·iarú la 

prueba eH (·onciellcia". 

En la ldra n, l'e ha !'''cmphzado la fra­

s~: "dpj¡f'rálJ pa:g-ar tlmbipJl'·. por "debe­

rán l,agalle~", en pI al'th'ul;) ~~.() (11H' ¡;p 

propone. 
Al wislllo artículo a.o propuesto, se le han 

:lgregado los dos siguientes incisos: 

"Para 1.)8 empleados' a q u~ :;¡e refiere d 

inciso antl'rior, pI reajuste de sueldos que 

establece esta ley y en especial los artícu­

los i.o, letra m), :r 2.0' transitorio de eUa, 

se computará sobre el sueldo que les co­

rresponde percibir según las horas sema­

nales .de trabajo". 
"Sin embargo. ]os pl'uJ'esores ~. emplea­

dos de establecimientos de ecluc'a<:Íún val'':' 

tieu1:::r pGnibiráu en todo easo el sneldo 

"jt;)1 Íntrg'l'o. a condición de que presten 

servicios ,) un solo empleador". 

A continuaeión, se ha (·onsultado dos le­

tras nuevas: 
"g) 'S'ubstitúyese en el último inciso del 

artículo 4.(). la frase: "a propuefita del Ins­

pector General". por "a propnefita del Di-

1'petor General". 
lb) Algré.~ase después del inciso cuarto 

del artículo 5.0, ei siguiente: 

"En ]a misma forma se designarán cua­

tro representantes de los empleadores, cua­

tro de los empleados y un presidente que, 

0011 el carácter de suplentpl';. reemplaza­

rán a los propietarios", 

La letra g) del proyecto de esa Honor.')­

blp -Cámara pasa a ser' i); y se ha -reem­

pla7.ado por la siguiente: 
"i) Intercálase a continua(~ión del artícu­

lo 5.0 el siguiente: 
"Artículo. .. Corresponderá a la Comi­

sión Central Mixta de 'Sueldos, la superin­

te]"ldel1(·i~ directiva. co-rreccÍ-onal y econó­

mic~ de 13s Comisiones Provinciales Míxtas 

de R'l1eldof;. debiendo, en uso de estas fa­

cultades. fi>:ralizar y dictar normas "para 

el eiercirio de las funcione¡; encómendada¡; 

a clle!hus Comi¡;i'ones, esnecialmente en lo 

(jue se refiere '1 la determinación de los 

sueldo,;. vitales" .. 
"Asimismo, la Comisión Central tendrá a 

:-,u carg .. todo cuanto se rpfiera al aspecto 

administrativo del servicio y se relacione 

C'OH el per¡;Oll<ll del mismo. Estas funciú­

nes las ejercerá por intermedio de su Se­

cretario General o de otro funcionario pro­

puesto por éste, quienes estarán revestidos 

de las facultades 'que el Estatuto Aidminis­

trativo confiere a los Jefes Superiores e11 

sus al'tícnlrs 1'3,212,4.'4:.4/, 51, 60 inciso 12.0, . 

6; y demás pertinentes". 

La letra h) .ha pasado a ser j), y en ella 

se han :he0ho las siguientes modificaciones: 

Las palabras "dos años" han sido subs­

tituídas por "cuatro() a,ñós"; y 

Se ha agregado el siguiente inciso· nuevo: 

"Agrégase al mismo artícnlo el siguien­

te inciso: 
"Ko obstante lo üi.,puesto en el inciso 

anterior, todas las Comisiones Mixtas se re­

novarán caclI1 dos aücs, por :lllitades". 

A continuación: se Iha consult:tdo Ulla le­

tra nueya, en los términos siguientes: 

"k) Reempláza.':'e en el artículo 8.0 la 

expresión inicial: "Los empleados que for­

men. parte de las Comisiones Mixtas de 

Sueldos", por la siguiente: "Los miembros 

de las Ocmisiones Mixtas de Sueldos, pro­

pietarios y suplentes". 

"Repmplázase en el mismo artículo 8.0 la 

expl'esión "consulta el artículo 1515", por la 

siguiente: "consultan los artículos 155 y 

376". 
L;( letra i) ha pasado a ser 1), redactada 

en los siguientes términos: 

"1) Substitúyese el artículo 9.0 por el si­

guiente: 
"Artículo. :. Los mieml:Jr.Gs de las Comi­

siones Mixtas de 'Sueldos no podrán perte­

necer al Congreso ¡Nacional dentro de los 

dos años siguientes al término de sus fun­

ciones, por cualquier causa". 

'La letra j) pas~ a ser ll) con las si­

guientes modificaciones: 

El inciso segundo, que dice: "El perso­

nál y los elementos ... etc,", na sido redac­

tado como sigue: ''Los gastos que demande' 

el funcionamiento de estas Comisiones, tan-o 

to respecto de su pers'onal como de los ele­

mentos qne hayan menester, se rostearán 

ron los fondos consnlt1dos en el artículo 

li6 de esta ley". 
En el inciso tercero, se han substituÍdo 
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las palabras "disfrutan" y "de,.;empeñan", 
por "disfrutell" y "desempeñen"; y la fra­
se final: "la referida ley núm~ro 6,{)20", 
por la "presente ley". 
~n el inciso clia1+', se ha reemplazado la 

parte que dice: "y que h3ya apro'bado el 
Ministerio del Trabajo, D~pC1rtamento que 
designará el persona~ y refrendará los de­
cretos de gastos correspondientes", por eS­
ta otra: "y aprobados por el ~f'inisterio dd 
Tra baj'. Este ~finisterio designará el per­
sonal y refrendará los decretos de gastos 
correspondientes" . 

La letn k) pasa a ser m), redactada co­
mo sigue: 

"m) Reemplázase el inciso primero del 
número 1 del .artículo 11, 'que dice: "1. Fi­
jar los sueldos vitales que re~i.rán en (·ada 
departamento, y resolver los reclamos d~ 

emplead>ores y de eln.pfeadossobre las tari­
fas fijadas, cuya vigencia no podrá ser in­
ferior a un año", por el ;iguiente: 

~'Fijar anuahnente los sueldos vitales qnc 
regirán en cada departamento por el pl.a­
zo de un año, a cóntar desde elLo· de ene­
ro, y resolver lOR reclamos de empleadores 
y de empleados sobre las tarifas fijad':ls. 
La resolución que fije los sueldos vitales 
se notificará, pre'Via revisión y aprobación 
por la ·Comisión Central, por m?dio de tres 
avisos publicados en un periódico de la 10-
r.alidad, no pudiendo mediar más de trein­
ta d);¡s entre el primero y el último nviso. 
Los reclamos sólo poc1ráil formularse den­
tro del plam de quince días. contados desde 
la tercera publicación". 

'~Reemplázase la letra a) del N.o·l del 
mi~mo artículo, por la si'guiente: "a) De 
los Qne presten sus servicios a profesioll!l­
les, industriales o comerciantes que teng:m 
un act.ivo 110 superior a (·ien mil pesos y 
UJl'1 entrada, producción o venta mensual 
no superio·r ,3- quince mil pesos en el eotl­
jm1to de sus actividades y negocios". 

. "DerÓ'gase la letra b) ilel mismo N.o 1 
¡]eJ artículo 11. 

"A'grélgase, al final del artículo 11, r1 
<:i!!'lliente número nuevo: 

"N,o 6. Pronunci!lrse sobre todo 1,,) rela­
eionado ('en la aplicación de esta ley y 1'e­
soiver los reclamos que los empleadores y 
los empleados interpong811 sobre los rea.jns-

tes y aumentos de sueldos 'que ,>e fijan en 
S1¡8 disposiciones", 

La letra 1) pasa a ser n), cOU las siguien­
tes modificaciones: 

En el inciso. primero se In reemplazado 
la frase: "De la regulación", por "Del rc­
ajuste"; y se ha eliminado la palabr:1 
"nuevo". 

IJos artículos 1.0 y ~.o que esta ]rtl'a jn~ 
tercab, han quedado como si'gue: 

'JArtículo 1.0 Los empleadores están obli­
gados a reajustar anualmente los sueldos de 
que gozar'en sus empleado's, de acuerdo con 
las disposiciones del presente párraf,c, 

"E'l reajuste a que se re,fiere el inciso 
anterior, deberá hacerse dentro del mes si­
guiente a la f~jación del sueldo vital, y en­
h'ará a re~ir desde el 1.0 de enero". 

El primer inciso del artículo- 2.0 que se 
interc::lla, se somete a: votación, Bl resto de 
los incisos modificados pJr el Honorable 
Senado dicen como sigue: 

"En caso de que el empleado obte])o'a en 
el curso' del año- al,guna promoción () a~cen­
so, sólo se desconhrán l{)s aumentos vo­
l~:mtarios hec;h05 COn postprioridad a <'{ie·ha 
promoción o ascenso. 

"El monto del sueldo de quP haya di.s­
frutado el empleado, 'antes de los aumenNs 
voluntarios cuyas deducciones permite el 
inciso anterior, será la base para procecI8t' 
al reajuste determi1l3do en los artículos ,ü­
guientes. 

"Sin embargo, si el monto del reajuste 
es meno r que el total de los aumentos vo­
luntarios, el empleado continuará disfru­
tando de estos aumentos y su sueldo no P.()­
drá ser rebajado". 

En el artículo 3.0 ':ie 'ha reemplazado "e.,;­
ta regula('ión" por "este reajuste". 

El ,¡rficnlo 4.0 ha sido ~nbstituícl(l por el 
siguiente: 
. "Artículo 4.p. Para determinar el "",ueldo 
re,ajustado", las partes indicadas en el ar­
tículo :mterior se reemplazarán, respectiv;;­
mente por "el llUevo sueldo vital" y Po}; 
excedentf', aumentado ('on arreglo a la \;}­
guiente esc,¡}a: 

1) Con el 12 por ciento de la parte de es-
te ext'edente que sea~ menor o i.gual ,a 
"nuevo sueldo "ital". 

2.) Con el 8 por ciento de la· parte de 

un 



te excedente (!':lllprCBdiúa entre lUlO y Lll.1s 

"nuevos sueldos vitales"; y 
3) COn el 4 por ciento de la lwrtp (1" .. ,..­

te eXel'dellte comprendido entre dos y ir!.'" 
"nuevos sl1elJis vitales". 

La parte de este exeedcllte que ~x('e(b 
,de tres "nuevos sueldos vitales", q¡;Pllilj'':t 

libre de reajuste obligatorio. 
Pan. proceder al reajuste de 10& sueMo;¡ 

. inferiores al vital, las Comisiones ~Iixta;; 

. atenderán uo sólo al "nuevo sueldo vital", 
sino también al "Activo" y a la "Entra­
da", "Producción" o "Venta mensual" del 
empleador, de acuerdo eon lo dispnesto en 
la letra a) del número 1 del artícnl(\ n". 

:Los artículos 6.0 y 8.0' 'han ·quedado (:0-

:no sigue: 
~'Artículo 6.0 Al empleado que sil'ya l;V~­

diante sueldo y comisÍón, o comisi6n sola­
mente, se le hará el reajuste a que :'ie ré'­
fiere la !prescnte ley sobre remunpl'ación 
que resulte de sumar al sueldo el prome­
dio de las cantidades que el empleado ha­
ya devengado· o pel'eibido por concepto df' 
comisiones durante los últimos seis meses 
anteriores al reajuste. 

"El aumento calculado sobre dicijla bast~, 

illcrementará o constituirá 81 sueldo del em­
pleado. 

"Sin embargo, cuando con posterioridad 
al último reajuste se haya pro-ducido un 
aumento en la remuneración de este emple.a­
do, que provenga de un alza del porcenta­
"je de la comisión, 'Ü de un alza de la' tarifa 
o precio sobrc el cual se calcule la comi­
sión, lDs aumelltospro-venientes de esas cau­
sas serán considerados como abono para 
determinar el monto del reajuste que co­
rresponda, del mismo modo que los aumen­
tos voluntarios del sueldo 'que 'hubiere he­
oho el empleador. 

"IJa remuneración de 'que' haya disfruta­
do este empleado antes 'de los aument.os 
l~uyas deducciones permite el inciso ante­
rior, será la base par.a proceder al reajuste. 
ordenado en su favor; Oon todo, si el mon­
to del reajuste es menor que el total de los 
aumentos descontables, el empleado conti­
nuará disfrutando Q,e estos aumentos, y ni 
su sueldo ni el porcentaje determinante de 
las comisiones podrán ser rebajados". 

".A~rtículo 8.0 I.Jos empleadores deberán 

pagar In" :'iueldoí' qne se determinen (>11 ('Oll­

f.muicLtd a esta ley. 
"La iufraeción a Cua1lluiera de :m" d!~­

!)(lsil·iolJes será penada con Ululta de ~m:i 

a yeintt' ycces el monto del ¡';l1i?ldo vital 4w' 
ri.ia en el qepartamento pal'a la acti"id-:l.d 
del infractor. 

"L1S reincidencias serán penadas ('0:1 

multa ,hasta de cincuenta ,,('('es e~ momo 
del mismo sueldo vital. 

"Estas mult3':l f;erán aplic'adas por la (0,­

mÍ'sióll Mixta respectiva, oyendo previa­
mente al presunto· infractor, cuando éste lo 
solicite dentro del pla~o que se le fije al 
efedo; y si 110 fueren pagJdas a 'la COllll­
sión en el término de 30 días, contados des­
de la fedha de la resolución firmE' ~1He l¡)S 

aplique, los interesados podrá II ocurrir dI 
reSIJfctivo Juz.gado del Trabajo, solieitando' 
el eJl'l'cspondiente m"andamiento ele eje('I1-
ción y embargo. 

"La liquidación de la multa, firmada pOl' 

el presidente y el secretario de la Comisión 
l\Iixta, tendrá por sí sola mérito ejecutivo, 
y en el juicio no será admisible otra e:,,­
cepción 'que la de pago·, acreditado por el 
el~rtificado correspondiente, expedido p,'l' 
la Comisión Mixta respectiva. 

"Las ~ultas se destinarán por iguales 
partes a beneficio del empleado' afectado 
denunciante y al incremento 'del Fondo Es­
pecial de 'Cesantía". 

El artículo 9.0 ha sido eliminado, COll­

sultándose la idea en el artículD 2.0 tran­
sitorio. 

A continuación del 8.0, y con númerQ 9.0 
se ha U!gregado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 9.0 'Üada vez 'que se modifi­
qur.' la ·remuneración del empleado, el em-

pleador estará obligado a anotar en el 
H)'nirato de trabajo, con su firma y la del 
empleado. si la modificación proviene de 
"reajuste" o de "promoción" o "ascenso", 
o eonstituye un "aumento yoluntario". 

"Igual testimonio deberá dejar en 10.<; 

nllevos contratos de trabajo 'que {lelehre 
COH un mismo empleado, para los efectos de 
la correcta aplicación de los artículos, 1.;', íl. 

7.0. . 
"La obligación anterior se cumplirá en 

toda~ las copias del respectivo contrato- de 
trabajo". 
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Las letras ll), m) y n) del proyecto de 
eSa Honorahle Cámara, han pasado a ser, 
respectivamente, ñ), o) y p), sin Ilpdific:¡­
,ciones. 

L'l leha ñ) ha pasado a ser q). 
!Se ha eliminado la frase: "conjulltamen­

te con el Reglamento respectivo". 
La letra o) ha pasado a ser r), sin 1110-

.dificaciones. 

La letra p) ,ha pasado a ser S), reempla­
zlda por la siguiente: 

"s) Agrégase, a continuación del artíc:n10 
:28 el siguiente: 

"Artículo ... Los auxilios o subsidios de 
.cesantía se otoflgaráll a los empleado.,; que 
hayan impuesto a dicho Fondo Espec:ial de 
,Cesantía a lo menos durante doce mensua­
lidades, continu1s o no. y se encuentren ce- , 
san tes por causas ajenas a su voluntad. 

"gl pa'g-ü del subsidio de cesantía se su­
jetará a las siguientes normas: 

"a) Se hará por día de cesantía, y h<:!~ta 

por un plazo de nO'venta días en cad~ año 
calendario; 

"b) Éste plazo podrá ser ampliado (hasta 
por otros noventa días, previa investiga­
dón e informe de la respectiva Comisión 
Mixta de 'Sueldos; 

"c) El monto del subsidio mensual no' 
podrá ser inferior al 76 por ciento del suel-
-do vital vigente; 'Y • 

"d) Durante todo el tiempo en que el 
empleado cesante recibiere subsidio de ce­
.san tía, se le pa:gará taID'bi~n la asignación 

. familiar que le corresponda. 
"Los beneficios que conceda el Foudo de 

Cesantía se pa;garán sin perjuicio de los 
derechos del afedado sobre sus Tondos de 
'retiro o indemnización por años de servi­
-cios". 

La letra q) ,ha sido eliminada íntegramen­
te, con todo' el articulado que contiene. 

La letra r) pasa a ser t), redactada comO 
o:;igue: 

"t) Agrélgase a c'Üntinuación del artículo, 
35 el siguiente: 

"Artículo .. ; Los beneficios de aumentos 
de sueldos que se otorgan por la presente 
'ley, no se aplicarán a los empleados de la 
-Compañía' del Telé'grafo- ,Comercial". 

Das letras s) y t) pasan a ser, respecti-

vamente, u) y Y), con modificaciones, como 
:;igue: 

La letra s) queda COmo sigue: 
"u) Dteróganse el inciso quinto del ar­

tículo 29, el artícul'll 39, Jo" los artículoil 14 
y ;19 transitorios. 

Deró,ganse asimismo los artículos 36 y ~n, 
y él artículo 5.0 transitorio" . 

La letra t) ha quedado en lossignientes 
términos: 

"v) Reempl*zase el artí\:ulo 33 por el si­
guiente: 

"Artículo 33. Las di~posiciolles relativas 
al sueldo vital y al reajuste anual de los 
sueldos, regirán para los empleados de las 
institnciones semifiscales. 

"IJas disposiciones rehtivas al Fondo Es­
pecial de Cesantía, regirán también en fa­
vor de estos empleados, :quienes harán la,,; 
imposiciones correspondientes en la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares. 

"Las disposiciones sobre indemnización 
por años de servicios, serán aplicables a es­
tos empleados siempre que actualmente go­
cen de dicho beneficio en conformidad al 
Código del Trabajo. En los demás casos el 
Reglamento determinará el porcentaje de 
imposición que deberá hacerse en favor de 
ellos, proporcionalmente al mayor benefi­
cio de que diSlfruten, en relación con el por­
l~ent:'lje de 8,,33 por ciento a que se refiere 
el artículo' 29. Respecto de los servicios pres­
tados con anteriorida.d a la vigencia de la 
presente ley, se mantendrán vigentes los 
dereehos a percibir las indemni~aciones -que 
a cada empleado correspondan, las que de­
berán depositarsa por empleadores en 13. 
cuenta del Fondo de Retiro del respectivo 
cmpleado como aporte extraordinario a la 
misma, o entregarse al interesado, dentro. 
del plazo de un año contado' desde la fe­
clha de la promulgación de esta ley. Al ava­
luarse de indemnización que proceda depo­
sitar o pa1gar, se deberá considerar la re­
muner,aClOn mensual y el tiempo servido 
por el empleado a la feClhade la promu1,­

gación de la presente ley, computando cO· 
lDO año completo la, fracción igual o supe-

. rior a seis meses. 
"El Reglamento determinará, asimismo, 

los porcentajes de las imposiciones ,que cle-
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ha hacer el emplpador, y verifi('ará )o~ 

fOlldDs acumulados cU:llldolo!> beneficios <l 

que tenga deredlO el empleado, por jubi­
lación, segurG, llHmtepío u otros, requieran 
la formación de un fondo común, siemprí> 

Ique esos 'beneficios excedan y reempla(:?n a 
los qUe prescribé esta ley". . 

La letra v) pasa a ser w). 
En el inciso primero, se ·ha eliminadD la 

palabra "nuevo". 
En la enumeración de instituciones que 

hace el artículo intercalado, 'se' 'ha agrega­
do al final: "Institutos de Fomento M~n€­
ro e Industrial de Tarapacá y Antofagas­
ta". 

La letra w) pasa a ser x), sin modifi­
caciones. 

La letra x) ha pasado a ser y), redac­
tada en los siguientes términos: 

"y) A!grégase a continuación de la pa­
labra "irrenunciables", que figura al final 
opl incis:~ primero del artículo 41, la si­
guiente frase: " ... pero prescribirán en do­
ce meses, 00ntados desde la fecJha de la ter­
minación de los servicios. Este plazo espe­
cial de prescripción!:ie interrumpirá de 
acuerdo con las normas que rijan las pres­
cripciones de corto tiempo, y en todo ca-

'80, con el reclamo que se interpong3 ante 
la Comisión :;\1:ixta de Sueldos (~orrespon­
diente". 

Art. 2.0 Se ha 3Jgregado, después de la 
palabra "Agencias" esta otra: "2, Sucur­
sales". 

A continuación del anterior, y con el nÍl­

mero 3.0, se ha consultado el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artícul{) 3.0 Los beneficios de la ley 
número 6,020 regirán para los emplea.dos 
de la Caja de Seguro Obligatorio desde la 
promu~lgación de dicha ley. Sin embargo, 
la obligación de esta Caja de aplicar y pa­
gar reeajustes que en la ley número 6,020 
y sus modificaciones se contienen, empez3rá 
.a regir sólo desde el 1.0 de enero de 1941l. 

'~Sin perjuicio de lo anterior, los emplea­
dos de la Caja de Seguro Obligatorio que 
lo deseen, podrán pasar a depender, en lo 
referente a pre·visión de la Caja Nacional 
de Eimpleados Públicos y Periodistas, siem­
pre que la solieiten en el plazo de noventa 

DIPCTADO~ 

días \:ontado desde la lll'<'mnlgación de la 
presente ley. 

"Est(JS empleados recuperarán en la :Ca­
ja de EmpleadoH Públicos y Periodistas la 
anti¡,>"Ü.edad eOlTpspondiente a sus años de 
servicios fiscales, semifiscal es o como pe­
riodistas, en la forma que determine el 
Consejo de esta institución, a prqpuesta del 
Departamento de Previsión del :\finisteric> 
de Salubridad .• La anti'güedad no podrá ser 
anterior a la feGha de la creación de la ci­
tada Caj3. 

"El costo de lo 'que importe la recupera­
ción de 9"ntigüedad será de 03l'go, por igua­
les partes, de la Oaja de Seguro Obli,gato­
río y del empleado. 

"Para los efect{)s del inciso anterior, los 
fondos ,que los empleados tengan en la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particulares 
serán traspasados, hasta concurrenciA dl' 
h!s sumas l1ceesarias, a la Caja ,Xacional de 
Empleados Pú.blicos y. Periodistas. 

"Las personas que' comiencen a prestal~ 
sus servicios en ]a Caja de Seguro Obli-. 
gatorio despups de la prrmnlga(·ión de es­
t~ ley, quedaráu en todo caso afectas al 
ré.gimen de pre,visión de la Caja K'acionaI 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

":'\0 obstante lo dispuesto en los incisos 
anteriores, los emplearlos de la Caja de ¡Se­
guro Ohligatorio que se acojan al rpgimen 
ele previsión de la Oaja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, conserva­
rán su calidad jurídica de empleados par­
ticulares para todos los efectos de las leyes 
del trabajo". 

Artículo 3. o 

Ha ~ido suprimido. 
En su lugar, y COn el X. o 4.0 se ha con­

sultado el siguiente artículo: 
"Artículo 4.0 ·P.ara cubrir los gastos que 

demande a la Caja de Seguro el cumpli­
miento de la presente ley, auméntase en uu 
dos por mil de lDs salarios, 'la cotización 
fi-seal a que se refiere" el artículo 12 ilp la 
]ey X. o 4,054. 

"La Suma correspondiente a este 11 umen­
to de cotización será consultada en la ley 
anual de Presupuestos. y pagada en dinerÜ' 
y por mensualidades. 
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"La Caja de Seguro Obligatorio efectua· 
rá el reajuste anual de los sueldos hasta' 
concurrencia del producido del aumento 
contemplado en el inciso primero, debien­
do prderir a los. emple~dos que trabajen 
jornada comjp'leta y comenzando por el 
último' grado del escalafón". 

Artículo 4. o 

Ha sido suprimido. 
A continuación, Se ha consultado el SI· 

guiente artíeulo: 
., Artí('ulo 5.0 Las dispo-si<;iones de la: 

presente ley no se ruplicarán al personal 
docent.e y administrativo de los Col~gios y 
Es·cuelas particulares, cuyos sueldos seau 
iguales o superiores a los que paga el Es­
tado, gocen de quinquenios: y estén afec­
tos al régimen de previsión de la Caja Na­
cional de Emplea<los Públicos y Periodis­
tas" . 

A continuación y con el N. o (), se ha 
consultado el siguiente: 

"Art.ínüo ti.O Deróganse los artículos 2.0 
y 3.0 (le la ley X.o 6.733, de 31 de octubre 
de 194{)". 

A (,olltinua<;ióll, y con el )J. o í se ha 
commltado el siguiente: 

"Artículo 7. o Anualmente se consultal'{~ 

en la L2y General de Presupuesto la su' 
ma necesaria para qne la Dirección Gene· 
ral del Cr~di,to .popular y de Casas de Mar-

. tillo pueda cIar cumplimiento a las disp¡)' 
siciolles de la pre'sente ley en la parte eu 
que le afectan". 

Artículo 5. O 

Pasa a ser S.o. SIl1 modífi<;aciol1cs. 

Artículo 7.0 

Pasa a ser 9. o sin modificaciones. 

ArtículO 8. o 

Pasa a ser 10.0, sin modificaciones. 

Artícu]o 9. o 

Pasa a f,ier 11 .0. "in modificaciones. 

A c.ontinua.ción, y Con los números 12, 
13, Y 14, se ·ha.n agregadQ los siguientes 
artículos nuevos: 

ArtIculo 12. Agrégase al final del ar­
tículo 13 d~ la ley 6,02{),' el siguiente iu­
ciso: 

"Tanto los asuntos sometidos a la reso­
lución de las C'úmisiones Provinciales co· 
mo las apelaciones Mlte la Comisión Cen­
tral, se tramitarán en ¡papel simple y sin 
~osto alguno para lós interesados". 

"Artículo )3. Agrégase como inciso ter­
cero del artículo 16 de la ley 6,0020, el si­
guiente: 

"Los documentos a que se refiere est~ 
artículo serán obligatorios para todos 1011 

empleadores y empleado8 que en cualquiel. 
forma resulten afectados POl.· la presenta 
ley" . 

.. Artínllo H. Su bstitúyes'e el artículo 3& 
de la ley 6,020 pOr el siguiente: 

" Al'tíc-uh· .,. Los Notarios y los Oficia .. 
les Civiles, en su caso, otorgarán, sin cos­
to alguno .para los, interesados, las escri­
tura,;; de reconocimiento y legitimación de 
los hijos, y las de acept.ación de tales ac­
tos, ~omo asimiSmo los cert,ificados de su: 
pel'vivencia, necesarios· para el goce de la 
asignación familiaa-. 

Di0'has escriturÍiSl y ,certificados, y las 
actuaciones judiciales a que dieran origen 
el reconocimiento o la legitimación de hi­
jos, estarán exentas de todo impuesto". 

Artíoulo transitorio 

ArtículQ 2·. o 

Ha sido redactado <'n los siguientes tér­
minos: 

. 'Al'tít'ulo :2. o Dentro de los treinta días 
:signientes a la promulgación de esta ley,· 
y por una sola vez. los empleadores proce­
derán a aumentar los sueldos de que' dis­
frutan sus empleados, en un doce por cien­
to del actnal sueldo vital. 

"Los sueldos ,as! adiCIonados servirán de' 
hal'e para !1l'ocener a la ap]i(:ación de los 
a:·tíeaJ Os 1.0 al 7. o de la let.ra n) del ar­
tír-ulo 1.0 de la presente ley, descontándose 
únicamente Jos aumentos voluntarios 11.e-

{'hos por el empleadOl", y fiué hayan empe-
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zaclo a regi¡o COn po-.;to?l'ioridad ai :m d,' 
junio de 19:10. 

'. Los SIH'ldos a"i reajustado.; regir:ín por 
todo el afio 1941. 

,. Para 1(J., ef('dos (1(' lo" illCislIs :tnteri.)": 
res, . se cOllsi1ler<ll'án eOmo sueldo" "itales 
sneesi"os los fijados en cada departamento 
para l'e.!,!'Ír desde los mese;;; de enero de 
1940 y de 1941". 

Se ha agregado a continuaci6n do~ SI­

.'gnientes artículos nuevos: 
"Artículo 3 . o La renovación parcial de 

todas las Comisiones i\fixtas de Sueldos se 
'ajustará al término del período determina-, 
do por el· inciso primero del artlculo 6. o 
de la ley 6,ü20, esta bleciélldose por sorteo 
los miembros que durarán cuatro años en 
el ,ejercicio de sus funeiones y los que du­
rarán sólo dos años". 

"A.,rtículo 4.0 L-os empleadore;,; que teu­
gan un 'activo inferior a $ 200,000. podrán 
pagar las diferencias o aumentos corres­
pondientes a los meses de en era a agosto 
inclusi"e de 1941, hasta en cuatro parci:l­
lidades, dentro de los meses de septiem­
bre a diciembre, del presente año; y cada 
vez que efectúen un pago, deberán hacer, 
dentro de los treinta días siguientes, las 
imposiciones que correspondan en la res­
pectiva .caja de Previsión". 

"Artículo 5. o Los profesores de estable­
cimientos de educación pagada, y los em­
pleados en general que sean l'emullerado~ 
por horas de clase o de trabajo, "!-' no al­
cacen a percibir el sneldo vital. recibiráJlJ 
Un aumento de 50%) en el \"alor de cada 
hora dé clas'e o de trabajo". 

Las siguientes modificaciones debían .30· 

meterse a votación, en conformidad con los 
,acuerdos de los C'omités. 

Articulo a..o del Proyecto 

1. o La que introdujo el Senado en el ar­
tículo 1.0, para reemplazar su letra c) por 
1a . siguiente: 

HC) Substitúyese el guarismo y las pala­
bras: "Hasta Un cincuenta por ciento 
(50% ) ". que encabeza el número 1 del ar­
tIculo 2.0, por esta otra: "Hasta en un eU3-

renta por ciento (40%)". 
2. o En la letra d), se ha substituído la 

frase: "seis meses seryidos" por "un año 
servido" , 

3. o En la letra 1, 'fIue pasó a ser n), mo­
difieó el- Senado el inciso 1. o del artículo 
2. o (l1lE' esa letra illtercaló, en la siguiente 
forma: 

"Artículo 2,. o Los aumentos de sueldos 
<'/ ue los -empleadore.:;, con cedan voluntaria­
mente a sus empleados, COIl posterioridad al . 
último de los aumentos hechos de conformi­
dad eoil las n'ormas contenidas en los ar·­
tículos siguientes, serán 'considerados como 
abono para los efectos de determinar la 
cuantía del reajuste ordenado por. el ar­
ticulo anterior. 

4. o El artículo 7; o :que intercaló la le, 
tra 1) que .pasó a ser n), ,el 'Senado lo mo­
dificó en la siguiente forma: 

"Artículo 7.0 Lo>; sobresueldos, las gra­
tificaciones, las participaciones. las b,)nifi­
CaCiOl1éS, los premios o asignaciones de cual­
qnier orden, de que gocen los empleados, 
no podrán ser disminuídos en su monto o 
porcentaje, si con ello se disminuyen o anu­
lan los aumentos que deben producirse' en 
Jos sueldos de los empleados en virtud de 
la aplicación de la presente ley. 

" No se modificarán por efectos de, la 
~)resente le~-, las regalías otorgadas a los 
empleados' de las faenas agrícolas, ni la 
parte de sus sueldos que se paga en espe­
cie " . 

5. o El Senado intercaló un nuevo ar­
tículo, con el N.o 10, en la letra n), que es 
el siguiente: ' . 

"Articulo 10. Los empleados que presten 
sus servici~sen las ,provincias de Tarapacá, 
Antofaga:;ta, Aysen y Magallanes, tendrán 
del'eeho a una gratifica(}ión zonal del 30 
por r.iento sobre sus sueldos vitales; y los 
que presten sus servicios en las prQvincias 
de Atacama y ,Coquirrubo, a una gratificación 
zonal del 15 por ciento sobre sus sueldos". 

6. o El Senado suprimió el Instituto de 
Crédito Industrial entre las instituciones' 
enumeradas por el artículú nuevo interca- , 
lado en la letra v) 'que pasó a ser w). 

Artículo 600 del Proyecto 

7. o Fu~ suprimido por el Senado. 
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Artículos transitorios del proyecto 

8. o La parte inicial del artículo 1.0 tran­
sit0rio, el Senado la modificó en la siguien­
te forma: 

"A contar desde el 1. o de agosto del r>re­
l"ente año, y. durante sei" meses. los em­
pll'adores no podrán poner término al co!)­
trato del trabajo de sus empleados, sino me­
rrante el pago de un desahucio de tres me­

"8N: 'd (' sueldo .. , -etc". 
9.0 El Senado agregó el siguiente artíc'u-

10 transitorio nuevo en el N. o 6: 
"Artículo 6. o SubstitiÚyese 'el artIculo 4.0 

ue la ley .6,242, de 14' de septiembre de 
1938, que declaró empleados particulares 
a lag choferes que prestan en forma, con ti· 
nua sus servicios en casas particulares y 
'én empresas industriales y comerciales, por 
el dguiente: 

"Artículo. .. Las disposicion e'i contelll­
·da:) eu los párrafos 1 y II de la ley 6,020, 
5er[n <lplicables solamente a 1.');; chofer¡\., 
que prec;¡tan sus servicios en {()Tma conti­
nua en casas particulares y en empresas in-

·dustl'iales y Gomerciales". . 

Puesta en discusión la enmienda intro­
ducida ·en la l'etra (') ,del artículo 1.0, usa­
rOn de la palabra, Con el asentimiento de 
la Sala y suspendiendo para la primera 
modificación la limitación del número de 
oradores acordada pOr los Comités. los se­
ñores Cárdenas, Troncoso; Ojeda, MarÍn y 
'Godoy. 

A indicación del señor Rosende (Presi­

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por asentimiento unánime se acordó dese­
charla. 

Puesta en discusión la enmienda de la le­
~ ra d) del artículo 1.0), usó de la palabra 
el señor Mail'a. 

Cerrado el debate y puesta (>11 votación, 
por asentimiento unánime se acordó dese·' ' 
charla. 

Pne"ta en discusión la m0dificación in­
troducida pór el Senado al inciso 'Primer/) 
¡l"J ·artfenlo ~.o intercalado ·en la leh'a }) 
'qne pa¡i"ó a ser n), del artículo 1.0 rlel pro' 
yecto, usó de la palabra el señal' Maira. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
result6 a.pro1bada por asentimiento unáili.­
me. 

Puesta en discusión la modif.icación hecha 
por el Senad'O al artículo 7.0 intercalado 
por la letra 1) que pasó a ser n) en el al'· 
tículo l. o del proyecto, usaron de' la pala­
bra los señores. Maira, Aldunate y Gaeto, 
este ,últimocoIi. la venia de la Sala. 

El señor Rosende (Presidente) propu!';o 
di'.-idir la votación de este artículo, fHlra 
votarlo por incisos, acordándose así por 
asentimiento unánime. 

Cel'ra·lo el debate y puesto en votación 
el primer inciso de este ártículo propuesto 
por, el Senado. resultó rec.hazado por aseh­
tünicnto unánime. 

,dent.e) se acordó postengar la hora en que Puest0 en votación el segundo inciso, re­
debía 'declararse cerrado el debate (1as19), sultó aprobado también por asentimiento 
y proceder a la votación de las modificacio- unánime. 
nes en forma separada para cada una de 
ellas, pues el acuerdo adoptado por los Co- Puesto en discnsir.n ,,1 ~l"tícUlO nuevo 
mités de vótar a la hora indicada las mo- propuesto por ,el SCD8do con el N. n 10, in­
-dificaciones, no se conciliaría con el acuer- tercalado en la letra 1)' que pasó a ser n), 
do de permitir que hablaran dos diputados'- del artículo 1.0 del proye(}to, usaron de la 
en la discusión de cada una, uno en pro palabra los. señores Opitz, Tomic, y Maira, 
y otro en contra. este último con el asentimiento de la Sa-

Puesta en di'scusión la modificación in­
troducida a la letra c) del artículo 1. o, 
usó de la palabra el señor Maira. 

la. 
,Los Comités democrático y socialista pi­

di.eron votación nominal para esta modi­
ficación. 'o. I 

V0tada ,económicamente la petición de 

.';!1 
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votación nominal, resultó rechazada por 
45 votos contra 39. 

Puesto en votaeión económica la modifi· 
cación. la 1{e:;a tuvo dudas sobre 1'1 resu:'-
1ado. 

Repetida la yotación .por el sistrma dI:' 
sellta<los y (le pie. la ::\Iesa mallifest(¡ lllH'­

vamente su resultado. 
Re]lf'tida de nuevo nominativamente. se 

produjo un empate de 51 votos. 
En l:onformidad al artículo 158 del Re1 

glanH'nto. la Mesa procedió a dirimir in: 
D'lC'c1iatamente el empate producido y des­
pués de repetida también nominativamente 
la votación arrojó el siguiente res~ltado. 
por la afirmativa 46 votos; por la nega­
tiva: 49, resulta'ndo, en con¡;;ecuenci.a. re­
chazada la modificación .. 

Puesta en discusión la modificación del 
Senado (!ue consiste en haber elÍminado al 
Instituto de Crédito Industrilll, de ('utr" la,.; 
iustiiuciolles enumeJ'adas en f'l ~lI'tíc:ulo' 

puevo intercalado por la letra v) que pa-
,só a ser y ),del artículo 1.0 del proyecto. 
usA de la palabra el señor )faira. 

("errado el debate y pue:'ta en yotaeión 
la modifi cación, resultó rechazada por 
asentimiento unánime. 

EH diseusión la modificaeÍón que consis­
te' en ha her suprimido el artículo 6. o elel 
proyecto. usó de la palabra el señor Dí37. 
rturrieta. 

Cerrado el debate y ,puesta en votación. 
resultó rechazada por asentimiento unáni 
me. 

Puesta encliscusión la modificación ne­
cha al artículo 1.0 transitorio, usaron de 
la palabra los señ'Ores Díaz Iturrieta, 11ai­
ra y Correa Letelier. este último con el 
asentimiento de la Sala. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la modificación, fué de;;echada por 46 votos 
contra 27. 

Se puso en discusión la modificación qlH' 

consiste en haber a~:regado con el ~. f) G 
el ::;iQ'uiente artículo transitorio: . 

"Art. 6. o Suhstitúyese el artículo 4 .. 0 ele 
;:1 ley 6.242. de 14 de ::;eptif'mkf' dé' 1 !):~8, 

qU\! declaró empleados partl ~ulat'-.:l~ a los 
.. llOf('¡·e~ (11I(' ]1rC'stan en forma eOlltilluada 
"us servicio" en rasas particulares y en 
rlllpresas indu'itriales y comerciales por el 
siguiente: 

"Articulo .. , IJa" <liS/posiciones conteni­
<las en los párrafos 1 y JI de la ley 6,O:?O, 
serán .aplicables solamente a los choferes 
qne prestan sus sel1yitios en forma con..' 
til1ua en eaS:lS particulares y en empresas 
industriales y comerciales". 

UsarOn de la paJabra los señores Guerra, 
Maira y Barros Torres, este último con 
el as·entimiento de la .sala. 

El señ'or J'Maira propuso 'que se dividiera 
la votación de esta modificación, a fin de 
que la Cámara se pronunciara separad.a­
mente con respecto al artículo en la parte 
·que se r-efiere a los choferes de casas par­
ticulares, y después se pronunciara con 
rC'specto al artículo {'On los I'hofercs de em­
presas industriales -;" comerciales. 

PUl' 46 votos contra 14 se acordó proce­
(ler en esta forma. 

Votado el artículo con la inclusión de los 
(,hofel'es particulares solamente, resultó 
aprobado pOl' 46 votos contra 13. 

Votado el artIculo con la elimina,ción ele 
los chofere:; particulares y la inclusión de 
los (le empresas industriales y comerciales. 
resultó aprobado ,pOr asentimiento unánime. 

Quedó en consecuencia, aprobado el ar­
tí('nlo ::'11 la misma forma propuesta VOl' el 
Honora ble Senado, y terminado el tercer 
trámite constiturional. de la discusión del 
pl'oyecto. 

,En (·onformidad al acuerdo adoptado al 
comenzar la Besióll, el'ieñor Rosende (Pre­
sidente) puso en discusión general el ür 
forme de la Comisión de Vías y Obras 'Pú­
hlicas l'el"1ído en la moción del señor de la 
.J:Jl'<) y otros señores diputados,! que esta­
h1(>('e la (,l'eación de una cuenta especial 
p:Ha lns 'fonebs destinados por diversas le­
.n's ~ I':,rnil~os. 

T~"al'on dE' la palabra los señores de Ja 
.Taril (di,nntado informante). González von 
:\l;Jl'?es. F'l'zúa. Ga1'l'id'o. Jlplej. Gonzálel1 
:\Ia<lariaga. Valdebenito. ("onea IJetelier

y 

l:·arTúzaval. ~epúlvec1n Ag'1ilar. Cabezón. 
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García de la Huel"ta, Alessandri. )Iaira. 
Ojeda y Ruiz. 

'Se formularon las siguientes indica~io­

nes: 
De los señores Urzúa y l\leji'as para con­

sultarel siguiente nuevo artículo: 
"Art .. " Los· Ministros de Estado o fun­

cionarios públicos que dispusieren de estos 
dineros para objetos distintos de los con­
templados en la presente ley o no diere!: 
cumplimientos a sus prescriJ)ciones serán 
solidariamente responsables de su reinte­
gro e incurrirán en las sanciones contem­
pladas en el artículo 236 del Código Pe­
nal" . 

Del señor González von Mar·eés, para 
consultar el siguiente nuevo artículo: 

. "Art. " No podrán di~tarse decretos de 
irisistencia . con cargo a. los fondos a que 
se refiere la presente ley". 

De los :señores Ruíz y Videla para que 
sp eclvíe a' la {'omisi0n (le ('ollstitucióll, 
Ilegislación y J nsticia el p~·oyecto. a fin de 
que informe sobre la legalidad de la mo­
dificación propuesta por el señor Urzúa. 

Del Reñor Garrido para que el p,·o~,p(·tol 

pase a la Comisión de Hacienda ~. se esta...; 
blezca un plazo para presentar indicacio­
nes que venceria a las 12 horas del día 5 de 
septiembre, 

Cerrado el debate y ¡puesto en votación 
general el proyecto, resultó aprobado por 
asentimiento unánime. 

'Puesta en votación la indicación' del se­
ñor Garrido, resultó deseCihada por 34 votos 
contra 14. 

El . señor Rosende: (Presidente) expres6 
que la situación reglamentaria del pro­
yecto, en el estado actual (le su tramita­
.ción, indicaba 'que debería volyer a la Co­
misión respectiya para su segundo informe, 
pero que el artículo 124. inciso final, de­
termina ba ¡que la con~ur;encia de un quo: 
rum de' los dos tercios de los -diputados pre-· 
sentespodía acordar omitir el segundo in .. 
forme, por estimarse olbvio y sencillo el 
proyecto y entrar de inmndiato a la discu­
sión, 

Por ?iS votos contra J8.quorum que re­
úne 10<; dos tercios de los· diput.ados pre­
sentes, la Cámara acordó entrar de inme­
~iato a la discusión particular. 

2·891 

La indicación de los señores- RuÍz y Vi­
dela fué declarada improcedente por la 
i\'lesa en vista del acuerdo anterior. 

La )Iesa declaró aprobados en particu­
lar, por HO ,haber sido objeto de indicacio­
Bes, h, ¡.¡rtí(·l1los·1. o. 2_0 r :3.0 a<>l infor­
me_ 

P1H'SÍ<1 en (li,;cm;iím la indicación del se­
ñor González von l\'larées, no usó df' la pa­
labra l1ingí'tn señor Diputado. 

Pues'a en votación la indicación del se­
ñor GOllzález van Marées, fué ella aproha­
<la po,' ¡.¡selltimiellto ullánime. 

Puesta en disensión la -indicaci6n de los 
señores Przúa ~. l\1ejías. usaron de la pa­
labra los señores González Madariaga, Co­
lTP¡,¡ L'ptelier. i('¡lheZím. Gaete. TTrzúa -;" Gon­
zá lez YOl1 ;:Vlarées_ 

Por no haber contado con. la unanimidad 
requerida quedó sin efecto una indicación 
!lel señOr González VOn :VIarpeR para motU­
ficar la de los señores Ur7.úa y Mejías, a fin 
de eliminar las palabras ":~VIinistros de Es­
tado" y "públicos". 

Cerrado el debate y puesta PU votación 
la i!ldi",wi6n orig-illal de los Sleñores UI"" 
zúa y Mejías, resultó aprobada ¡por 37 vo­
tos contra 15. 

Quedó. en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, y, en conformidad 
COn los acuerdos adoptados a su respecto, 
a.probado en los s,iguientes términos: 

PROYECTO DE I1EY: 

Artículo 1_ o Los fondos que produzcan 
las contribuciones creadas por los artícn­
los 31 y 32' de la ley N.O 4,851, los eroga­
dos por particulares o por las Municipali­
dades para determinadas obras de cami­
nos, v las cuotas fiscales correspondientes 
serán' depositados quincenalmellte por las! 
Tesorerfas Fiscales en una cuenta especial 
que ~e llamará "Fondos de Caminos'". 

Sobre esta cuenta sólo se podrá girar 
para gastos- autorizados por la ley N. o 
4,851, sin perjuicio de los compromisos 
existentes derivados de la a'plicación de la 
ley. 6,.266, de 7 de octubre de 1938. 

Art. 2. o :Se derogan el inciso 3. o dd 
N.02 del D. F. L., N.'O 17 de febrero 
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{Ip l!l:n, y las disposiciones de cualquiera 
otra ley que sean contrarias a lo dispuesto 
en la presente. 

Art. 3. o Xo podrán dictarse decretos de 
insistencia COn cargo a los fondos a que 
se refiere la presente ley. 

Art. 4. o Los Ministros de Estado o fun­
cionarios públicos -que dis.pusieren de estos 
dineros para objetos distintos de los con­
templados en la presente ley o no dieren 
cumplimiento a sus prescripciones, serán 
solidariamente responsables de su reinte­
gro e incurrirán en las sansiones contem~ 
pIadas en el artí~ulo. 2,3:6 del Código Pe­
nal. 

Art. 5.0 -La presente ley regirá desde el 
1. o de enero de 1942". 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que con anterioridad se· habí¡¡ 
acordado ;prorrogar, se levantó ésta a las 
21 horas y 25 minutos. 

, 
IV. - DQCl.B1E...."\,'T()S DiE LA CUENTA 

( 

1) :Mensa:je de S. E. el Presidente de la 
República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mai'a de Diputados: 

. 

Condición del normal ejercicio de esta, 
soberanía nacio:lal es la po~esi6n, por pal'­
te del Estado, del dominio jurídico, moral 
y material sobre todos los habitantes de Iá 
República, en forma que sea posible a tal 
Estado obtenel¡ el pleno acatamiento de las: 
decisiones de sus órganos administrativo, 
legisla tivo y judicial. 

No parece necesario insistir en la re­
flexión a::1terior. ya que ella 'no admitiría 
refutación lógica, pero hay, sí, convenien­
cia en determinar cómo y en qué cOll.dicio­
nes alg-unos l1abitantes del territorio se co­
loean en pugna rO:J la total soberanía d"l 
Estado. 

Al anterior respecto, es necesario hacel' 
presente, antes que nada, como las garan­
tías que la Constitución Política confiere 

.. __ .--==~= 

a los publaúores ue \ hiie en el orJcll pUll­
~:{'\l, es 'l<'cil', las de pew;al' libreme:1te, 
Ilpinar con igual libertad y orgallizal'~e l.¡ill 
más l't'striecione8 que las relativas al or­
den público, se refieren al pensamiento, 
opinió::1 y organizac:ión que actúen sobre 
la vida chilena y re:;polldiendo al deseo de 
influir en la realidad nacional y a inspira­
ciones sugeridas por la observación de esa 
misma realidad. Esta reflexión excluye la 
legitimidaq de organizaciones políticas que 
existan o pueda:! existir en Chile, inspira­
das' en intel'eses, necesidades o aspiraciones 
ajenas al país mismo. 

En nuestra patria, la doctrina antério!' 
mente descrita encuentra una justificación 
máxima si se co:!sidera que no sólo la apo­
ya la afirmación teórica, sino el eStudio de 
la realidad que, en forma concreta, cara.c­
teriza nuestra vida social. Es deber dc los 
gobernantes chilenos el de conservar, por 
todos los medios posibles, la pureza de nues­
tras modalidades nacionales. No tenemos 
1'060tr08 los problemas que, por su dimeh­
sióa y urgencia, han creado en países de 
viej.a cultura y de agotadora historia, la 
tensión social suficiente para haber provo­
cado convulsiones de trágica proyección. 
POI' el contrário, ni en lo material ni en lo 
social estamos 11osotros divididos por pa­
siones o preJUlclos que hagan violenta la 
disputa del poder o la lucha por el CO;1trol 
económico. 

El cílrácter nacional, manifestación dc=:l 
cual es la permanente disposición en que 
la mayoría de los chilenos se encuentra ~n 
el sentido de reducir el ejercicio de sus de­
rechos políticos a la medida compatible C0n 
;1uestra tradición de tranquilidad y respe­
to mutuo, ha hecho ,posible la práctica in­
tegral de la democracia que, por obra de' 
esta circunstancia. ha sido impuesta, más 
que por la convicción arraigada en todos 
en cuanto a I la bondad de sus principios, 
por el eS}.IÍritu de la ~'aza chilena, privile­
gin(lamer:te dispni.'st0 para esta forma su­
perior de la vida "oriaL 

Tenemos, pues, la obligación de proteger 
esta ¡,iwaci6n moral eavidiable en que Chi­
J.e. se p.nenentra de toda posibilidad qu.e 
traig-il env .... lel:a ]a amenaza de aItel'ar:Íones 
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en el curso de nuestra vida normal y, es' 
pecialmente, de toda violencia estridente 
que pudiera trasladar a nuestro territorio 
Ja tragedia que afecta dolorosamente a 
tantos pueblos leja:J.os. 

No podemos sustraernos de las conse' 
cuencias económicas producidas por la ac' 
tual guerra y el Gobierno, previéndolas, ha 
presentado a la consideración del H. Con' 
greso Nacional un proyecto de ley qUt3 
afronta la emergencia e:J. que tales conse' 
cuencias nos han colocado; pero, podemos 
y tenemos el deber de hacerlo con urgen' 
cia-:- alejar de nuestro país las consecuen' 
cias político-morales COn que nos amenaza 
el eco de la conflagració:J.. De ahí qUe el 
Poder Ejecutivo se preocupe en el presen· 
te proyecto de prohibir la existencia en el 
país de partidos políticos organizados pa­
ra servir intereses extranjeros; pp.ra inter­
venir, desde acá, en la contienda extraña, 
o pa~a co.o-perar permanenteme::lte a la rea' 
lización de objetivos que, o han de reali­
zarse en el extranjero o, de alcanzar su lo­
gro en .Ghile, lo harían en detrimento de 
nuestra soberanía y honor na('ift::lales. 

Es público y notorio que en Chile hay, 
áctualmente or.ganizacipnes polítieas W1e 
pueden comprenderse entre aquéllas cuya 
E'xisteneia es necesario prohibir, de acuer­
do con los cO:lceptos desarrollados en el 
CUE'rpo dE' esta exposición de motivos. Di­
eh o!> organismos, a más de atentar contra 
("1 régimen re.püblicano de Gobierno y ele 
afectar al ejercicio de nuestr:>.. soberanía, 
S'Ún inconvenientes, dada la situación de es­
tricta neutralidad en que el Ejecutivo, con 
f'l asentimiento unánime de la opinión pfr 
bJica, ht! mante:J.ido al país con ::·espedo de 
la guerra europea. En efl'ct.o. ] fl<: partidos 
políticos a que me vengo refiriendo tienen 
como finalidad la de i;ervir los intereses de 
las naciones en lucha y gastan gran parte 
de su esfuerzo en la propaganda de las mis­
mas ;tar:iones. 

Teniendo en cuenta lo anteriol"lnent.e ex­
puesto, el Uobierno propone la aprobación 
de una ley en cuyo primer artícnlo se de­
dara prohibida" la existencia en Chile de 
a.sociaciones, partidos, clubs, grupos y, en 
~·e:J.eral, organizacicnes formadüs por es: 

tranjeros, exceptuándose aquellas que au­
torice previamente, por decreto, el Presi­
dente de la República". Cree el GobierJlo 
que es formalmente preferible considerar 
la prohibición al extranjero de asociarse 
en Chile como la norma jurídica general, 
siendo la excepción la tolerancia de tales 
asociacioaes, manera ésta de permitir al 
Gobierno calificar los motivos de la aso­
... iación y autorizarla sólo cuando superio' 
res motivos 10 aconsejen, por ser la Ol'ga' 
nizadón proyectada útil a los fines de la 
cultura o de la humanidad. 

Dispone el artículo 1.0 de la Constitu­
ción Política del Estado que el Gobier~o de 
Chile es republicano y democrático rtlpre­
sentativo. Se infiere de esta disposición bá­
:;Iica que, a menos que se persiga la reforma 
constitn,:ümal i' 01' las vías que la misma 
Carta Fl1udamental establece, es ilícita to 
da actividad que tienda al cambio de nues' 
tro !"égimen de Gobierno. Con el fin de 
evitar que ciudadanos chilenos obedien­
te;; a j;:J.spiraciones doctrinarias extranje' 
ra.::;, se organicen para implantar en Chile· 
un l'p¡dmen distinto del qne la Constitu' 
ción prescribe y la ciudadanía acepta, el 
artículo 2.0 del presente proyecto 'declara 
la ilicitud de tajes organizaciones. 

El artícu10 3.0 del proyecto de ley se: 
ñala las penas que han de aplicarse a los 
Íilfractores de las dos disposiciones antes 
relacionadas. 

Cuida también el proyecto de impedir 
que las orgHnizaciones actualmente exis' 
tentes y que sirven los fines declarados 
ilícito!'; en la presente ley, continÍlen su 
labor y, al efecto, ordena al Ministro del 
bterior proceder a la disolución illmedia: 
ta de dichas entidades. 

No escapará al criterio de los señores 
miembros del Congreso Nacional la ur­
gente necesidad que se satisfará con la 

'prescripción de este artículo, ya que así· 
se evitará la presencia en el país de fae­
tores de intranquilidad social como son los 
constituí-dos por los ol'gqnismos cuya clí-
solución se ol'de:J.a. . 

Ha observado el Ejecutivo la necesidad 
de impedir que ,en establecjmientos par-
t · 1 ' 1CU.u:e8 ae enseñanza se desarrolle una 

:~ 
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polítiea educativa eOlltraria al espíritu na­
eional. que elche formarse principalmente 
~n la... escuelas de la fu!púhliea. ¡\.specto 
primordial de esta política que el Gobier­
no censura es la eircu:lstatb.:ia de impar­
tirse esa 'enseñanza en idioma extranjer.>. 
El Gobierno cOllsidera !ublel'al>le él ue es" 
te desprecio por la lengua maternu sea in­
culcado a los educandos, al amparo tle l.l 
libertad de enseñanza que :1U('stras leyes 
contemplan y, al efecto, en el proyecto 
que comento,· se pone fin a esta situación 
de irregularidad moral, prohibiendo qllc 
la ep.señanza en los estable·cimientos par­
ticulares sea proporcionada e:1 otro idiil­
IDa que el castellano. 

Oonciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Someto a vUüt>lra consideración el 1JI'0' 

yeeto de ley que sigue y eSlpero de yuestro 
elevado patriotismo la cooperación .nE'r~­

saria para que el Ejecutivo cuente, de'l­
tro de breve plazo, con el arua legal He­

{'esaria para proteger eficazmente. a la 
vez que nuestro régime:l, nuestro espíri­
tu democrático y nuestra tranquilidad na" 
cional. 

En mérito de las. cousideracioue'\ ¡\ute­
riormente expuestas, tengo la honra de so­
meter a vue..<;tra aprobación, CO:1 el carác­
ter de urgente, el siguiente 

PROY1~{;TO DE LEY: 

,,-, Artículo 1.0 Se prohibe la existencia en 
Ohile de aso·~iaciones, partidos, cluhs, grll" 
pos y, en general, organizaciones forma 

-das por extranjeros, exceptuándose aque­
llas que ?.utoriee previamente,. pOr decre­
to, el Presidente de la República. 

Art. 2.0 Se prohibe~ asimismo, la exis­
te~cja en Chile de las mi:smas organiza­
eiones a que se refiere el artículo ante­
rior, aún cuando sean formadas o integra­
das por chilenos, si los fines que persiguen 
obedecen a inspiraciones de Gobiernos o 
partidos políticos extranjeros, o están e:1 
pugna .con la legislación vigente. ó son 

Dl 1'T"f .\ nOB 

('()ntrm'iH:- al r('~·j:npn tlemocrátj(lo repre­
selltativo. 

.\l't. :;.11 La infrat'(·j('111 a las disposirin­
H('" d\' los artículos antpriorcs se castiu:a­
rá ('OH la .. pe:¡as dt' ]Jrc8idio o reclu8ión 
lllayon',,; en sus g-r'uüo8 míllimo a medjo. 

~\.rt. ~. o A contar desde la fecha de vi­
¡rencia de esta ley. quedan disueltas ia1\ 
organizaciones que infrinjan su.;; dispo~icio .. 
nes y el i.\1inisterio del Interior queda fa­
cultado para ordenar la clausura inmedia­
ta de locales eu'que funcionen tales orga-. 
nizaciünes. 

Art. 5. o Prohíbese en los colegios' par­
ticularesque funcionen en Chile impartir 
la enseñanza en idioma extranjero, sin 
perjuicio de que destinen en sus horarios el 
tiempo necesario para la difusión de esos 
idiomas. ·en conformidad con los regla­
mentos ·rple dicte' el ::\'Iiuisterio de Educa­
ción Pública. 

Los infractores a lo dispuesto en este 
artículo serán condenados a reclusión me· 
nor- en su grado máximo. Declarados reos 
el o los culpables de este delito, se clausu­
rará el establecimiento en que haya sido 
co;metido. 

Art. 6. o El procedimiento para la in­
vestigación y juzgamiento de los delitos a 
que se refiere ·esta ley, será el señalado en . 
los artículos 20 y siguientes .de la ley N. o 
6,026, de 11 de febrero de 1937 _ En los 
casos del artículo 5.0 de la presente ley. 
procederá la encargatoria de reo de los in-

. culpados. 
Art. 7. o Esta ley regirá desde la fecha 

de su publicación en el "Diario Oficial"_ 
Santiago, '5 de septiembre de 1941. 
P. Aguirre (Cerda - Arturo Olavarría B .. 

2) }IellS::lje de S. E. el Presidente de la 
República. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara dE' Diputados 

El ¿!.rt. 58 del Decreto K. o 4,111, de 12 
de junio de 19311, que fijó el texto defini­
tIVO de la Ley sobre División de Comuni­
dades Indígenas, dispuso que les predios 
de indígenas qne tuvieran título de mer-
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.ced quedarían exentos del impuesto terri­
torial por un plazo de 5 años, contados 
desde (-litro de 19!04.,. 'Caducado ese plazo, 
la exel!ción del impuesto fué restablecido, 
en virtud de la ley N. o 5,875, de 13 ele 
agosto de lb ,'Ai, por un lluevo plazo de 
;) aflOs, que yenterá el,) de septi~mbl"e 
próximo. 

'Creo indispensable mantener, por a'ho­
ra, el privilegio establecido en dichas le­
y e,'S , pilles las comlU'lidade§ indígenas, eH 
.su gran mayoría, no estáll aún divididas, 
ni podrán todas estarlo· sino en el trans­
(;urso de varios añ'Üs. 

En vez de limitar el goce de la exenci¿u 
.a un plazo determinado, parece preferible 
concederlo por tiempo indefinido, porqm·, 
como sólo es aplicable mientras las reduc­
.ciones indígenas permanecen indivisas, re­
~ültaque, sin necesidad de señalar pla2'(~, 

-e<>.as tierras quedarán afectas a la contri· 
bUl:ión. territorial, automática y p.iUlatina­
mente, a medida qu~ se vaya eÚctuantlo .'l 

~ivisióll de las comunidades. 
Pero, junto con malJltener la exención de~ 

impuesto, es necesario aclarar las dud::!s 
que se han producido con motivo de la apE­
eación de la Ley N. o 5,875. Actualmente y 
liteni€ndose a la letra de esa ley, sólo estila 
.exentas del pago de contribuciones fisc'lles 
() municipales las reducciones indí'genas 
sujeta;; a juicio de división. Como estos 
juicios no pueden iniciarse simultáneamen,­
te en todas las reducciones, resulta más jus' 
to y\lquitativo establecer que la exención 
del pago de contribuci0!les regirá mien­
kJS los ten'enDS de lag comunidades per­
manecen en indivisión.. Así lo dispone 
también el proyecto de la ley modificato­
rio de la adual ley subl'edivi"ión de CO' 

mwlidades indígenas que sometía a vue.,­
tra consideración én noviembre del año 
1939 y en igual form:t lo aprnhó ya la 
H. Cámara de Diputados. 

Para 'que la exención de que se trata sea 
útil y eficaz, es necesario dcclarar la llU­

lidad del müllto judicial en que se persi­
gue el cobro de contribuciones morosas 
sobre tei'renos pertenecientes a comuni­
d;des indígenlas, porque ocurre con fre­
euencia que las Oficinas encargadas de 
perse~mr el p'a go de esas contribucioFles, 

ign{)ran que tales o cuales tierras pertene­
cen a comunidades indígenas indivisás. Los 
indios, casi siempre inexpertos y ·anaHabe­
tos, no tienen' conocimiento alguno de que 
se les ha ejecutado, y pierden sus' tierras 
por el hecho de no haber pa'gado una con' 
tribución que en realidad no adeudaban, en 
beneficio de terceras personas que las ad­
quieren en el remate judicial a muy bajo 
precio. 

Por las razones expuestas y en vista de 
que la aprobación definitiva del proyecto 
de ley sobre división de comunidades 'indí­
genas puede demorar algún tiempo, tengo 
el h0fI<6r de someter a vuestra consideración 
con el carácter de urgente, el siguiente 

PROY:EOTtO DE LEY: 

Artículo primero. Reemplázase el Art. 
;j·8 d~l Decreto X.o 4.111, de 12 de junio 
de Ui31, sobre división de comunidades in- . 
digenas, por el siguiente: 

"Art'. . . , . . Estarán exentos del pa­
go de contribuciones fiscales o municipales 
los predios de comunidades indígenas mien­
tras permanezcan en estado de indivisión". 

Art. 2. o Si c'Ün motivo de no haberse 
pag~do las contribuciones, se remataran ju­
dicialmente los predios a que se refier(~. el 
artículo anterior, las adjudicaciones qU/' se 
bagan en dic'hos remates serán nulas y de 
ningún valor. 

Art. 3. o La presente ley empezará a 1 e­
gir desde la fecha de su publicación en el 
"'lDiario Oficial". 

P.Aguirre Cer.da.- Rolando Melino ll.e­
yeso 

3) ::.vIensaje de S. E. el Presidente de 1». 
República. 

Conciudadan'Üs del Senado y de la Cíim.a· 
ra de Diputados: 

L'a ley N.o 6,880, de 8 d~" Abril último, 
en el N. o 1 del artículo 13.0, autoriza al 
Presidente de 1'1 República para invertir la 
suma de $ 2.100.000 en la "instalación has­
ta de 7.0 nuevas Orficinas de Serv.jcios .. de In­
vestigaciones e Identificación, en ciudades. 

. 182.-0rd. 
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vi:=a)', <iluta:" o ¡-entros in,du-;tl'ia:e", ¡¡ ra:d 1 

ele ;~O. U{.'O pes",; dda una". 

• En la práé:jica, el cumplimiento Je (',<.to 

dis}.lu~ición se ha vi'.ito dificultado por }ü 

inexistencia, en algunas IDcalidades, de 11> 

m~eblt,s apropi"ados para el fnncionamien­

to de diellas ofieiIns o porque aquellos de 

que ,~e puede dispoC1cr no satiEfacen las 

exi'geuC'ias mínimas. Además, ha sido pos'ihle 

('omprobar que la suma da 30.000 pt'SOS 

fijada para la instalación de cada servi¡~i0, 

J'esulta demasiad-o rígida, ya que varían los 

costos de aquella de acuerdo cOu la impor­

tanci:i de la localidad en que debe funcion.ar 

o, en dirversos ·casos, las Municipalidades o 

particular e':> e'fectúan aportes voluntanos 

que hacen disminuir las sumas por invertir, 

í:umplimiento de sus obligaciones eIVIC:lS. 

alejando la" dificultades insalvable6 con 

\1,le han trq)czado hasta a.hora. 

Ea mérito de las comideraciones anterior­

mentf' expuestas, tengo la honra de some­

tt'r :, vuestra aprobación el sigui('nte 

PROYECTO DE ,J.iEY: 

Artículo único. Substitúyese el X. o .t del 

artículo 13.0 de la ley N.o 6,880, de 6 de 

Abril de 1941, por el siguiente: 

"N. o 1. Adquisición o edificación de lo­

cales e instalación de oficinas para los ser­

vicios; y dotación de material rodante pa­

ra el funcionamiento de Gabinetes 1'Ióviles En el proyecto de ley que prÜ"¡YOllgo a con­

tinuación s'e subsanan estas' dificultades 

ampliando la autorización otorgada al Pre­

sidente de la República, en el sentido de 

que ella eo:m.pl'ellde también la adquisición· 

o edificación de inmuebles cuando allí sea ne­

cesario, por no existir. o ser inadecuados los 

·locales, y, al mismo tiempo, no se especifi-

. de Identificación, 2 millones 100.000 pesos. 

La presente ley comenzará a regir desde 

'¡afeé'~a de su publicación en: el Diario Ofi­

ca la cantidad que deberá lnvertirse en la 

instalación de cada oficina, a fin de dejar 

al iEljecuti'Vo en situación de atender el cos­

to de ellas de acuerdo con sus necesidades 

y con los medios de qne se disponga en cad;¡. 

localidad. 
Además de las modificllciones indicadas, 

se introduce una 1).ueva ·que permit-e la crea- • 

ción de un servicio de Gabirietes ),fóviles de 

Identificación, destinado a prÜ"cUl'ar may-0-

res faeilid~des para los ciudadanos que, 

por las distancias o por las dificultades ma­

teriales de acceso a los lugares en que fun­

cionoan los Gabinetes de Identificación or­

dinarios, np pueden cumplir con la obli'ga­

ci{¡n ]E"~al de obte,ner sus carnets de identi­

d1d. Este servicio, en caso de ser aprobs.­

da la ley .que propongo, consistiría en la 

in<;talación de oficinas rodantes montadas· 

en c.amiones y dotaslas· de todos los elemen­

tos neces:uicrs pad la" labores' de identifi­

caci6n, ]qs cUllles recorrerían co·nstantemen-

te el terrigrio nacional atendiendo a todas 

lr,s po blacioner, que lo reouieran. 

cial. .. 
Santiago, 5 de (Septiembre de 1941.-P. 

Aguirre Cerda,- Arturo Olavarría B. 

4) Oficio de S. E. el Presi,dente de la Re­

pí!blica: 

Santiago,. 6 de Septiemb,re de 19'41 

1m Corporación que preside V. E, ha co­

municado :11 Ejecutivo la aprobación, por el 

Congreso (Nacional, de sendos proyectos de 

leyes, en virtud de los cuales se aumentan 

las pensiones de los Jefes de Intendencia 

D. Luis Osear Fernández M'orandé y D. 

Allg'e1 Cllstodio Correa Montero (oficio de 

la H. Cámara ~.o· 470, de 15 de Agosto de 

1941) y del ~rayor de A:rtillería D. Héetal' 

R .zule"ta (ofici-o N.o' .. !i<6, de 13 de Ag-osto 

de ]941). , 
El Ejecutivo, en numerosas oc.asiones, l¡a 

expresado al Soberano C.r¡ngreso sus puntos 

de vüüa en materia de pensiones, en gene­

ral, y de pensionp." (le ~r'lcia, en particular, 

·nbsf'rvanao más de un proyecto de ley ·de 

esta última naturale7.8.. .• 

Estimo i1111ece"ario insistir sobre la con'­

veniencia' de este servicio qu~ faeilitará fI. 

gr1n número de nuestros conciudadano-s ei 

Si bien sus observaciones, en la, ma~Yoría 

de los caSM. no ihan sido 'lceptatlas por el 

Soberano Congreso. el E,jecutivo debe ser 

• 
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COllSt'c-uellte cen su política, y, en la presen­
te ocasióll, ejercita, una. vez más, la facul­
tad que le concede el Art. 55 de la COllsti­
tueióil Poiítica del Estado, devol\'ielldo a 
esa Honorable Cámara los dos proye.(!tos de 
ley en refereneia, a los cuales el Presiden; 
te de la R{c'pública no les presta su apru­
bación. 

Aparte de las c·onsideraciones generales: 
. que abonan una política estricta en estaR 

materias, lomo son el déficit crecido del 
Presupuesto' de Pensiones, Militares, recar­
g1do en \'a'l'ios millones de pesos, y la COn­
veniencia de ser parco en la concesión o 
aumento de pensiones, existen en los casos 
actuales, razones particul<!res para su re-
chazo. . 

En efecto, los Intendentes de Ejército D. 
Luis Osear Fernández Morandé y ~. An­
.gel Custodio Correa Montero, gozan desde. 
el año 19:2'7 de las pensiones de $ 2~. 370 Y 
$ W.130, respectivamente, y el Mayor D. 
Hiéctor E. Zuleta, ha disfrutado, desde 
1924, de una pensión de $ 16.185 anuales. 

A virtud de los proyectos de leyes, oh­
jetos (le estas observaciones, las personas 
nombradas entraJ,'Ían a disfrutar de las pen­
~ones de $ 35.000, $ 24.000 Y $ 24.000 PUU'¡­

les, respectiv3.mente. 
El aumento,con ser apreciable. re­

caería en pensiones de monto proporcioila-
do a los servicios y jerárquías de los ag-ra-' 
ciados. 

Comprende el E·jecutivo que se procul"~ 
aumentar a términos honorables pen~iolles 

de modestia, reñida con una sobri3 justicia 
sorial; pero llevar esta regalía a otros lími­
tes, signific.aría comprometer seriamente 
los principios fundament.ales de la A.dmi­
nistración, y la sana inversión de los din~­
ros fiscales. 

El Gobierno que conoce las angustias de 
eentenares de pensionad<ls, con rentas infe­
j'iores a $ 100 mensuales. algunos, C011 la 
irrisoria pensión de $ 1.50 al mes, no pue­
de dar su aprobación a proyectos cOJito los 
que motivan las precedentes observ:aciones. 

En virtud de eshs raZones, y, en derci­
río') de la hcultad 'que me confiere el Art. 
~ de la Constitución Política del Estado, 
devuelvo a V. E. los proyectos de leyes 
aprobados por el Dongreso ~acional y co-

municados al Ejecutivo para su promulga~ 
c-.ión, en los ,ofici-os de La Honorable Cáma­
ra ~o ~7{} y 476 de 15 y 13 de A:gosto de 

, 19,]:1, ton la reproba'ción del .Presidente de 
la' República a dic-lhos proyectos de gracia. 

Díos güe.a V. E.- P. Aguirre Cerda.­
Carlos Valdovtinos. 

.») Oficio de S. E. el Presidellte de la Re­
pública. 

Xúmero 1308.Sal}.tiago, 4 d~ septiembre 
ele 1941. El proyecto de ley de gracja en vir­
tud del {:ual se autoriza al participante e:l 
la Revolución de 1891, don Zacarías Parra 
Saavedra, para acogel;se a los b-enefícios 
de la ley número 5,311, de 4 de diciembre 
de 1933, comunicado por V. E. para su pro­
mulgación, por oficio número 360 de 6 de ., 
agosto último, merece al Presidente de la 
República, las siguientes observaciones: 

1.0 Es de conocimiento de V. E. que, por 
principio, el Poder EjC.(!utivo no es parti­
dario de cO:lceder pensiones 'de gracia, sal­
vo aqueUos casos exce~ionales de perso­
nas. que hayan compl'omet.ido la gratitud 
nacional; más aun, si se considera la difí­
cil situación del Erario; 

2.0 El plazo para acogerse a los benefi­
cios de la leY' número 5,3:11 citada, está 
abierto en virtud de leyes complementa­
rias posteriores, la última de las cuales es . 
la número 6,476, de 13 de dicienlbre de 
1939; que estableció un nuevo plazo de elos 
años, que ve:lce en diciembre próximo, pOI' 

lo que el proyecto de ley de gracia de mi • 
referencia,' resulta .inofi.cioso; y 
. ,3.0 La ya citada ley número iJ,311 no 
concede ninguna recompensa por' simples 
servicios en Ü' Campqña de 1891, ya qnc 
se limita a aumentar las actuales pen¡;io­
nes de los inválidos relativos y absoluto::; 
de la: referida Campaña, y, en CO:lsecuen­
cia, con el.proyecto de ley de gracia ya 
menóonlldo, el interesado ;:'0 obtendr:a 
~lingún beneficio. . 

En mprito ele estas ~onsideraciones. el 
Presidente de la Re.pública" e:1. e;jereicio de 
la facultad que le confiere el artículo 53 de 
nuestra Carta Fundament.al, devuelve a 
V. E. el proyecto de ley de gracia a favor 
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de d011 Za('aría~ Pana :-:iaa VE'Iira, para los 
fines (!Ol'l·eS!JOIUlicntes. : 

Dio:, g !larde a Y. E. Pedro Aguirre 
Ckrda. - Carlos Va1dovinos. 

ti) Ofi ·jo dt, ~. E. t'j J'rf'>-illl'lIt¡. dt' l:t 
Rep·úhli(·a. 

XIllller() :-;40. Nantiago. ;W (1(' Ué!()sto :le 
HJ41. Tielle ('ollocimie'llto este .:\Ii:lÍsterio 
que, en sesión celebrada el día 12 de 'agosto 
en curso, la (;omisión de A¡rricultura de esa 
Honorable Cámara trató el pl'oyeeto que 
reforma el artículo 135 de la ,Ley 
de Alcoholes y Bebidas. AJcohólü'as, que 
autoriza al Presidente de j¡:, Repúblicapa-
1'a declarar zon'as secas. 

y en esta ocasióu, COn motivo ele e:lCOJ1-

t1'al':'3e pel1(lientes diversas Illocionrs ." soli­
citudes (1lH' modifican otros preceptos (le la 
misma ley, la Comisión Hcordó p;;fudial' uüa 
reforma general de 1a Lt:'.\' de Al~oholes, 

Por otra partE" el Ejecutivo acordó de­
signar una romisión eneal'gada de estudiar 
una 1'efo1'm a ge;¡eral de la citada le,\' con el 
objeto de que en ella se contemplen todos 
los puntos de la ley vigente susceptibles de 
reforma, ante las necesidades y circunstan­
cias preseutes, designacióil que se llevó a, 
la prácth'a, m·ediante el Decreto Supremo 
número 308 de 15 ele mayo del prese,1te 
año. 

Esta Comisión ha tenido a su ('argo el 
estudio de todas las refol;mas que la expe­
riencia aconseja introducir en dicha ley 
para su mejor aplicación y ~'a tiene prepa-

·,rado un 'Proyecto de Le.v que será enviado., 
en breve. a la consideración del Congreso 
Nacio:::wl. 

Por estas cOllbideraeiones me permito 'So­
licitar de V. E. que se su~penda, siemlH'c 
que sea posible el pronunciamiento por esa 
Honorable Cámara sobre las diversas· mo­
dificaciones ~ue se deseen intr<,duci1' en la 
Ley de Alcoholes, hasta que se cOliozca po: 
ese Cuerpo Legislativo, elProyec:to de mi 
referencia, sin perjuicio, :1atn1'al111ente, ele 
resolver los Pl'oyec·tos del Ej('('utiyo. nH'­
diante los cuales se ordena la reforma del 
artículo 135 y la prórroga para la aplica­
ción del artículo 117 de la referida ley. 

Dios guarde a V.~. - POOro .Agu.in:e 
. Cerda. - Raúl Puga. 

7) Ofi{·io Ilel señor )Iinistl·o del Interior. 

Xúm. 13h.·-,~alltiago, 4 de »,(,Jltielllbre de 
19-11.-Eu r~spu('<;ta al ofil·i() \le Y. E núm. 
112, de '2.7, de junio último, l'eferente a la 
investigación solicitada por el Honorable 
Diputa'lo don Pele¡,('l~íll }leza, sobre el de~ 
lluncio fOl'mulado por el ciudadano dOll! 
Isaac Smirlloff, tengo ,el agrado de acom-I 
]lañar a V. E. el informe tIue sobre el par­
ticular ha emitido el Intendente de Osorno. 

Dios guarde a V. E. - Arturo 01a.va.­
rrÍa B. 

8) OfL'io del señol' }Iillistro del Interior . 
• 

Xiúm. 11:1:7.-;-,Saniia{¡o, -:1: de septiembre dé 
lr!l':.-'--En l'C'ii:;UV::l al ofieilJ de Y E. núm, 
313, de 24 de julio último, l'efere:lte a las 
obsel'Yaciones formuladas por el honorable 
Dil)Utado clou On"tavo Loyola. sobre el 
problema elel álnmbrado público en Puerto 
.saavec1ra, tengo el a¡rradp de a.compañar el 
informe emitido por la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y de nas sobre el 
particular. ' 

Dios guarde 
rría B .. 

a Y. E. - Arturo Olava-

9) Oficio del Beñor Ministro de Hacienda. 

~úm. 7D4.~Santia'go, 6 de septiembre de 
1941. - En respuesta al oficio de V. 
E. número 638, fe-chado el Z4 de agosto úl­
timo', tengo el agrado de manifestar a V. E. 
que el proyecto de Presupuestos para 1942 
CO:1sulta en el ítem 10/U2/11/a/8 la suma 
de $ 700.000 para obras complementarias 
en el puerto .de Antofagasta. 

En cuanto a la devolución de la cantidad 
de $ 180.809.90 a The Lautaro, Nitrate Li­
miteq, debo decir a Y. E.o que legalmente 
lio puede hacerse con cargo a rentas' fis­
cales porque la cCmtribución que esa Com-

"pañía pagó indebidame~lte lljl fué peróbi­
rla por, el Fisco sino que se abonó a la cuen­
ta de depósitos con cargo a: la cual se de­

, cretó el reintegro. 



Finalmente hago presente a Y. E. que 
el atraso en dar reSpuesta a su oficio citado 
se debe a que se recibió en~ este Ministerio 
sólo el dÍ~ '3 del mes en curso. 

Dios guarde a V. E. - Guille.rmo del Pe­
dregal. 

10) Oficio del señor Ministro de E~uca­
ció::! Pública . . 

Núm. 7{}S.~:Santiago, 5: de septiembre de 
1941-Ha tomado conocimiento el infrascrito 
del oficio de Su Señoría número 591, de fe­
cha 21 de agosto ppdtl., por el que se trans­
mite a este .M:ü!ist.erio el acuerdo adoptado 
por esa Honorable Cámara a fin de que se 
ffitudie la construcción de un local pará la 
Escuela d~ Ciegos y Sordomudos de esta 
ciudad. 

Al aCusar recibo de su comunicación e:1 
referencia, lamento te~er que informar a 
Su Señoría que este Departamento carece 
de fondos para esta clase de in;ersiones, 
pero que, sin embargo, si ellos Se obtuvie­
ren en el futuro, como se espera, su peti­
ción será debidame:;:¡t'e considerada. 

Saluda atentamente a Su Señoría. -Rai­
mundo del Río. 

11) Oficio del señor Ministro de Educa­
ción Pública. 

. Núm. IIÍS'-Santiago, 8 de septiembre de 
19141.-Por o!ficio número !2151, de feeha 23 de 
julio último, Su Señoría tiene a bien soli­
ci,tar, a petición del honorable Diputado, 
señor Eutlocio Rival5, que se dé . cumpli­
miento al Decreto número 6,5'66, de octu­
bre de 1929, que orde.:J.ó la (~oni5trncción de 
locales pára las escuelas número 1 de Ca­
ñete, número 1 .de Lebu y nrupo Escolar 
de Curanilahue; y para qu~ Re proceda a 
la reparación de los edificios de las Escue­
las número 1· y :2 de Arauco y a la crea­
ción. de la Escuela Lavapif del mismo de-. , 
partamento. a 

En respuesta, cúmpleme . manifestar a 
Su ·Señoría 10 siguiente: 

1.0 No obstante los deseos de este Minis­
terio como los de la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacio:lales, nO 

ha sido posible, hasta ahora, y sól'o por 
falta de fondos, contitruir los locales de 
las Escuelas números 1 de Cañete y L~hn, 

como tampoco el Grupo Escolar d~ Cura­
nilahue; y 

·2.0 En cuanto alas reparacionc", de h~!; 

Escuelas números 1 y z· dp Al'aul'o, sólo se 
esp~ra un traspaso' de fondos (~ ] O~O(}{) 
y $ 15:t)()0) para que ellas puedan realizar­
se. Obtenidos pstos, k(' proeedprá él su eje­
cución. 

Saluda ate:1Íamente a Hu ~eñol'ía. -Rai'­
mun~o del Río. 

12) Oficio del señor :1fiuishó de Ednca-
ción Pública: 

~úUl. 7'1l.-IS111tiélg'O (j dE' septiembre de 
HJ.4l.-Ell atenc:ión .al .,:jicio llíl1ll. ;)105 de 21 
(1f' ag-osto jlróxinH) pasado, de psa Hono­
rable Cámara, relacionado ('on la (,(l:1'itruc­
,~ión de la Escuela número .n del -departa­
mento de Temnco, nbi(·ada en Cunt'o, pue­
do manifestar a usted' (ll1e de la modesta 
suma de 100 mil pesos de qne se (lispOl1f 

para la edific~cióll de pequeñas Etscnelas, 
'le han destinado * 40.000 para illi(~ial' los 
trabajos que dotarán a la Escnpla ele l'ln­
co de un nuevo local. 

Sería de desear que el HOllora.ble Dipn­
tado señor' HoL"aphel, quien solicitó se ofi­
ciara a este Ministerio sobre el particular, 
'se preocupara de obteúer los $' 60.000 que 
faltan para po.der tel'minar la. eonstruc­
ción en referencia. 

Saluda atentame:Jte al señor Presidente. 
-POI' pI :\línistro. - César Bunster. 

13) Oficio drI' señor ::\lini:-;tro ,le .JlIsti('ia. 

~úm. 9':t6.-ISan tiago, -1 de septiem bre el" 
l!l.jJl.-En respuesta al oficio nÍlmero 3-08, de 
25 de julio último, con que V. E. 1>e "irye re­
mitir un ejemplar del Boletín de Sesiones 
de esa HOlloranle Corporaeióll, PJI ({ue apa­
rece:} insertas las ohservacioll es formula­
das por el hOllorahle Diputado aon Ramón 
Olave, sobre las necesidades ear('plaría-s de 
la pl'oviJl('~ de Cantín, du;uj)'leme manifes­
tar a V. E. flue e!'ite ::\Iü\isterio tiene ell es­
tudio un plan de edificación carcelaria y SI, 
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como lo espera, obtiene los fO::ldo:> llei.'e,.,<)­
rio" liara su financiamiento, estará en ('on­
dicione~ de acceder a las peticiones ('oIlfe­
nidas en la-s referidas observa<>ione,., dt'L S\'­

ñor Diputado. 
Saluda a Y. E. - Domingo J. Godoy. 

14) Oficio del Honorable Se:lado. 

i~Úlll. '6·!'2.~Sa.ntiago, 4 de septiembre ü¡> 
19r-1J1.-EI 8t:'uado 'ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos térmiucs en que lo lu hecho 
esa Honorable Cámara, el proyecto por el· 
cual se dispone que del empréstito a la }lu-

""nicipalidad de 'Providencia, aütorizado por 
Decreto de Hacienda ruúmero 3,163, de oc­
tubre de 1940, y desti:'lado al ensanche de 
'la Avenida Prov:Ylencia, la cantidad de 
$ 7.500.000 no afectará su capacidad para 
nuevos empréstitos. . . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio número 51.2, de 
20 de agost6' úJ.;timo. 

Dios guarde a Y.' E. - F1orenci<? Durán. 
-Enrique Zañartu E., Secretario. 

15) Ofic}o d~l Ho~'"orable Senado. 

XlÚmero 6-.b3 .-'Santiago, 4 de saptiembr-e 
de ·1941. -El Honorable Senado h:1 tenido 
a bien aprO'bar, en los mismos términos en 
(Iue lo Iha heehó esa Hon{)rable Cámara, ~l 
proyecto de ley por el cual se dispone qtle 
el Jefe de 'Taller de primer'a clase de la 
Dirección del l\Iaterial de Guerr¡:t, sedenu­
müurá "O!ficiál de ¡Secretaría" de dicha 
Dirección. 

Te::lgo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a· vuestro oficio número &25, de 
28 de agosto último. . 

Dios gua~de a V. E. -Florenc:i:o Ílurán.-
Enrique Zañartu E., Secretario. . 

16) Oficio del H,onorable Senado. 

Núm.&W.---Santiago, 3 de septiembre de 
1941.~Coll nlOtiviode la moción e informe 
que tengo la IhDura. pasar a manos de V. E., 
el HO::lorable Senado ha dado su aproba.­
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

.. Al'tíc:.lo 1..0 RecOntícese ¡;omo ;,en"ido 
para los efecto~ de la jubilación. de ~;)S 
quinquenios y de los ascenso,;. el tie:ni)o 
que los profesores y funcionarios .de Edll­
ciÍción permanecieron separad!),; de sus em­
pleos. sin previo pro~eso administrativo ~ 

sia (argo-!; comprobados <(U" afecten .:1'·su 
actuac.i61l docente o a;dministrativa. 

Estos profesores y fUllcioúarios sólo es­
tarán obligados a devohrer el 50 por. cien­
to de .las cantidades· que percibieron por 
concepto de desahucio,. despuffi de 3U sepa­
ración o e:;:oneración del servicie. 

Art. 2.0 El gasto que re,si.1lte de decre­
tar el reconocimie::lto de nuevos quinque­
nios a los empleados a que se refiere el ar·-· 
tículo 1.0, se imputará a OT-01-02; 07-
0'2-002; 07-03-02; 07 -04-02; . y 07 -O~j 
-02 del Presupuesto de Educación #PúbE­
. ca vigente. 

Art. 3.0 Consúltase en Gastos Variables 
del Presupuesto de Educac'ión Pública p~ra 
.el año 1942, la cantidád de ochocientos mil 
pesos para cubrir en la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas las imposIcIOnes 
atrasadas que correspondan a estos emplea­
do.s y los intereses. que se adeude:l por es­
te. motivo a la menCionada Caja. 

Art. 4.0 Esta ley empezará a regirdés­
de su publicación 'en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - FlorenQio Durán. 
-Enrique Zañartu E., Secretario. 

17) Iuforme de In, Comisión de Hacien­
da: 

Honora bi~ Cámara: 

Vuestra üomisión de Hacienda pasa a in­
formar la moción de los honorables Dipu-

- tados . señores Garrido, Barrientos, Pinedo 
y otros, que concede un au'xilio extraordi­
nario al Cuerpo de BomberoS d~ la. prpvin­
cia -de Oso rno , con el O'bjeto de adquirir 
materiales y relfaccionar sus cuarteles·. 

Con la creación de la provincia de 0801'­
no.y el B"Cp.artamento 'de Río Negro, las ac­
tividades del Cuerpo de Bomberos han au­
mentado de tal modo que hOy se encuentra 
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con graves y urgentes problemas que res-ol­
ver para su eficaz desempeño. 

En esta forma, hacer frente a un ~ervi' 
cio de tanta importancia y de tan nobles 
fines, con los escasos recursos con que se 
cuenta, es o-bra. poco m~nos que imposible. 

'si nos atenemos a que las construccion~s 
de los cuarteles, tanto de Osorno como del 
Departamento de Río Negro, están poco 
menos que en ruinas, debiendo este último 
t.erminar sus reparaciones ya empezadas y 
paralizadas por f.alta· de fond'Üs, es lógico 
que vuestra ComiSión preste gustoso su 
concurso dándose aprobación a este proye,;' 
to de ley. . 

Por estas consideraciones, estima vues­
tra Comisión que debe aprobarse la mo-ción 
.en informe en la misma f-orma en que viene 
-concebida y cuyos términos son loo siguien' 
tes: 

PROl"'EOTO DIE LEY: 

"Artículo Lo ,Concédese, al Cuerpo de 
Bomberos dc Osoruo, un auxilio extraordi' 
nario de cien mil pes-os, para adquirir ma­
terial y refacci-onar su Cuartel. 

Asimismo, conClédese la suma de cincuen­
ta mil pesos al Cuerpo de Bomberos de 
Río Negro, para ad1quirir una bomba y ter' 
minar su Cuartel. 

Art. 2. () El gasto que origine esta ley 
:se atenderá con el mayor rendimiento que 
Be obtell!ga de la ley s'Übre i~puesto a la 
renta y con la aplicación de la ley ¡N.o. 
6,91-5. 

ATt. 3'. o Esta ley regirá: desde su. pu­
bliGació!i en el "Diario OIfieial". 

Sala de la Comisión a 3 de septiembre de 
1941. . 

Acordado en sesión de igual feciha con 
asistencia de -los señores EdW'ards (Presi­
dente accidental), Alcalde, A:le~sandri, Chio­
rrini, Del Canto, Olivares y Prieto-._ 

Se designó Diputado inJormante al ho­
norable señ-or 'Ühiorrini .--Selcretario. 

18) Inrforme de la. COlliisión de Constitu­
Ción, Legislación y Justicia: 

Honorable Cámara: 

v.uestra Ooonisión de Constitución. Legis­
laicw.n v ,} tL<;ticia, ha et:tudiado y pasa a i'Il­
formar~s el proyec.to de :1ey, ini~iado en una 
moción de'l scfwr Rodríguez )lazer, que cou· 
-cede deofel'mil!adoó> 'beneficios al persona,l 
del escala.fón· subalt.erno del Poder .J udicial 
que sea abogado o que "obt~nga di,chü título 
durante el dNwmpe-i'ío dc su cargo. 

Se Jiundamenta el proye.cto en la l1ecesi-, 
dad que existe de ir preparando el personat 
nejc:esa'rio que .. ,más' tarde. pueda Heg-ar a 
dooempeña.r las delicadas funciones de la 
ma,gistratura. En la actualüh_d &e har.R seK 
tir esta necesidad, a fin de que lleguen a . 
los cargo" de jueces de departamento, abo:;, 
gados 'que, oo.-emá.s de la v.e.tsaciÓn jurídica 
con que ,~,uenta.n, pose~ tam.b~én la expe­
riencia v conocimientos ¡nr.ácticos ne-cesa-. . -
rios ¡')ara apIie'ar la ley a los caSOB particula' 
r,es -que son ;;.ometid{)!S a su cono-cimit'tlto. De 
a;quí l,a nE"c,csiebd de ir preparando al futu· 
ro juez, a fin de llegar a obtener un buen 
servicio judicial, pre:parrución quepodria 
iniciarse d~deel ingreso a ,las <CI'lcu€las de 
dere-cho pero ,que, aunq'le al!2:o de eso I'e 
hace a'c.tualmellte eir' nuestras - Universi.da­
des, no es l)osible obtenel~lo en forma inte. 
gral, debi,do al programa ele esrtudiof; a que 
están s·ymetidos los rulumnos. 

Esta finalidad puede obtenerse aprove­
chando 1a\5 cil'lclln"tanciasque existe actual­
mente 811 la admini<;.tración tif" jUlStieiR cier­
to número de empleados subalternos que, 
conjuntamente con ,el deflieIDpeÍÍo de sus 
cargos, siguen los co-rresip'O,ndi1entes €5tu­
dios univf"nsitarios en 'las e;eue'las res-pec-
tivaiS. • 

De ello<5,cree vuestra 'Comisión, que pue­
rtell salir los futuros jUeic:es, ya que 'Por in­
dele de su tr2~bajo, están -en ¡condiciones de 
conocer mejor que nadie, la :f.o;rma -cómo de­
bt> a'P1icarse la ley, y, 10 -que es más im­
portante, adquieren el ,conocimientó p1"OOti­
co n~0CS'ario para ~oderla a;p'llÍcar en el fu­
turo en forma: de ir 'Perfe,rlCionando nuestro 
sistE'ma jnrÍ'C1i'cl). 

- Estas consideraJCione.s, movieron a vues­
tra C0Imis:.ó.u a iprestar RU apro,bación al 
proyecto en estudio, que viene a Henar una 
n-eo<.'le'Sidad desde hace tiempo -reclamada. 

'O, 
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:E.l proye.eto entablel'e que los empleados 
in<'luído& e11 el psealafún df>l perc:ona'l su­
haltM"Il.() durunt€ \::[11CO años que cuenten 
'con pI título de ab(}gado () ,que lo obtengan 
c1m'ante el tiempo en que desempeÍlan sus 
funci~mes, 'Se <considerarán incorporados,. 
d:oopués de doo añol'. de ad,quirido el título 
profffiiona.l, a la sexta categoría del Bscala­
fón ·Primario y a la se.gunda del Escalafón' 
Se.cul1daI"Ío establecido en la ley 6,073, es 
decir, en la leategoría de Jueces Letrados 
de :Meno.r Cuantía, que funeionen en el 
asiento de las Oort;cs df Ape'laciones,. Se.cre­
tarios de Jllzga.dos de Letras de Mayor 
OIl'3ll,tía de capital de provincia y Defenso­
res Públicos ,de amento de G'Úrte y de capi­
ta~dej provIDcia; y en la ·categoría. de Pro­
cUTadore,s del Número_ 

.Al migmo person~ incluído en el ES/ca­
lrufón del personall Subrulterno durante 'cIn.co 
alÜoS'a lo m€ID.os, y 'que no hulbiere ent-era­
do dos años en posesión del título de abo­
gado, lSe le conside,ra induÍdo en la séptima 
categol'lÍÍa del Es,calad'ón Primario y en la 
te:r;cera del ES'ca'lafón Se'cundario, es de('ir, 
en la de. JU('j~eB LetradoS' de M'enor 'Cuantía, 
Se(;~CltarioS'deJuzg'ados de Letras de 1'Ia­
yor Cuantía de Departament>O y Defensores 
Públicos de Departamento, y en la de Re­
ceptores de J·uz.gados d-e lL.etras. 

Pa.ra a.mbo>1 casos Se exige ,qUE: este per­
sona'l figure ,en la lista. de abogados id{¡neos 
para optar a cargos judióa.]cs del Esealfón 
Primario yo <8e'cundario de que haMa el ar­
t],cu'lo 30 de la ley -6;073, y esta"blec.e para 
este efecto que lotsl interesad-os ;podrán so­
He,itar delCollegio de Abogad'Üsque cones­
poncla ~n in.clusión en ·dicha lista sin más 
antecedentes qUE"el imiorme favoraible del 
Tribunal antequienpl'este S1lISi servicios. El 

• -informe aludido de,berá versar sobre las 
co,ndic:iones de capaddad, moralidad y vo' 
ca,ción del p.ostulante para él ejercilc[{) de 
d'Í:choiScargos. . 

Establece, tambi-én, el proy€cto, que pa­
ra todo~ los efectos legales, se ,c:omputarán 
en la respe'Ctiva le,ategoría euque se incor­
p'Üren al ES"~alafón Prim.ario y Seeunda,rio, 
los años de servici'os prest.ados en el Es,cala­
fón del Personal Su,ba;1temo. 

Cree vuestra Co.mi.,íón que la aiprobación 
del proyeCto signifieará un pal'>·O en la idea 

--- ---~ - - __ o _--> 
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ele ir a la ln·l')Jara~i.{)ll lll'l·yia {le 103 fntur05 
m¡t!rish·adm; (~(m lo quP .,.;p obtendrá, i>cgn­
J'am~nte, llll llH'joramiento en la .L\dminis­
tra(~iúll el!' .Juxtic·ia,pol' nna parte, y, por 
otra, a alentar a los estudiantes de dere('!ho 
a qne ingresen al per.,>'Ülla 1 Mlbalt{'rno del 
Poder .Tullidal ya (t'ue, después de llenadas 
('Íprta;; exi.f,>'Cllcia>:, podrán optar al ejerci­
('io de eargos de importam'ia en la ·carrera 
judieütl, C011 lo (lue Sf' obtendrá, también,' 
11n mejoramiento -eH las c<llldiriones de ca­
paC'Ída'Cl e 'idoueidad de dicho personal su­
ba·lteJ'llo. 

POJ' laR 'Collsidera'ciones expuestas, Yues­
. tra: üomisión :o'e permitp. reco~111Cndar-os la 
aprobación del proyectó, r~'dact.ado en los 
térmÍ!l()S siguientes: 

PROYE'(J"l'O DE LEY: 

"Artíc:ulo 1.0 Los enuple-ados ',que perte­
ne~can a,1 e:s¡c¡alafón del personaA. sThbalter­
no del PIe,der Judicia'l du.ran.te, cinco años sr 
que €tStén dolS años en posesión del títulO' 
de abogadci, se considerarán incorporados 
a la sexta categoría del Escalafón Primario> 
'y a, la segunda categoría del Escalafón Se­
'eulldal'io del 'Poder Judicial. 

L.os empleacloti a que se re,fiJere el ineiso 
anteriol' que no hubieren enter,ado dos años. 
en posesiÓn del título de a b'Ü g-ado, se eonsi· 
derarán incorporados a la séptima catego­
l'ta. del' Escalaf,óll Primario y a ]a tercera 
(la tegoI"Ía del Escalafón S-ecundario va men-
cionados. ' • 

Art. 2'.0 '1'ara ,quedar afectos a :los hene­
fi'cios de la presente ley, los empleados de 
que hata el' artí0Ulo ,pre¡c'e,dente, deberán, 
además, figtirar en la lista de' aboga,aos 
id.óneos <1 que se refiere el articul'o 30 de la 
ley númeJ'o 6)073., de 9 de 'SC'Otiembre de' 
'1937. -

IJosinteresad-os podrán solicitar del Co­
legio de Aboga,dos' que corresponda su in­
,dusión en la l~sta mencionada, siÍn más an­
tecedel1te.s 'que el informe favoraMe del Tri­
bunal donde presten sus servi'cios. El infor­
me versará sobre las condi'ciones de (c;apa'Ci~ 
dad, moralidad y vocación del postulante, 
para ~a carrera judicial. 

Art. 3.0 Para, todor:' los efectos legales, 
eT tiempo se'nido en el e1Sca,lafón del perso~ 
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llaI subalterllo :por 1m; emT'lf'ados que cum­
'pIn-n {'un los rf'fjuisüos, €stab'Jecidos en la 
presente ley, se let9 'colUilutará corm.') servido 
f'n la catf'goríadel Escalafón del Poder Ju­
d:iciaJ a que ,queden incorporados. 

Art. 4.0 Esta ley comenzará a regir des: 
de su publicación en el "Diario Ofieia'!". 

Sala de la Oomisión, a 4 de septiembre 
de 1941. 

Acordado en sesi.ón de igual .f,echa, con 
asistencia. de los' señores Rodríguez :l\Tazer 
(Presidente), Bórquez, GQnzález don .J orge, 
:M:atus, ::\:Idej, Rivera Vilcuña, ~ando'Val, 
Smitmam; e Yrarrázaval. 

'Diputado Íllformante se design,ó al ho­
noraMe se.fíor Rodriguez ::\lazer, Presidellte 
de la. Comisión. - Ferntil.ndo Yávar, Bcere­
tar;~«) de la Comisión. 

1!f) Infonne de la Oomisión de Constitu­
ción, Le-gislaeión .y Justicia: 

Honorable Cámara: 
V uestra Comisión' <le Constitución, Legis­

lación y Justida, ha considerado y pasa a 
informaros la lllo('ión de los señ~)re"i Cabe­
zón y )Ioy,ano, en la ,que inician un proyect-J 
de ley que eoncede un abono de servicios 
al Relator de 'la Corte de Apelaciones de 
Santia'go, don Arístides Diaz Bog,giano. 

El señor Díaz Boggiano·, sirvió, en el ca' 
rácter de adlb.ollores, el car,go d~ Inspect¿r 
€n el Internado X acionai de Santiago, des' 
de el g, de abril de 19120 hasta el 14 de ma­
yo dE' 1 H':1Ii5, es decir, du·rallte l·,inco años, 
nn llles y seis días '(Iue. la moción en estudio 
propone abollarle para todos los efect-os le­
gales. 

Ha sido núrlPa constante del legislador 
conceder abonos de años de servicios cuan­
do éstos han side¡, efectivamente prestad0s 
y su comprobación consta de los anteceden-
teR que se invocan. .t 

Ha quedado comprobad{) en la Comisión 
que el señor Bo'ggiano prestó efectivamente 
lQs servicios que invoca la mo'ción en in' 
forme, y acreditados ellos por un certif~­

cado expedidú por el Rector del E'stableci­
mientv antes indicado. 

Vuestra 'Comisión acogió el proyecto pre­
sentado y acordó, por unanimidad, recomen' 
daros RU aprobación en los mismos términos 

en ·que os ·ha sido propuesto, que sOn l{li; 
siguientes: 

PROYElCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Abónanse, por gracia, y pa­
ra todos los efectos legales, al Relator de 
la Corte de Apelaciones de Santiago, don 
ArÍstides ;Dia·z Bo:g¡giano, cinco años, un 
mes y seis día~, que sirvió el cargo de Ins­
pector del Internado Barros Arana, en el 
carácter de ad-Ihonores. 

Airt. 2. o Esta ] ey regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

ISala de la Comisión, a 4 de septiembre 
<le 1!M:1 .. 

AcordadO' en sesión de igual fec-ha, con 
asistencia de I{lS se.ñ{)res Rodr.íguez 'Mazee 
(Presidente), DieiZ, González von ~{arées, 
Matus, Melej, Ri>vera Vicuña, Sandoval, 
Smitinans e Yrarrázaval.- Fernando Yáva.r. 
,Secretario. 

20) Informe de la Comisión de Constitu­
ción, Le:gisladón y Justicia: 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia ha estudiado y paSa a in­
formaros dos mociones, la primera de los: 
s~ñores Aldunate, Bossay, Bó~quez y Pal­
ma, y la segunda del señor Melej, en la que 
proponen modificar, r:espectivame:;1te, los. 
artículos 4.0 y 5.0 transitorios de la ley 

. N.o 6,985, de 8 de agosto de 1941, que re­
formó la ley N.o 4,409 que creó el Colegio 
de Abogados. . 
o La ley N.o 6,985 se inspiró en el propó­
sito de reprimir el ejercieio ilegal de la pro­
fesión de abogado, a resguardar en sus 
actividad~s a los miembros del Colegio y a 
proteger a los litigantes. 

Por el Art. 41 de la Ley Orgánica del 
Colegio de Abogados, cuyo texto fué reem­
plazado por la ley citada, se establece que 
los egresados de las Facultades de Derecho 
y CiencÍlls' Políticas que hubiere\1 cltl'sado 
5.0 año quedarán, después de tres ~años de 
haber rendido los' exámenes correspondieT 
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persona,; que, sin haber i:er.ho t'..;t'ldio,'i !~" 

gale.;.¡, se dE'c1i--un a :a" a -,t: v:daLl~.; l;rfJuia" 
de la profe:;iúli de abogado. . 

Sabe la Honorable Cá.mara que, (.'ll :a 
casi totalidad de 1.05 casos, 10$ e~resad(),; 

del ¡j.o año ut! Leyes forman pa!':~ el" e.;" 
iudios de abog'ados a k's cuale, :;ee1.:ndat: 
en sus labores y represe:ltan a los clientes 
como mandatarios en los juicios y ~n las 
cuestiones de jurisdicción voluntaria. Evi" 
dentemt'nte, la disposIción aludida tiende 
;a evitar que los egresados del curso de 
leyes permanezcan indefinidamenw en eS" 
ta situación, y que transcurran los años 
sin que posean el, título . que prete:~dían 
obtener al iniciar sus estudios y que, por 
'el hecho de alcanzar medios suficientes pa" 
ra atender sus nece:;idades, van p.o.::iter3all" 
,do de año en año la prueba final. Si:l em"' 
bargo, vuestra Comisión estimE, que llí.i i''; 

posible liquidar esta situación en forma 
inmediata y que por lo menOs hay una evi" 
dente justicia en proporcionar a dichos 
-egresad,?s una oportunida~ para que se re" 
ciban y, basado C::J. es~as consideraciones. 
aprobó ll!, primera de las mociones indica" 
das, por la cual se ,establece un plazo df.' 
un año para que rija la disposición que se 
comenta. 

Por otra parte, el artículo 8.0 de la ley 
<6,985 citada anteriormente, establ~ce que 
el Fisco y las instituciones semifiscales es" 
tará:l obligadas a c~mstituir procuradores 
que !?ean abogados, y el artículo 5.0 tran" 
sitorio dispone que sin perjuicio de lo dis" 
puesto en el artículQ 8.0, .los actuales" PJ'O" 
'curadores del número del Fisco y de las 
instituciones' semifiscales que no tengan 
títu~o de abogado, 'podrán continuar desem" 
peñando sus funciones siempie que ha):an. 
sido incluídos en una lista que deberán en" 
vial' lo~ respectivos organismos al COlegio 
de Abogados correspondiente. 
,Cabe observar que, de acuerdo cO::J. la 

redaeción de este artículo, él no es a'pli" 
~'able ni a los Procuradores del Número ni 
a los procuradores de las instituciones fis" 
eales y semifiscales que tiene la represen" 
tación de' sus respectivos servicios, por 
cuanto el nombramiento, atribuciones y 
'Obligaciones de los Procuradores del Nú" 

:!it'fl) e:,tán l'egidos exelusivame:1te por la 
Le~' Or!!ánica de Tribunalel>, que no exige 
el tít:l1o tle ahogadu para el. desempeño de 
C'iUS ('argo,; y la ley 6,985 por su parte, 
taIllI)()(;1) lo h.lce. En la práctica, tampoco 
existeu Procuradores del Xúmero que preso 
te,: ..;us s~rvi('io:, en instituciones fiscales o 
semifis2P]e:;', con carácter exclusivo, de ma" 
nera que la disposición del artículo 5.0 
transitorio, no ,tie::J.e aplicación, pues no 
puede alcanzar a los funcionarios a quie" 
nes quiso favorecer, es decir, a los que ac" 
'tualmente desempeñan ¡funciones de pro" 
curadores 'en las instituciones fiscales y 
semifiscales. 

Vuestra Comisión acogió el proyect~ que 
propone s!lPrimir la palabra "del aúme" 
ro" en el arHculo 5.0 tran~itorio, pues con 
ello se logra aclarar el concepto y se deja 
di:' manifiesto el espíritu que gnió al legis" 
:ador al consultar esa disposición. 

Por las razones anteriormente expuestas, 
vuestra Comisión,. por asentimiellto uná::ü" 
me, acordó recomendarás la aprobación de 
los proyectos indicados, con rla l;edacción 
siguiente: 

PROYECrvO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Modificase la ley N.o 6,985, 
de 8 de agosto de 1941, en la forma que 
se indica: 

a) Agrégase al Art. 4.0 transitorio, el 
siguiente bciso: 
. "'La prohibición, que establece el inciso 
1.0 del artículo 41, no afectará a los ac" 
tuales egresados de las Facultades de De" 
recho y Ciencias -Políticas, hasta un año 
después de la vigencia de la presente ley"" 

b) Suprímese en el artículo 5.0 transito" 
rio. las palabras "del número" 

Art. 2. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "¡Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 4 de septiembre 
de 1941" 

Acordado e::J. sesión de igual fecha, coI). 
asistencia de' los señores Rodríguez Mazer 
(Presidente), Diez, GonzáJlez don Jorg'e, 
MatuR, ~'lelej, Rivera Vicuña, Sandoval, 
Smitmans e Yrarrázaval. 

Diputado informante se designó ~l hono" 
rabIe señor Melej.- Fernando Yáv3.ir, Se­
cretario de la Comisión. 
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21) Informe. de la Comisión de AJgricul­
tura ); Colonización: 

Honorable 'Cámara: 

Vuestr'a Comisión de Agricultura y Colo­
nización ha estwliado y pasa a informaros 
el proyecto, de ol'igeil en una mo('ión del 
señor {'astelblanco, qu~ prohibe el Us;) de 
marcas de fuego el~ los animales vacunos, 

·0} uso de la picana, espigón o palo de arreo 
de estos animales v la construcción de cer­

'C'os con ala~bres de púas en las diJvÍsiones 
.de p¡¡~'celas o potreros destinados a ganado 
vacuno . 

. Expresa la exposlción de motivos de la 
mocié-ll en estudio, que las medidas que se 
proponen tienen por objeto mejorar la ~a-

. lidA'd d~ los cueros, ya que a los 'que tienen 
esas señales se les apfica una escala de des­
cuentos en relación direQta con el número 
de elIas. Propone, en consecuen~ia, prohibir 
esas marcas de fuego, salvo si son colocadas 
,-en el garrón, pescuezo o cabeza, v el uso de 
la picana y cierres de' alambre de p.úas. 

Vuestr'a Comisión, al estudiar el prt>yec­
to, estimó pla:lisible la idea que la inspira 
en e1 sentido de'me"jorar la calidad de lps 
cueros; 'pero estimó que este prOipósito no 
E:'ra. suficiente para proponer las medidas 
antes indicada::;. ,En cfee:to, desde ,hace mu­
c'hos altOs se usa eí ala~llbre de púá cqmo 
cerco en los potrE:'ros, porque se evita así la 
destrneción de a'quéllos, ya, que 10';;; anima­
les, por el temor de herirse no insisten en 
pasar a través de las alambradas. Se esti­
mó también, que los reproductores. por 
ejem"fllO', encontraban en los cercos de alam­
bres.de púas un impedimentO' para pasar de 
un pO'trerO' a otrO' y ·que, suprimiendo de 
ellos esta clase de alambres no se lograría 
evitar que lo hícieran. En .cuanto .a las mar­
cas de fuego y al uso de la picana, estimó 

. vuestra Comisión que la práctica de esos 
sistemas se encuentra ya suficientemente 
reglamentadO' y qu,e, en consecuencia, ri~ se­
ría necesario legislar sobre el particular. 

Por las razO'nes expuestas, ·vuestra COmi­
'sión, por unanimidad, acO'rdó proponeros e1 
rechazO' del proyecto y el archivO' de lO's 
an teceden tes respectilv'Os. 

Sal:a de la Comisión, a 2 de Septiembre 
de 1941. 
. Acordado en sesión de igual fe~ha, con 
asistencia de los señores Zamora (Presiden­
te), Baraona, :Cerda, sIeza, Ol3.'o'e, R.f.os, 
Salazar, Scpúhed:.t A6'uilal' y SCi)úlyeda 
dOH JuliO'. . 

Diputado informante se designó al Presi­
dente de b Comü.:ión, H:morable sefíor Za­
mora. - SeeretariO'. 

33-) Informe de la .CO'misi~n de Agricul­
tura y Colonización: 

• 
Honorable 0ámara: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización 'ha estudiado y pasa a infor­
nuros el proyecto, de ori1gen en una mo­
ción presentada en el perÍodo parlame·n-. 
tario recién Ipasad.', por los señores Durán 
y Toro, ¡que pl'OIhibe mO'vilizar, compl'ar, 
yellder o cel·ebrar cua~q.uiera transac.ción 

sobre crines de animales, sin la' correspon­
diente guía de libre tránsito. 

¡CO'mO' se sabe la HO:lorable 'Cámara, de­
bidO' al alto precio que se paga por el críli, 
han aparecido en los campos delincuentes 
que con el propósito de apoderarse de ese 
producto, no vacilan en mutilar a los ani­
males, inutilizándolO's en cierto mO'do para 
las ,fa~na¡.; _ alo<7J"ícO'~as a que están destina­
elos. ,Con este mismo 'Procedimiento, se hl 
impedido en numerosas ocasiones que lle­
guen hasta el recinto de exposiciones de 
animales reproductO'res que han sido pre­
parados para presentarlO's en ellas por el 

- hecho de b.aber sido mutilados con el pro­
pÓsito de apoderarse de sus crines. 

R.esu1ta difícil, ·en la práctica, ,adoptar 
medidas de carácter policial con el propó­
sito de impedir la comisión dE:' cs:os hechos, 
como quiera que resulta ml'!cha,s veces im­
posible sorprender '-a estos bdividuos que 
ac'túan en zonas tan extensas, como son las 
a~rí('olas, y Ique encuentran fa-cilidades pa­
ra vender ese producto y. sacarlO', así, del 
país. 

Vuestra Comisión concuerda cO'n los au­
tores del proyecto en cuanto se refiere a la 
necesidad de reglame:ltar el comercio so-

• 
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hl'(, eriues <le allimal<'s, f'xigi(')l(lo d('ternlÍ­
nada floeulIlelltarií-1l que perlllita identifi" 
(~ar a qllip}H's inÍ('rviellell ('11 ('sta~ opera­
CiOllf'S impidiendo, de e¡.;ta maupra. hasta 
donde PS Jlo~ihle. que ::oe ¡:o:ltinúE'l! come­
tipndn E'stos hee:]¡os c1elietuo'Sos. 

Vuestra ('omisióll. illtrod~ljo el1 ('1 pro­
ycdo algunas pequeñas modificacionps que 
estima han mejorado 1a redacción del mis­
mo, ('omo la que se refiere a establecer la 
forma y autoridad que otorgará las guías 
de libre tráru;ito y, el rirecio que deberá 
cobrarse por ellas. . 

Por las consideracitmes expuestas,. vues­
tra Comisión se permite recomendaros la 
aprobación del proyecto, redactado en los 
términos siguie;¡tes: 

PROYECTO DE TJEY 

"Art.ículo 1.0 ¡Si" prohibe movili>:HI', ("om_ 

1Jrar, vender o c·elebrar c.u!'!lqllipI'i1 tr.allsac· 
cióu sohre crines de animales, sin la exhi­
bición de la correspondiente guía de libre 
tránsito entregada por el dueño respecti­
vo y expedida por la :\Iunicipalidad de la 
Comuna P9r el valor de $ 0.20 cada una. 
JJa contravenció:l a esta disposieión será 
penada con el ('omiso dE' la me!cader¡a Y 
con prisión en su grado máximo. . 

La-', :11 unici'Palidades otorgarán estas 
guías en la misma forma que lo hacenac­
tuarmente para las g'uías de lihrE' hitnsito 
de animales. 

Art. 2.0 Bajo la misma saueión, todo te.­
nedor de crin~s ele animales deberá conser­
var! 'mientras ma:J.tenga en su poder la 
existencia adquirida, los certificados 'de 
procedencia otorgados por los producto­
res. 

No podrá autorizarse la exportatióll de 
crines de animales sin preyia f'utrega. por 
parte del exportador, del certificado de 
procedencia y de la guía a que se refiere 
esta disposición y el artículo a~lterioi·. 

Art. !a.o La presente ley regirá desde 311 

publicat'ión en el Diario OficiaL" 
Sala ele la ('omisión, a 2 de septiembre 

de 1941. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asisten('ia de los Sf'ñores Zamora (Presi-

• 

cleutE' J, Baraona, \ 'prda, }lt:za; Olave, Ríos, 
don .T ulio. 

Di'putado illfol'Jhaute :-,e designó al hono' 
rahlt' ~f'ikr Bal'aOll'l.- F~ndo Yáva.r, 
:-;('('l·('tario. 

23) :\lodón del señor BarriJS Torres:. 

Honorable Cámara: 

·Por ley especial Xo 6,340, de 30 de ju­
.nio de 19~'9', el Rouora,ble Co.ngreso Nacio­
nal tuvo a bien concederle una pensión de 
gracia a doña Zoila Donoso vda. de Agui­
lar ascendente a la cantidad de $ 166 men° 
suales. 

La señora Donoso vda. d.e Aguilar es 
madre (lel ex Guardián· de esta Honorable 
Cámara. don Augusto ~guilar Donoso, que 
prestó servir·ios a la 'Corpuración como em­
pleado de phllt!l' por espaeio de siete años, 
en el p?)'íodo ('olllprendido entre 19'19- y 
] 9ºi6. 

,Con alltel'i )l'ic1a(l. al ai'io ] !Hg, desempe­
i'ió, el (':lll'¡!O 1 ('ontrata de Guardián y 
Ofi~ial de :::lala, dmante más o menos g 
años, les cuales no l.e fueron eamputados 
h sn hoja de servicios y, en com;ecuenciar 

no lo,gró reunir el tiemp'o necesario de la 
años para ·que h madre de este ex servi­
dor de 'la Corporación pudiera disfrutar de 
la c~rrespondiente pensión por los servicios 
prestad",s por su hijo·, que, en total, suman 
alrededor de 16 amos. 

Actualmente, .la ,señora 'Donoso vda. de 
.A¡guilar se encuentra en delicado est!ldo d~ 
salud, a tal punto que le es imposible tra­
bajar para aumentar en p~queña propor­
ción la es.casa pensión de $ 1'6'& que p'ercibe 
!hoy día, la cual, como es fácil suponer, n0 
es suficiente ni p!lra su sustento diario, ni 
lllenos p"ara atender al restabh~ciItliento de 
su salud. 

En m~rito de e.stas consideraciones, y 
atendida la circunstancia de que la intere' 
sada tiC'ne G! años de edad y se encuentra 
imposibilitad!'! para trabajar, por el des­
prendimiento de la retina del oj'o iZiquier'­
do. inoperable.· según se acredita con los 
eerhficado's adjuntos, venimos en proponer' 
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a la consideración del Honorable Congreso 
N acional la siguiente" moción: 

POOYEICT0. DE LEY: 

"Artíc.ulo único'-é Auméntase, por gra­
cia, la pensión de que actualmente disfruta 
doña Zoila Donoso yiuda de A1guilar, en su 
calidad de madre le'gítima del ex Guardián 
de la 'Honorable Cámara de Diputados, Au­
gusto Aguilar Donoso, la suma ele cuatro­
cientos pesos mensuales. 

El mayor gasto que significa la aplil'H" 
ción de esta ley se imputará al item res­
pectivo del Presupuesto del :\lillisterio d~ 

lo Interior. 
Esta ley comenzará a r{'gir desde su PU" 

blicación en el' 'Diario Ü'firial".- Roberto 
BarrDs T{)rres, 

:?!) Moción del señor Sepúln"da R{)l](la­
nelli : 

PROYE,CTO DE Lgy:' 

"A;'título 1.0 Lib~ra~e de derel:hos de in­
ternación, estadístil'a, almacena.je, de los 
impuestos establecidos en la ley Ka 5,786, 
de 2 de enero de 19:3'6, y, en general, de 
todo derecho o gnrvamell, la siguiente mer­
cadería consignada al Cuerpo de Bombe­
ros de Collipulli y llegadas por el yapor 
"Aconcagua" al puerto ue Talcahuano: 

nos l'ajones con peso bruto de 565 ki­
logramos, marca 1-.2 con bombas para ür 
cendio y dos clhassis contenidos en los ca­
jones N.o 2'1, 2Ih, 21e y 21d con un peso 
total de 4;51316 kilogramos bruto. 

Art _ 2. o Esta ley regirá des0.e la Iee·ha 
de' su publicación en el "Diario Oficial" ,­
Julio ,Sepúlveda. Rondanelli. 

25) Moción del señor. Concha: 

Honorable Gámara: 

Las plantas de luz' eléctrica ~e las cin­
daaes de San 'Carlos y Quirihue quedaron 
prácticamente destruí das con el terremoto 
de enero de 19'319, que asoló a la zon" Sur­
Central del país. 

A raíz de esta eatástrofe, la Dirección 
de Servicios EJédricol> se ¡hizo l'aI"go de 
estas plantas <lue pertenecían a 11n parti­
cular en la l·iudad de San C,lrlos y a la 
1funieipalidad en la de Quirihue. 

A pesar de los bueuoi:i' propósitos que de­
terminaron esta medida, orientaua a regu­
lari"ar estos seryieios 1'unuamentales de las 
eiudaues indicadas, en la púetie:a la Di­
rección de Servicios Eléctricos, sin que pue­
da <;aberle l'esponsabilidad por elio, se tia 
visto incapaz de atenderlos adeeuadamen-

. te, en razón de ,que lW dispone de me­
dios para háeerlos marc1har con normali­
dad. Esa Dirección no l:uent.a con el ca­
pital indispeilsable que exige el desenvolví-o 
miento de esos negocios. 

LEn la actualidad, San Carlos y Quirihue, 
puededcl'irse no tienen servil'io de alum­
brado" L'a reducida red eléctrica que se 
pudo restaurar en ambas ciuuades, las con-O 
tinuas intel'miteneias (lue sufre la COrrien­
te eléctrica ~', en muchas lloehes, la ¡;;upre­
sión completa de la luz, hacen intolerable 
para sus habitantes esta situación en extre­
mo irregular, 

Debe a:gregarse a esto que la ausencia de 
luz, grave en cua1quiera eiudad del mundo, 
se hace más aguda en estos pueblos des­
truídos que no cuentan aún con las obras 
de urbanizacióh más elementales, 

Afuorabien, por otra parte, resulta im­
posible que algunos partieul~es se intere­
saran por tomar estos negocios. pOI1que, 
como lo sab~ la Honorable Cámara, el rit­
mo· de 13 reeonst.ruecÍón de las c~U:dades 
mencionadas -es sumamente lento y retar­
dado. 

Como esta, molesta eyentnaliuaü. perdu-. 
1'n más allá de lo razonable, dos años y 
medio y como la disposición de la Dirección 
de los ¡Servicios que }~oy administran esas 
plantas. no ha pasad~ de estudio~ y buenas 
intenciones. ¡hemos creído del caso someter 
a vuestra consideración, el Proyecto de Ley, 
que en seguida cOlísignamos, y que viene 
a reso}ver definitivamrnte este problema. 

PRlOYiEOT'O DE LEY: 

"Artículo 1.Ü La Corporación de Fomen-
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to de la Proclnc.ci!ín adquirirá la planta y 
red d~' distribución eléctrica de Ban Car­
Io" del ex l'OnCesi01l1rio señor Germ~n 
Dem1l1::'r y proced€rá a renovar su iustala­
ción de generación y red distribuidora de 
energía eléctrica. 

La misma Corporacióñ adquirirá la ac­
tual planta eléctrica del pueblo de Quiri­
hue, de propiedad de la Municip3.lidad de 
esa Comuna y procederá a renOvar y com­
pletar la instalación de sus servicios. 

Art. 2'. o La CorPoración de Fomento de 
la Prodnceión dest·inará una suma no infe­
rior a un millón quinientos mil pesos 
($ 1:5,(;0,000) para dar cumplimiento a' la 
presente Ley en lo referente al s~rvicfo 
eléctrico de la ciudad de San Carlos y la 
suma de quinientos mil pesos ($ 500,000) 
como :mínimum para los mismoR efec·tos en 
la ciudad de QuirÍlhue. 

Art. 3. o' Las adquisiciones de planta y 
red de distribucióII a que se rE-fieren los 
artículos anteriores se hará p'or el precio 
de tasación de peritos y, en caso llecesario 
se procederá a la expropia.ción, en co'n1'o1'-

. midad a las 'disposiciones del Decreto :N.O 
3,071 del l\:linisterio de Hacienda de 4 diO 
octubre de 1940. 

Art. 4,0 La ex.p-lotación de ambas em­
presas se hará, según acuerdo del Consejo 
de la, Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, ya sea directamente por diClho or­
ganismo o por intermedio de la Dirección 
de Servicios Eléctricos, mediante un con­
trato de arriendo que se convenga e¡üre' 
ambas entidades. 

Art, 5. o La presente ley entrará en vi­
gencia desde su 'pnblicación en el "Diario 
Oficial" ,-Lucio Concha. 

2!5) :Moción del seiíor Brañes: 

HonOr:! bIe Cámara: 

Existe un gTUpO de ~x emplead% 'qu~ du­
rante largos años desempeñaron di· ... ersos 
cargos aciinlnistrat.i'yos en las oficinas 'de 
la 'Subsecretaría y Dirección General de 
E.CJ.ucación Primaria, ear:go¡;; que tuvieron' 
que abandon:lÍ' por efectos de reorganiza­
cion'es ,o declaratoria de vacancia y P<)l' re-

nUlll'ia no voluntaria o jubilaeiones oblig~¡­
,b; ql:e ~e exigían yerb::lm"nte dm'.mte la 
A~i1!'j!.1i"tracióJl del. Excmo, señor Ibáñe.l_ 

Por las razones indicadas ninguno de ellos 
alcanzó a completar el tiempo requerido 
por las leyes del servici:v para retirarse con 
la pem;ión de jubilación correspondiente al 
sueldo Íntegro asignado a sus empleos, si­
no que ella alcanzó en algunos casos al 25 
o al 7570 del sueldo que percibían en aque­
lla época. 

Debido al retiro involunt.ario e intempes­
tivo, (IUe sufrieron en su carrera adminis­
trativa, quedando al mar.gen de todos los 
beneficios que los sucesores 'h3.n adquirido, 
entre éstos pueden .citarse la gratificación 
del 215% sobre los suel.dos, general para to­
dos los empleados públicos y la especial de 
aument.~ de quinquenios que gozan hoy los 
empleados administrativos y docentes de los 
estltblecimicnto;;. de ensenanza del Estado 
y de las ofieims del ::.\Iinisterio de Elduc'a­
ción Pública. 

,,La dete~minación legislativa de equipa­
rar la situación económiC'a elel personal en 
referencia con los f~ncionarios docel{tes y 
administrativos de la enseñanza ha s'ltisfe­
<::110 una verdadera necesidad, :ra que nO' 
habría una razón plausible Ilara privar a 
este pers'~n11 de los referidos aumentos si 
se considera Ique por ministerio de ley tie­
nen a su cargo 'una función superior a la 
tuición y supervigilancia en gen~ral de la 
enseñanza ':i que, por lo tanto, a" lo menos, 
debería quedar en igualdad económica con 
los funcionarios del orden docente que es­
tán sometid{'s a, su fiscalización. 

Si a los actuales empleados del· )Iinis­
terio de Eduración por 'el hec'ho de estar 
en funciones y para los efec'tos económicos, 
se les ha reconocido los años de servicios 
en ig'Uales cargos o eu.análogas funcioneS 
a los que dest'mpe.:ií.aban los empleados exo­
nerados o alej'1dos del servicio durante la 
administración del señor' Ibáñez, es de toda 
justicia y equidad que esOS años dE' se1'\+ 
eios que pl'e .. '5tnron a la .. Administración 
Púb1ira les sean reconocidos para ]-JS OO'ec­
tos de reajmtarle sus pensiones de jubilá­
ción, con los aumentos quiruquelHles ele 
sueldO-s en referencia, 
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Una ley que venga a hacer justicia a esle 
reducido grupo de ex funcionarios impor' 
taría un mayor g.asto que no subiría de cien' 
to setenta mil pesos, suma que 'podría dedu­
cirse de las pensiones que anualmente que' 
dan sin invertir por fallecimientos del per' 
sonal jubilado, 

Los beneficios de esta ley podrían tambib 
alcanzar a lo~ ex empleados del M'iniste­
rio de Educación que, con motivo de la 
creaClOn de la Dirección de Aprovisi€lna'­
miento, decretad1 en el año 19<2.8; pasaron 
a' desempeñar las mismas funciones en las 
Seceiones J.iObiliario y Material de Ells,e' 

• ,ñanza); Almacénes de Educación en la núe­
va reparticióri', 

A mayor abundamiento no hay que 01\.-i­
dar que estos aumentos trienales de antel> 
fueron siendo reconocidos poco a p<Jco a 19s 
emple~dos administrati\'os d"l ::\finisterio 
de Educación hace tres o cuatro años, por 
medio de decretos supremos, 11118ta que en' 
tró en yj.genda la ley I~,o 6,773, de .:> de 
diciembre de 1940, que hizo extensivo de­
finitiyamente dicho beneficio a todo el per­
sonal del ~finisterio citado, cambiand(" los 
trienios _en quinquenios, 

En mérito de lo relacionado vengo en 50' 

meter a la consider.ación de la n·mor') ble 
Cáaiara el siguiente ' 

PR,\}YECTO DE LEí: 

~~rtícul0 1.0 ReJi.quídanse SUii pe llsion(';; 
de' juhilación recoHo6éndok5 ,ms amrle:~r 
tes quinquenales de sueldos del 20~¡ó de 
que gOí':éln actuil1ll1ente los empleados del' 
:\Iillisterio de Educación, de conformidad 
a lo dispuesto e11 1:1 Lcy N,o 6,ííR, de' 5 de 
dici:>mbre üe FHO, a lJS empleados públi­
cos que hubieren presbdo servj~jlj" en las 
oficinas, del :Ministerio referido y la Diret:' 
ción de Ec1ucaciónPrimaria, y que no hu­
bieren, dis:h'utado de aumento de sueldos 
por capítu.1o de trienios; premios o quin­
quenios. 

Este beneficio se :hará exten"ivo .al ex 
.Jefe üe laSeceión Mbbiliario y Material 
de En.'señanz::t dd Ministerio de Educación 
y al ex Jefe de ]a Se.cción ¿<\¡lmacelles de 
la Dirección de Educacióll Primariael'ue 

por creacióp. de la Dirección de Aprovisio­
namiento del Estado, pasaron anexadas a 
esta última oficina, 

Art, 2, o La reliquidáción de' las pensio­
lle3 de jubilación a que s'e refiere ,el artículo 
'anterior se h:ná tomando en cuenta' los 
aumentos quiI¡quenales de sueldos men­
",i',l1l61dos de que habrían disfrutado los ex. 
eupleados en referencia durante los' últi­
mos treinta y seisll1~ses que prestaron ser­
vicie:.3 y se l'eliql}ídarán a base de trein'ta-
vos. 

Art. 3,0 El gasto que'dell1ande el cúm' 
plimiento de la presente ley se deducirá 
de los fondos (;onsultados en el ,¡-\nexo de 
l:J.s Pensiones Civiles y que queden sin in­
vertü' por fallecimiento del personal jubi­
lado. 

Art. J, o La presente ley comenzará '1 

regir desde la feClha de su publicación en el 
"Diario Oficia]",-- Raúl Brn.ñes Farmer, 

27) ~ota del Comité PrOlgresista )l'aeio' 
nal: 

!S.antia,go, 4 de septiembre de 1941.-­
C(¡mtmic'1 nueva designación de Comité 
Parlamentario, 

::-ieñe'l' PrEsidente de la Honorable Cá­
mara de Diputados: 

Diputado Juan Guerra, Presidente del 
,Comiw Parlamentario del Partido Progre­
sista Nacional, viene en renunciar su cargO', 
y comunica en su reemplazo la' siguiente 
l1'1eVa designación: 

Presidente en propiedad: Justo Zamo' 
ra Rivera. 

Presidente, suplente: José Díaz Itl~rrieta, 

Saluda atentamente a Ud,- Juan Gue­
rra Guerra, 

2l3) Oficio del señor Alcalde 'de Santia' 
go en el que solicita se o~or:gue el n{lmb~ 
de "Repúbli'c1 de Méjico" a una calle im­
Ylol'tante de lS:mtiago, 

29') 12 presentaeione,s en las cU'lles las 
perRonas que se indican solicitan los siguien­
tr,'q beneficios: 

Ema Gortínez viuda de Pérez Canto, pen' 
si.ón; 



:?!HO 

Herll1inia )Iuñoz Ca>itro v. de Latns, au' 
mento de pensión; 

Alf.ww B:thrw('pda Auberth1. n:.>n"i¡)n; 
T~lll1a ';illeg,h Luque, aUl!lent~\ (l~ pt'W 

SiÓll ; 
Acle la Aránguiz Ha yaual, pensión; 
Alfonso P J blete Cabezas .. reeollueimieut.) 

de aitos (ll' servieio:;; 
Rodolfo ~\.rancibia )forales, ab, 110 dI' ~\ñ(),.; 

de seryÍ!·ios; .• . 
Carlos Pinto Guerrero", pensión; 
Franeia Trizano Aravena. aumento de 

pensión; 
Blanca Ester Ortega v. de Ramírez, pen­

sión; 
Carlos Arce Meza, rN¡juste de pensión. 

30) Telegr¡;¡ma de diversas organizaciones 
en que solicitan el pro"nto despacho del pro­
yecto de ley sobrE' reajuste de sueldos de lo:,; 
empleados par:ticulares. 

Pl1oyecto que d~,tina fonif.ospara las nece­
sidades de la Defensa Na;cional. 

\"1.- TEXlTO DEL <DEBATE 

1.- AUTORIZAiOION AL EJEClJ:TIVO 
PARA APROBAR 'DETERMINADAS 
'OLA:UiSULAS DE UN 'OONTR..llTO AD 
RE,FERENiDUM· CON LACOMPANIA 
ARGENTINA {])iE CONSTRU.CCIONES 
kCEVEDO, SHAW S. A. - ,SUMA UR­
'GENCIA PARA EL PROYECTO RES­
PECTlViO. 

,E'l señor Labbé.- Pido la pahbra. 
El señor Sepúlve-d.a.- Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente).- 'Solicito 

el asentimiento de la Hi)norable Cámara pa­
ra conceder la palabra al honorable señor 
Labbé y, a continuación, al' honbrable se­
ñor :Sep-úl veda. 

Acordado. 
El señor Labbé.- Señor Presidente. el 

Honorable :Senaclo envió un oficio a esta 
üorporaeÍón en 'que comunica haber tOmado 

¡:ulloeil11it'uto del .JIell"ajt' del Ejecutivo que 
üÜ¡'!a ilL pro,\'edo de ley "ubre autorización 
para. aprobar las (·iáusll¡a~ 4, J, ü y T del 
¡'¡mtrato ad refer;'ll(lum (·elebrado entre d 
ü:redur (3'~ueral dp Obra" Pública", y la 
CUUlpaii.ía ~\.rgelltilla de COllstruc<:Íones A,ce­
Yedo.~,;ia w ;:-;. ~ \... COll Tedla L1 de agesto 
uc l!¡n. 

~e diú cuenta de este oficio en la últill1r.l 
l>€si6u de esta Honorable Cámara y se aCOI" 

lió ellyiar el proyecto a la Comisión de Obras 
BúblíN\s con el trámite de simple urgencia. 
El Ifolloi:able ISenado lnhía iniciado, por in­
termedio de su üomisión respectiva; el estu­
dio de este :i.\Lensaje del Ejecutiyo ~y ya esa 
Oomisión lo lha bia despaCihado con el trámi­
te de suma ur,gellci.a .qlTe se le dió . Yo pe­
dÜ'b, 8('1101' Presidente, ,tiue se sirviera re­
cabar el asentimiento- l:'e la Honorable Cá­
m3ra para que se acepthl'a el trámite de 
"s'ullla urgencia" 'que pro,pOl1g'O, en Iltel.lci6n 
a los pocos días que 'quedan L:'e esta legis' 
latura y a que el plazo fijado pal·.\l.ql1e sur­
ta efectos e."te contrato aü-refel'pllcl,llll v?,n­
ee próximamente, y si hay un retardo pue­
de ocurrir que quede sin efedo por no con­
tarse cou la autorización lf'gislativa. 

Xo se imponen en, ge'nel;al nlleyos tribu.­
tos, de J;l1oclo que la autorización que pide 
el Ejecutivu es S'lbre determinado,:> aspec­
tos, illsubstunciale,,; propiamente 'habLmdo, 
del proyecto y, en (!ambio, permite 'que s.e 
inviertan fondo,,; consultados normalmente 
en el Presupuesto de la ~ ación en la cons­
trucción de caminos pavimentados, princi­
palmente en Santiago, Aconcagua, 'Coquim­
bo, Oolclha'gua y' O'Hi,g'gins. 

¡Por las razones' que ;he expuesto ruego a 
la IOámara pre!'te su asentimiento para que 
;,;e acuerde el trámite de "suma urgencia", 

El señor Mejías.- Desgraciadamente, te­
nemos que oponernos al trámite de "suma 
ul1genc!a" solicitado por el honorable Dipll' 
tado, porque él produce la postergación in­
mediata de tedos los proyectos en T,abla, 
con el natural des'quiciamiento de la lab0r 
de la ,Cámara. Por este motiyo s·2ntilllos 110 

acompaliar a Su Señoría' en la petición qu'~ 
formula, aun cuando r~conocemos su impor­
tancia. 

El fol0Dor Labbé.-· Rl'glamentariamente 110 
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~e produce ninguna alteración en la labor 
de la Cámara. La variación se produce con 
el trámite de "extrema urgencia"; pero el 
de "suma urgencia" sólo acelera el despac'ho 
dentro del tiempo dilatado que ¡hay ,para 
el caso de "simple urgencia". 

Además, ¡hay una diÍ{~rencia reglamenta' 
ria, porque para el trámite de "extrema ur­
gencIa" se requiere el acuerdo de dos comi­
tés, y ese trámite reglamentario sí que es 
de toda importancia, y absorbe la Tabla. 

El grado d~ "suma, ul'gencia" no tiene 
esa característica; en nada perturba el des' 
paciho de toJos los proyectó::; ,que quiera ca' 
nacer la Cámara. Además, se trata de u'.l 
proyecto muy simple, que permite la posi­
bilidad de no gastar torpe e inútilmepte las 
rentas de caminos. Hoy día éstos se nsan 
en remiendos y parc:hes que consumen to' 
talmente, por decirlo así, las sumas desti' 
nadas Ciln fines COlls.tl'uctivos en' los Presu­
pue.,tos. 

'Se ha ideado una forma ql1e, sin cubrir 
con impuestos, sin golpear con mayores COll' 
tribu:;iolles al país, permita hal:sr, atinada' 
mente .r en forma comercial, la in''tersión 
de los dineros normales del Presupuesto, 
dispuesLos para camino">. 

A Su Señoría, porque lo sé i)atriota y muy 
dedicado a los as.untos de interés público, 
le rue'go que retire sl! oposición, a fin de 
que pueda ser despaclhado este proyecto en 
esta legislatura. 

Puedo advertirle a Su Señoría que en la 
Comisión de Vías y Obras Públicas tIeI Se­
nado, y con la concurrencia, entiendo yo 
del Vicepresidente de . su Partide, señol' 
Ulises Correa, se despac!hó por unanimidad 
y favorablemente este pro'yecto, al cual' "e, 
le dió toda la importancia 'que efectivamen­
te tiene. 

Confío, pues, en que Su Señoría no in' 
sista en oponerse. 

El señor Alessandri.- Pero fué mal des­
pachado el proyecto. 

El señ{)r Labbé.- Se le mandó a h Cá' 
lTI1ra, porque el ,senado juzgó que debía ser 
~sta la 'Cámara de origen. ' 

El señor Olivares.- ¿ 'Me permite una iu' 
terrupción, Su Señoría? 

E1 señor La.bbé.- Con todo gusto. 
• El señor OJivares.- Conozco, señor Pre-

sidente, y sé la importancia que tiene este 
proyecto que, por otra parte, es muy sen' 
cilIo. De modo que, una vez que se trate 
en esta Cámara, previo el informe de la Co­
misión de Hacienda y de)a de Vías y Obras, 
seguramente va a ser despachado sin larga 
discusión. 

Por estas razones, yo me atrevería a pe­
dir que se colocara en primer lugar de la 
'l:abla de Fácil;Despaeho, tan pronto sea in' 
formado por las ,Comisiones a que me he 
referido . 

.En esta' forma p'odríamos satisfaeer los 
deseos elel !honorable Diputado. 

El señor Videla.- Pido la palabra. 
l!:l señor RosE:nde (Presidente).- Tiene 

la palabra 'Su Seiíoría. 
Bl señor Vid'ela.- Yo le rogaría al h\)' 

norable señor .Jlejías que se sirviera reti­
rar su oposición, porque este proyecto tiene 
h ventaja de ir a subsanar un inconvenien' 
te que ha subsistido siempre en toda esta 
cuestión de caminos: que siempre se inician 
los trabajos después que se aprueba la Ley 
de Presupuestos. Por c\.nsiguiente, como la 
LEy l1e Pl'esul)lkstos se apl'ueba en el mes 
de enero y la preparación de los trabajos 
('aminel'os diLtta siempre su illiciaf'ión has' 
ta fine~ de marzo o principio>; de abril, 
cuando llega el invierno no tenemos solu­
cionado en ninguna forma el prl'blema da 
los caminos. 

Gracias al l\I~nsaje enviado por 'el EJecu' 
tivo, qüe permite arreglar esta sitjlación 
por inter¡.edio de una firma argentina, van 
a ponerse inmediatamente en acción los 
trabajos relacioilados con el mejoramiento 
ele' la red caminera. De modo que yo roga' 
ría al honorable señor :M:ejías se sirviera 
retirar su oposición, para que, así,' se acor­
dara la suma urg-pncia para este proyecto 
como lo h:l pedido el honora Me señor Labbé. 

El señor Mejías.- En realidad, me pare' 
ce, que la petición formulada par el hono' 
rabIe señor Olivares está más de acuerdo 
con la situación reglamentaria; pero, eli 
vista del propósito de hacer expedito el des­
padho de este proyecto de ley, voy a retirar 
mi oposición . 

. El señor Labbé.- Mu,y 'agradecido. 
El señor' Rosende (P!-esidente).- Si le 

parece a la Honorable Oámara. se acorda' 
183,-,Ord. 
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ría la ~Ullla l1rl!t>lJl~ia p:lra ,-1 de~ll<lth() JI' 

est(' IH'oyt>t"to (It- ley. 
Acordado. 

2. - LIBERACION DE DERECHOS 

ADUANEROS DE MATERIALES DES_ 

TINADOS AL CUiERPO DE BOMBE­
ROS DE COLLIPULLI. 

El I'efiol' Rosende (Prf'sidente).-En con­

formidad al acuerdo de la Honorable C{t­

mara, tiene la palabra el hono~'able señor 

Sepúlveda R<llldanelli. 

El f'eñor Sepúlveda Rondanelli.- El Sil­

fior Secretario acaba de dar lectura a una 

moción de que soy autor, destinada a libe­

rar de derecihos de internación y almacena­

jes y demás, a un material para el Cuerpo 

de Bomberos de Collipulli. 

Los precedentes reiterados en esta mate­

ria, que constituyen un verdadero hábito 

me inducen a solicitar de la Honorable Cá­

mara, en primer lug'ar, que lo exim;:¡ del 

trámite de CGmisión; en segundo lugar, que 

se íiirva tratarlo sobre Tabla; :r, en tercer 

lugar, si la benevolencia. de. parte de mis 

hunorables colegas, llegara a este extre­

mo se sirva también aprobar este proyecto 

en la presente "esión. . 

E'l señor Rosende (Presidente). - En 

oportunidades anteriores la Honorable Cá­

mara había mantenido el criterio de que 

no p·odía prescindirse en estos tasos del Ílr 

forme de la Comisión de Hacienda. Pero, 

en verdad, el informe de la Comisión de 

Hacienda .no es rigur;)samente in1prescindi­

ble en conformidad al 'Reglamento, porque 

ese informe es indispensable sólo en aque­

llos C'lSOS en que se trate p'e crear nuevos 

tributos o de un gasto no consultado en la 

L'ey de Presupuestos. 
De modo que, en realidad, si hubiera 

asentimiento unánime para ello, la Cámara 

podda eximir este proyecto del trámite del 

informe de Comisión de Hacienda, para 

tratarlo en esta sesión. 

¿ Habría asentimiento unánime para exi­

mir del trámite del informe de la Comisión 

de Hacienda y' tratar sobre Tabla el pro­

yecto a qlie se ha referido el ,honorable se­

fi-0r Sepú1veda ROlldanelli 1 

El señor SmitmanS.-Estamos de acuerdo 

-=-=====-~=-=---==------~ -- --=~--==== 

El sefior Aldunate.- Sin sentar pJ'(~ee' 

dente, por4111e, reglamentariamente, ('S llete­

sario el informe de la COllli:.:iÍJn de Hatiellua. 

El señor Rosende (l'reÍ">i(leute).- Si1l ¡-¡en­

tal' pre(~edellte. ('OlllO cli('e el honorable se­

lÍor AluUllate. 
Acordado. 
El selÍor Prosecretario.- El pro;vl'ctc di­

ce así; 

PR0YE'CTO DE LEY; 

"Artículo 1.0 I.LÍbérase de derechos de in-o 

ternacióll, estad.ística, almacenaje, de los 

impuestos establecidos en la ley ¡XO 5,786, 

de Z de enero de 193,6, y, en general, de 

todo derec'ho o gravamen, la siguiente mer­

cadería consignada al Cuerpo de Bomberos 

de Collipulli y llegadas pnr el vapor "Acon­

ca!!ua" al puerto de Talcalhuano: 

,Dos cajones COn peso bruto de 565 kilo­

graulos, marca 12 COn bombas para incenilio 

y do,> cihassis contenidos e11 los ca.iones N./) 

21H, '2'lc y 2'1(i c()n un peso total de 4,5,36 

kilogramos bruto. 

Art .. 2. o Esta ley regirá desde la fecha 

de su publicación en el "DIario Oficial"_~ 

Julio Sepúlveda Rondanelli. 

El sei'íor Rosende (Presiden te).- üfrez­

co la palabra sobre el pl;pyecto. 

Ufrezco la palabra . 
. Cerrado el dehate. 

Si no se pide votación, daré por aproba-' 

d·) el proyecto. 
Aprobado. 

El señor S:epúlveda Rondanelli.- ~'Iuchas 

graCIas. 

3.- CAI.IFIOACION DE URGENCIA 

tEl señor Rosende (Presidente) .-El Ede­

cntivo ha pedido la urgencia para el des-o 

pac~lO de los siguientes proyectos: 

El que se refiere a Reclutamiento, Xom­

bramientos y Ascensos en las Fuerzas Ar­

madas; 
El que modifica la Ley Xo 4,111, sdr,~ 

División de Comunidades Ind~genas; y 

El proyecto de que se dió cuenta en 1a 

sesión de hoy, sobre prohibición de activi­

dades de organizaciones y de ~rupos ex-­

tranjeros en el país. 
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:.Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría la simple urgencia para todos eS" 
tos pruyectos. , 

El señor Escobar (don Andrés).- Ec:he" 
mas al canasto al último, señor Presidente. 

El señor Rcisende (Presidente).- Acor" 
dado. 

4.- RECURSOS PARA LA DEFENSA 
NACIONAL 

El señor Rosende (Presidente).- La pr~" 
sente sesión tiene por objeto ocuparse del 
p~oyectoque concede recursos para la de" 
fensa nacional. 

Está illsérito en primer término el" hono" 
rabIe señor Valdebenito. 

'Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Valdebenito.- Honorable. Cá" 

mara: 
Vamos a dar nuestra opinión, como Par" 

tido, frente al problema que se debate en 
estDs momentos y que tiene para la Nación 
una trascendencia poco común. Entramo~ 
a la discusión de esta materia con entera 
conciencia y sometidos .a un espíritu de fe, 
de sinceridad, de nobles idealps, y sobre too 
:lo, sin ningún género de reservas mentales. 

Los 'problemas de defensa de nuestro te-
1.'ritorio no son problemas que deben a hor" 
darse con criterio ligero, con suspicacia~, 
con segundas intenciones. En varias opor­
tunidades del debate a .que asistimos seí ha 
podido apreciar claramente, no un franco 
espíritu de legislar sobre nuestra defensa 
de¡:;provista de material y de eficiencia téc' 
mca, sino de sentar premisas intenciona" 
das, con vistas a estas dos cosas bien sen" 
sibles: a no herir falsas o supuestas suscep" 
tibilidades de las fuerzas armadas, o a ba­
lagarlas para tenerlas espiritualmente dis" 
puestas 'hacia una tendencia política' deter­
minada. 

El Partido 'Socialista no cree' o desprecia, 
mejor dicho toda seO'unda intención que :,e 
pe;si:ga con' la realiz"'ación del Plan de De­
fema N"'acional, porque pi)r este camino de 
las reservas mentales se ha llegado hasta 
atr,ibuir a las fuerzas armadas de ,Chile una 

? 

franca inclinación por una u otra de las 
potencias en guerra. Creemos que de esta 
manera se infringe a nuestras inst~tuciones· 
armadas el más gratuito de los agravi~s. 

Es posible que 108 integrantes de nues" 
tras instituciones de defensa nacional, co' 
mo individuos, tengan simpatías, C{)lliO las 
'tenemos todos, por una u otra técnica gue­
rr,era; simpatía que indudablemente no im" 
plica aJ.gún género de afinidad ideológica 
con las tendencias políticas que dirimen 
armas en los campos de batalla; pero de 
ahí a creer a nuestros cuerpos de defensa 
nacional, cuma incondicionales elementos de 
una ideolo1gía- extranjera; que están dis­
puestos a sacrificarlo todo por imponernos 
cualquier x€gimen que no se aviene con 
nuestra idiosincrasia; o peor que esto': que 
las fuerzas armadas s{)n por tal o cual siso 
tema político, en nuestro concepto es ofen" 
del' a la institución nacional d~ defensa, 
ofender a sus elementos componentes, y 
ofendernos a nosotros mismos; pues al creer 
que Jebem,ls importar ideas o imponernos 
amos de' ideologías extranjeras, SOmos dig' 
nos de la más oprobiosa esclavitud; pero 
llO de la S1crosanta libertad heredada de 
nuestro:; mayores. Y todos sabemos, Ho­
ll'Il"Jble 'Cám.ara, qUfí> en 11uestros corazones 
no hilY disposición para la servidumbre a 
ninguna clase de despotismos ni dictadu" 
ras.' 

ICon toda justeza expresó la noche del 4: 
de junio de 1941 en la inauguración de 
nuestro v;n Congreso, nuestro Ministro de 
Fomento- camarada Osear Sc'hnake, inter­
l)retando ei pensamiento de nuestro Par­
tidú: 

":No somos germanófilos, rusófilos, angló" 
filos ni yankófilos. ilXos sentimos c'hilenos 
y latinoamericanos! j Y en medio de esta 
vorágine de odios, de destrucción y de pa" 
siones, creo 'que de'bell1 i 'S emplear todas las 
potencias d€ nuest!OS espíritu y todas nues­
tras fuerzas para dar término a la tarea que 
iniciaron los libertadores de nuestro con" 
tinente, haciendo de cada uno de, nuestros 
pequeños países naciones grandes, en su 
desarrollo industrial, minero, agrícola y cO" . 
mercial, grandes por el trabajo, por la jus-
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ticia y por la libertad que sepamos crear 
y hacer respetar, grandes por la unión de 
los Estados Unidos de Indo América!" 

1.- Urgen.cia del Plan de Defensa Na­
cionaJ.- Oreemos que no e,; la o_casión pa­
ra discutir la oportullülad ,) 110 oportu11i­
dad del Plan de Defensa X aeÍonal; su con­
veniencia o no cOI~vell:iencia; su mayor o 
menor cuantía, etc., porque nOs encontra­
mos en una sÍtua(:ión que debe ser abordada 
y resuelta de todos-mo <l!, s y apelando a to­
dos los medios })osibles. 

No es necesario ser un técnico en cues­
tiones militares para darnos cuenta del eS­
~tado de inconfesable pobreza de elementos 
odefensivos y combativos en 'que se encuen­
tran nuestras instituciones armadas. Desde 
hace diez años no se renueva su equipo y la 
misma formación de reser'yas capacitadas ha 
sido descuidada _ Junto con la crisis econó­
mica de 1913{¡~32 se acrecentó en sectores 
de la opinión pública un sentimiento de hos­
tilidad :tlacia las fuerzas armadas que cul­
minó con la creRción de la Milicia Republi­
cana, de triste y líl.melltable :;:elóUerJo que, 
además de constituir un vejamen jamás me­
recido por las fuerzas armadas, le despoJó, 
con la complicidad de los elemetnos atra­
;'ad08 del poder, de sus últimas reservas 
en equipos y municioi'les. Fué ésta una pá­
gina negra' de nuestra historia cívica y mi­
Jitar que no quisiéramos viyir una segunda 
1':>Z, de la cual ha. recogido debida experien­
ei:t nuestro pueblo para no volver a tole~ 
rarla en su vida. 

Como decíamos antes, desde hace diez 
aITos no existen las adquisiciol~~s para nues­
tras fuerzas armadas. Y así como se han 
acumulado los enormes déficits en vivien­
das, en producción industrial y de subsis­
tencias,. que señalamos en nuestro último 
discurso, también este Gobierno ha recibi­
do de su antecesor unas fuerzas armadas to­
talmente desarmadas, CDn un déficit de 
equipo y capacidad funcional,que no logra­
remos reparar ni con los 4_000 millones de 
pesos que estamos discutiendo en estos mo­
mentos. Dado el escaso valor de nuestra 
moneda,o ni) podemos IhacE'rnos ilusiones acer­
ca de lo que realmente se puede hacer con 
las sumas ,que discutimos; pero sí, tenemos 

- plena con'fianza en la honra dez de este Go-

bierno y ,;u.; Jefes militares que ti"'cni(~a­

mente y c(}n un alto espíritu patrio, ten­
drán la respollsabilidad de estas adquisicio­
nes. 

La!; fuerzas armada;;, al igual que los 
Ferroearriles del Estado, los Servi~ios de 
Á¡gua Potable, cte., etc_, deben contar con 
un °presupuesto permanente de reemplazo:>, 
para no caer en los grados de ineficiencia 
que ahora sufre el país en todos sus ser­
vicios. Es obligación del Gobierno prever, 
por lo menes, la adecuada conservación y 
reemplazo del c:apital nacional, formado to­
talmente pOI' sus servicios de producción y 
elelíuentos de- defensa. 

2.-;"'Monto del Plan de Defensa.-El mOn­
to de este Plan de -Defensa :Nacional, ha 
sido considerado excesivo por algunos cole­
gas, alegal1doque el país no está en situa­
C:l(m üe afrontarlo económica y financiera­
mente. / Cl'eemosque esta a.firmacióll cons­
tituye una afil'mnción errónea_ 

"Gn Presupuesto Na¡'ional es gravoso ]la-
. ra el país o no, 110 por su monto, sino por 
la situación financiera del país en ese mO­
mento y por la oportunidad y la mayor o 
mellor urgencia ele dicho presupuesto. 

El financiamiento propuesto por la Comi­
sión lo consideramos módico y aclecuado a 
las actuale'l circunstancias financieras de 
la X:a'ción. En nuestro concepto no consulta 
partidas ex.orbitantes. kún más el 50'% d3 
la suma asignada al servicio del empl'éstito 
'de Defensa. es .aportado por una Ley en 
vigencia desde hace varios años, y cuyos 
recursos ,han sido empleados en objetivos 
no consultados en ella _ El presupuesto que 
aceptamos es, pues, el .de la Comisión, que 
;;e de'lCOmpOlle como sigue: 

a) ,Ley Reservada iN.o '6,1159 $ 140.000.000 
b) Impuestos a los Cigarri-

llos. _ " 70.000,000 .. . - . - · - - . 
c) Impuesto .a los Vinos " 12.000,000 
d) Patente Pertenencias de' 

Bórax ... " 6.5:00,000 . - .. · . - - - . 
e) Imp. Utilidades Ex-

o 

a 
traordinarias _ . " 40.000.000 · . . . 

Total disponibilidades fi-
nancieras. _ . _ .. .. .. $ 216'8.500,000 o 
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:3.-Supresión del impuesto a 'la base.­
Creemos 'que ,\ha estado en lo justo la Co­
misión de Hacienda, al informar este Pro" 
yecto, suprimiendo el impuesto del 2% a 
la 'Base. 

En una economía inorgánica coinO la del 
régimen en que n.os desenvolvem.os, 'el im­
puesto a la Base, se traduce indefectible" 
mente en un gra'vamen sobre la capaci,dad 
adquisitiva de las masas productoras, aun" 
que, de un mod.o general no hay impuesto, 
incluso el ,que impone a las Utilidades Ex­
traordinarias, que no gravita en último tér­
mino s9bre todos los consumos del país. . 

4.7""'S.obr'e impuesto al Bórax.- Sobre el 
impuesto al Bórax es'peramos la .opinión del 
Gobierno, ya qUe la intención de este im" 
puesto más que obtener una llueva renta 
para el Estado, es obligar que las pertenen­
cias sean amparadlls por la explotación efec" 
tiva de ellas" 

5 "- Impuesto a las Utilidades Extra.or-
,dinarias.- Por prineipi.o el im'puest.o a las 
utilida.(les extraordinal'ias no es más ,que 
una m.ochliclael'más del impuest.o a b renta 
y elel impuest.o c.omplementari.o, que son l.os 
impue"to..; mús racionales y más de aCl1el'll.o 
c.on la justicia tributaria y s.ocial. 

,E'l exa,mell desapasionado del ejer0icio 
tomercial c:orresponc1iente al añ.o último, 
nos hace ver el estado floreciente de h in­
dustria n'acional y las utilidades realmente 
exorbitantes '(Iue están procurand.o a sus 

, accionistas, En est.os mismo.s momentos 
estam.os asistiendo a una alza de los vl10" 
res bursátiles que tiene parangón sólo con 
los tiempos de las famosas Llallaguas, que 
a mudlOs enriqü€'eieron" .,Xuestros colegas 
de la Der e cilla, siemprf' nos han dicho que 
los v"lol'es bursátiles son el barómetro de 
la situación política, Que' su baja son ma­
nifestaciones de de>;eonfianza en el Gobier­
nD y que su alza son prueba de confianza 
pública, De acuerdo con esta teoría, el GO" 
bi€'rno de lOhile estarí'l. pr.oporcionando a) 
pais un máximo de confianz·a como n.o SU" 

pieron darla los mismos elementos de de­
rec!}¡a en el período pasado, ' 

E~ señor Montt.- ¿ P.or qu~ está el GO" 
bierno tratando de impedir el ,alza ele los 
valore>; bursátiles? 

El señor Valdebenito.- Pero' esb situa" 

ClOn de floreciente actividad industrial :aos 
hala:ga como PartidD responsable en la mar­
eha del Gobierno; per.o nos inquieta de .otr.o 
punto de vista muclho más sugestivo. 

Las ganancias excesivas y fáciles, c.omo 
las ,que están Dbteniendo las industrias, (:'1 
comercio y las empresas navieras, pueden 
traducirse en un grave perjuiciO' y en una 
violenta depresión económico 'a plaz.o más 
o menos largo, si el Gobiérno n.o controla 
tal situación completamente.' 

En estos momentos, el' alza de 'lo!> val.ores 
bursátiles, de la propiedad raíz y de los 
precios, más que un alza es una inflación 
de valores que comienza a perjudicarn.os. 

Las ganancias excesivas las gasta el ca" 
pitalista. im'portando articulos de lUlj.o a 
cu:üquier precio, con lo que resta disp.oni" 
bilidades pal'a fines de fomento industrial, 
que es lo que el país necesita. Y corno mu­
chos de estG,; capitalistas, acaso en su in" 
mensa mayoría, iLl son h.ombres de empre" 
sa, sino simplemente renti~tas, con I1s ga­
nancias excesivas 'no desarrollan nuevas 
obras, nuevas construcciones, sino que se 
dedican a comprar y revender una y cien 
veces las m5sm.as propiedades que a,hora 
tenemos, fOlll entando una demanda que tie" 
ne ,que traducirse en una inflación de va­
lores '(Iue a la larga seguramente n.os va a. 
precipitar en una crisis. 

Tal acontece, por ejempl.o, con los valo­
res de 11 tierra, Se están haciendo compras 
de propiedades a'grícolas en las cercanías 
de Santiago, donde se producen mlwho de 
los productos agrÍc.olas de primera neceo 
sidad, sobre $ 30,000.- la cuadra. Y c.on 
los terrenos a este precio, será imp\,sible 
cultival'l0s con e¡:;pecies de bajo precio. 
Otro tanto, aconteee con la casa~habita­

ción, cuya escasez soporta el país con inde­
cible incomodidad. 

Frente a esta situación, el impuesto a 
las entradas extraordinarias resulta extre­
madamente módico, en comparación con las 
utilidade,> de la industria, cuy.os balances 
están arrojando utilidades superi.ores al 80 
y 1-00 por ciento de s~s capitales, Ejemplo 
ele estos tenemos en la Cía, Sudamericana 
de Vapores, que con Un capital de 4'5 mi" 
llones ha obtenido una utilidad de casi 36 
mil1one~ de pesos en (} meses, Menos mal 
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quC' esta Cía. ha amnentad., su ('abotajr o 
S(':I 511 servido y distrihuído parte de sus 
utilicladr;.; (\lItn' sus ohrpro" y l'lllplecHlos, 
se~"Úll h(' tenido e:onoeimiel1to. "1<~1 :\Ier('n­
rio '! y "I<Jl Diario 11l1."trado ", de ('stos 'últi' 
mos día~, han estado llenos ele publieaeioll('s 
de haJancps 'tu .. }'('gistrall elitradas falnr 
l()~as p!lra li<; industriales. 

Por su parte, el comere:io hace las suyas, 
y si no queremos ser injustos, acaso los' co­
mere:iantes, con menos responsabilidad so' 
cial y económich ante la Nación, que 10<; 
industriales, debrn aportar una mayor en,,­
ta ~ los impuestos ::1 las utilidades excesi­
ya~. 

El impuesto a las utilidades extraordi' 
narias, desde estos punto') de vista que he' 
mos señalado a la ligera, importan una jus­
ticia tributaria y una previsión del .Gobier' 
no, que está obligado a devolver de donde 
Ylenen, parte de estas utilidades, ·que per­
tenecen al país, a la i\'"ación entera, al pue­
blo trahajad',!',que todo lo da y nada re­
cibe en cambio, 'con respecto a su seguri' 
dad ,)ocial y económica, fuera del reducido 
amparo de las leyes sociales y el Segul'o 
Obrero, que ha sido su única conquista de 
to~los los tiempos. 

La dereeha al propiciar su contraproyec­
to o iudicaciones relacionadas con el im­
puesto al cobre, lo único que pretende es 
librarse del legítimo impuesto a las exrelSi' 
vas utilidades. . 

6.- Impuesto al cobre.- No hemos que­
rido detenernos a considerar el impuesto 
al cobre previsto en el "contraproyecto" de 
nuestros colegas de la derechá, por y:trias 
razones, La primera, pOI'que es Proyecto 
del Ejecutivo que consulta el impuesto al 
cobre cGn fines constructivos; en segundo 
lugar, porque los colegas de la Falange han 
presentado un Proyecto, qne nuestro Par' 
tido ya ha estudiado, destinando parte de 
estos recursos provenientes de la industria 
del cobre, a construcciones de viviendas y 
a satisfacer las necesidades ul"gentes de 
industdaliz.aci6n de las Provincias del K,or­
te, opinión que tambipn compartimos eon 
nuestros colegas falangistas. Estas razones 
nos han inducido a prescindir, por esta o~a' 
swn, de discntir 'mucUlO<; de los puntos de 
vista de la derecha y del señor GonzMez. 

yon )[¡n'pes; e:"n re.;pet'to al. impne.;to al 
en!>rp, 

El P¿IÍS ha tenido una triste í'Xllí:'l~ieneia 
con lo (111;> son ~' ;.;iog-nifican para uo>;otros 
muchas y rj('as industrias extl'actÍvas y po]' 
esta ra7.Óll queremos l'l'servarnos para otra 
oportunidad estudiar esta euestióll a fondo 
y lleg-ar a algunas ,_ {·ollrlusi<mes útiles. 

La industria del salitre ha producido des' 
de el año 1880 hasta 1930, según lo anota 
el Dr. Daniel )Dartner, aigo más de 27,000 
millones ele pesos de 6 peniques. De esta 
enorme ri(1l1eza el país percibió sólo por dc' 
ree'ho de eX'portación una cifra próxima a 
los 9.GOO millones de pesos de 6 penique,>, 
de los cnales resnltó beneficiada, dentro de 
nuestra colectividad, sólo la derecha que, 
gracias a las entradas del salitre, estuvo li­
berada de rasi toda contribución, tanto ro' 
mo u,n 11.ledio siglo. 

Bn e'-itos días, una respetable colectividad 
política de derecllll, "E' aprcstt: para t>t>]ehrar' 
cli):mamrllte el cincuenterial'io elcl 1l1'11ogra­
do S'l.crificio del más grancl2 Presidente que 
ha tenido este país desde su fundaciótl has­
ta nnestros días, el Presidente Balmaceda. 
I1a visión c1e este mandatario era tan gr:tn' 
de qne, ('nanc1o 1'l:'eorr~mos las páginas de 
,nuestra historia, nos maravilla por sus da­
ras ic1eas acerca c1e nuestro porvenir; y con 
profundo dolor y respeto por su grandeza 
no!' Rs()einmos a esta l111erella ele g'~neracio-

pes, que necesita de medio siglo para com' 
prender cuáles SOn los deberes que debe' 
cumplir cac1a ciudadano dentro de su pro­
pia época. 

Balmaceda tuvo la más clara Yisión' de· 
comprender lo que nos pasaría con el sa­
litre, cómo esta I'iqueza nos sería hasta 
cierto punto u~ perjuiciO', si en vez til.e d.es­
tinar los recursos que su explotación y ex' 
portación nos reportaba, a satisfacer el Pre-' 
supuesto Ordinario de la Kación, evitando> 
la jnsta contribución del capital y de los 
grandes duques del país, no se destinaban 
tales recursos a fomentar la industrializa' 
ción en todo nuestro territorio, N osotrtl-S', 
no queremos que con la industria del cobre 
)10S ocurra otro tanto. Los recursos d:e-I co' 
'hre debemos dejarlo para afianzar la! rique­
za del país, 

7 ,...,..- Este esfuerzo financiero de tlefensa. 
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,.debe ser útil.- Señor Presidente: no q~e­
remos extendernos más en ~onsideracion¿s 
relácionadas con el Plan de Defensa Xa­
cional, pues, consideramos que no cabe du­
da' alguna sobre su oportunidad y u~gelr 

cia. Sin embargo, en el momento oportuno· 
haremos indicación en el sentido de desti­
llar no menos del 20 ó 2'510 de los 4,000 
millones de pesos al fomento de las índus­
trias básicas de guerra, como es la indus­
tria siderúrgica y el desarrollo de 'la manu­
factura de máquinas. Los equipos de guerra 
se vuelven inadecuados en un plazo no 
mayor de 5 a 10 años; y el país úü podrá 
.estar nunca a las alturas de las circunstan­
ciasbélicas, si al fin de cada quinquenio 
deue adquirir en su totalidad nuevos equi­
pos en el extranjero, que en gran pa;rte ::le 
podrían construir en el país. Debemos ~ons­
truir fábricas para producir'nuestro propio 
eqnipJ, fábricas que, como las del Ejérr;ito; 
. actualmente pueden seryir tanto en los tiem­
pos de paz como en los de guerra. 

8 . ...:....Plan Nacional de Economía Dirigida. 
-Esta Honorable Cámara ha tenido a bien 
prestar atención a nuestro plallteamiento pa­
ra ir a un Plan Kacional de Economía Diri­
gida _ En este Plan, el des·arrullo de la in­
dustria de guerra se consulta como parte 
orgánica de él. Es decir, nosotros habíamos 
pl'evi~to esta situación con respec'to de la 
Defensa Xacional; y por este motivo, al 
darle nuestro yoto afirmativo, no hacemos 
otra cosa que yotar por la realización de 
nuestras propias ideas y de acuerdo ~'m. 

nuestros conceptos de las responsabilidades 
que tienen los poderes públicos ante la se­
guridad de la N" ación y de todos los con­
ciudadull<s, Lo hacemos tambirn consecuen­
tes con la responsabilidad 'que todos tene­
mos para con la Nación. 

Finalizamos recordando una vez más l~s 

fra~es que a nombre de nuestro Partido pro­
nunciara desde el escenario del Teatro ~'l u­
nicipal nuestro Ministro de Fomento, ca­
marada Osear Schnake, la noc1he del '4 de _ 
junio de 194¡1: 

"Es 11 hora de despertar y propagar COIl 
~, unción religiosa una nuelva fe. La Fe en 

·H Chile, j La fe en un OhHe sin especula­
" dores, sin agloti'ltas, sin traidores y sin 
' .. , polltiqueros; un Chile como inmensa e 

" inquietante colmena en que nadie tenga 
" necesidad de mendigar trabajo; que atyu­
" de al débil y castigue al soberbio, sin in­
" justicias sociales, y que respete sólo a 
" aquel que da su aporte de trabajo!" 

He diclho. 
El señor Rosende (Presidente). - A con­

tinuación, esta han inscritos los honorables 
señores Cárdenas y Godoy, pero como no 
se eacuentran presentes, ofrezco la palabra 
al honorable señor Faivoyich cuyo nOil' bre 
sigue en la lista de oradores inscritos. 

El señor Fai'vovich. - Honorable Cáma­
ra: 1\1e correspondió, hace cllestión de unos 
quince días, informar el proyecto que e'l1 

este momento se debate, y en yel'dad, ('r~í 

que posiblemente no tendría que hacerme 
cargo de una -serie de observaciones que 
algu.nos hon,orables colegas han formula­
do en el seno de esta ,Corporación, _ al im­
pugnar el prp.n'eto en discusión . 

~egUl'alllente, de todos los discursos 
qne esta Honorable Cámara ha oíél.o, el qne, 
aparece en una forma más orgánica es sin 
eluela alguna el del honora hle señor Alrluna­
te; ~- yo, "in desc'onocer las argnmelltaciones 
que han hecho los demás honorables dipu­
tados en sus respectiYHS exposieiones, to­
maré pUl' JJase, para repli('arles y parH ana­
lizar esta materia, ll;ls expresiones ye1'tida:; 
aquí por el honora b'le presidente del par­
tido Conservador. 

Desde luego, hay un punto que cabe des-• tacar: todos los honorables Diputados que 
han intelh'enido en este debate se han mani­
festado unánimemente partidarios y convenc 

cidos de la necesidad de proporcionar re­
cursos a·la Defensa Xacional y de que esta 
obligación es tanto más perel~toria 'cuando' 
se considera que las actuales cireunstan­
cias internacionales pueden llegar a hacer 
peligrar la integridad territorial de la Re­
pública, Su soberanía e in~lependencia. 

Sin embargo, junio con reconocer esta 
necesidad, se ha insistido en la convenien­
cia de abordar este problema, relacionán­
dolo en una forma estricta COn el bajo va­
lor de nuestra moneda y la pobreza de 
nuestra economía . 

Por otra parte, Se han hecho notar lOi'l 
altos precios que hoy tienen los armamen­
tos y las dificultades COn que se tropeza-
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ría pata ad(IUirirlo en las ac'tuales ('irCUlls­
Í<lll<das y se ha l;os.tenido cIue no l:Ollíiiderar 
estos factores, puede significar resolver el 
prob].ema comprometiendo ('1 paííi en una 
situaeión que, en el futuro, pon ría tenel~ 

suma gravedad, y <Iue, en eonsecuencia, la 
resohwi('n de ('''ita materia clf'he forzosa­
mente quedar subordinada a estos puntos 
de vista, que SOn esenciales. 

:El señor Aldunate. - ó :\Ie permite una 
interrupción, honorable Diputado? 

El señor Faivovich. - Con todo gusto,; 
honorable colega. 

El señor Aldunate. - Ya que el honora­
ble Dipútado está haciendo una exposición 
completa de los argumentos, que se han; 
hecho por algunos honorables Diputados' 
de la oposición, que han terciado en este 
debate, y puesto que Su Señoría piensa re­
ferirse a todas las observaciones que han 
sido formuladas al respecto, sería conve­
niente ·que tomara en cuenta 0tras conside­
raciones que no han sido tocadas en su 
análisis: aquellas que se refieren espccial~ 
mente, a la rlistribución del plan de inver­
siones y a la posibilidad de contratar el 
cm pl'éstito. . 

El señor Faivovich. - i. :\Ie .permite, ho-
110rable Diputado~' 

Yo le rogaría a Su Señól'Ía él:;.e es un 
hombre muy estudioso; y serenO 0,ue oyera 
COn toda calma la exposición que VOy Lt ha­
cer. Tenga la seguridad Su Señoría de que 
a bordaré todQS los puntos relacionados COD' 
este tema; pero si al final constatara el 
honorable Diputado, que he pasado algu­
nos por alto, le agradecería que me lo hicie ... 
l'a presente. 

De~ía, señor Pres,idente, que, est"ablecÍda 
la necesidad de realizar algo en favor d~, 

la Defensa Nacional, como la adqu!sición~ 
de buques y aviones, y la construcción d·e 
fortificaciones, aeródromos, caminos, puen­
tes, et~. etc., y aceptada aun la idea de ne­
var a ~abo este propós,ito dentro de un 
mnllmo compatible con las condiciones 
económicas y financieras del país, Se sos­
tiene que el proyecto, que significa un gas­
to . de ~uatro mil millones de pesos, no pue­
de ni debe ser aprobado porque' excede 
nnestras posibi,lidades. Y, todavía, se agre­
ga q1ue si se considera la renta nacional 
aval1Uada en 8 mil millones de pesos al 

año, el proyecto significa nada meno,; flue 
el 50 Jlor dento de (Uella renta y fIue Es­
tado¡.; 'CuicloR, qn~ est{l adnalmente en nna 
campaña armamentista de la trascendellcia 
que la HOllorable Cámara eonoce, sólo 
contempla, para los años 41 y 42, incluyen­
do las órc1ene~ que tiene el Gobierno bri­
tánico, un egreso de 41 mil millones de 
dólares. o sea menos l1el 5,0 por ciento .de 
la renta anual de ese país. 

Es necesario desde luego destacar mi 
hecho. Cuando se habla de una inversión 
de cuatro mil millones de pesos se preten­
de haCal' creer q:ue se trata de una inver- ' 
sión inmediata, casi fulminante v natural­
mente, en estas ~ündiciones resuÚ~ una he­
rejía financiera y un atentado a la . armo­
nía del país Ílropugnar una iniciat-i'va 'se­
mejante. La verdad, sin embargo, es otra 
y muy distinta. Sabe la Honorable Cáma­
ra, y 10 saben los honorables colegas que 

. han participado en este debate, que este 
gasto de cuatro mil millones de pesos ha 
de reaJizarse en U11 período no infel',ior a 
10 años, dentro de un plan org-ánico estu­
diado y considerado pOr las Fner'zas Ar~ 
madas de la Repúhlica y, de eSÍ:¡ n .. anera, 
cam bia f.undamentalmente el planteamien­
to del 'problema, 'poriqlle es muy distintu ha­
blar de una inversión de cuatro mil millo­
nes de pesos en un plazo de seis meses o 
de un año, a un g'asto qüe ha de realizarse 
en un plazo no inferior a 10 años. 

El señor AlesJandri. - Entonc'es no hay 
necesidad ele pedir autol'ización por cuatro 
mil millones de peS·os. 
U~ señor Diputado. - Habría que con­

templar la Íln'ersión dentro del plan orgá­
nico de 1,0 añoH. 

El señor Fiaivovich. - Ya llegaremos a 
. esta materia, honorables colegas. 

Estas expresiones no pueden ser desco­
nocidas por la Honorable Cámara, ni me­
nos por .los señores Diputadosq1Ue han pre­
sentado el problema bajo Ull asperto dis­
t·into, porque, en el seno de las Comisio­
nes el señor Ministro de Defensa Nacional 
fijó claramente esta política cuando, pre­
.guntado respecto al plan de defensa na­
cional y a las inversiones que ese plan 
si¡mificaba, dejó ele mal::üfiesto que, de 
acuerdo con los antecedentes técni{'o~, los 
cálculos para un mínimo de defensa na-
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cionaI importaban alred€dói- de diez nii} 

millones de pesos a iDlv.ert,irse en un perío­
do de 10 años, aproximadamente. 

Ahora bien, las Comisiones unidas; 
considerando la potencialidad económica' 
del país, reduj'eron ese mínimo a otro mí­
nimo, o sea a este que la Cámara está co­
nociendo en este momento. Y, todavía el 
señor Ministro del ramo expresó que €stas 
inversiones se ha~ían' de preferencia, den­
tro del r-ropio territorio l1acional COn e~ 
objeto. de ,echar los cimiéllto~ de una polí­
tica armónica de rearme. 

Con estos antecedentes resrulta contrapro­
ducente que se haya sostenido en esta. 
CorporacióIi ,que el gasto que demanda 
este proyecto significa una sangría violen­
ta para la ec~momía nacional y que no 
exista en el Gobierno Un concepto formal 
y real respecto de la forma cómo Se han 
de satisfacer la::; necesidades de la Defen­
sa naeional. Al' 

S,e ha criticado que el Parlamento no 
conozca las obras ni el plan de adquisicio­

~ 
nes de las Fuerzas Armadas. 

Este efl un problema sumamente difícil 
a considerar públi('amente. 

Hay un hecho, señor PresidentE', que los 
,señores Diputados que formaron parte de 

las Com:isiones que han estudiado este 
problema no me van a desmentir. 

Jefes de los distintos servicios de las 
Fuerzas Armadas dieron a conocer los ru­
bros generales del plan elaborado por el' 
Estado :Jlayor y, 'dada)a naturaleza mis J 

ma de la materia, hubo, de parte de,los se­
ñores parlamentarios consenso en recono­
('el' esas necesidades y en no entrar a pl'O­
f:)11dizar algo qne es estrictamente técni­
co. 

EI señor Alcalde. - Sin embargo, este 
supuesto plan tampoco se dió a conocer en 
el seno de la Comisión. 

,Creo que habrá sesión secreta más tar­
de. Vamos a pedir a Su Señoría que esboce, 
'este plan, y podrá ver la Honorable Cá­
mara que no existe ningún antecedente pa­
ra elevar (por lo menos cuando Se deba­
tió en la Comisión este asunto no existía) 
de tres a cuatro mil millones la ~um,a pre": 
supuesta da. 

El señor Faivovfuh. - Con la conside­
ración que me merece Su Señoría, debo' 

manifestar que, en el seno de las Comisio-' 
nes unidas, los Jefes de las distintas ramas 
de las Fuerzas Armadas nos proporciona­
rOn anteeed-entes globales. 

Es efectivóque el detalle ,de cada i'nver­
sión no nos fué dado a conocer y es por la; 
raz:ón que precisamente he hecho presen­
te, por tratarse de materias esencialmente 
técnicas y' reservadas. ' 

Pero Su Seño!'.ía re'cordará - tengo las 
actas a la vista - que cada una de estas 
ramas de la Defensa Nacional señaló en 
cifras las cantidades necesarias para satis 
facer dentro de un plan mínimo, cada unal 
de sus necesidades. 

Estoy de acuerdo COn Su Señoría - en 
'que el detalle, no lo conocemos y, segura­
mente, si 110S constituímos más tarde en 
sesión secreta, la Honorable Cámara oirái 
de pal'te elel señor ::.\Iinistro de Defensa e] 
plan trazado pOr la Superioridad de la c1e~ 

fel1~a nacional. 
El señor Alcalde. ¿'::.\Ie permite, ho-

norable Diputado ~ Y le ruego a Su Se­
ñoría se sirva disculpar estas interrupcio­
nes. 

,Su ,señoría manifesté. que el plan consul­
tado por el Gobicl'ol1 era de diez mil millo~ 
nes de pe:so::; y que por diversas cil'<,nns~ 
tallcias, se había reducido después a cuatr~ 
mil millones. ¿ Es así, honorable Diputa ... 
do? 

El señor Faivovich. - Exactamente, ho­
norable colega. 

El señor Alcalde. - Sin embargo, lo 
que ha sucedido ~s e,nteramente distinto. 

El Go bierIlO mandó un proyecto primi­
tivo por mil millones de pesos. Las Co­
misiones de Hacienda y de Defensa unÍ-' 
das áel Honorable Sena·do, agregaron a es­
te plan los gastos de la ley reservada, Id 
que ele'\;ó el g'i.sto a tres mil millones da 

r 
pesos. 

En seguida? en la Comisión' de Hacien­
da, el señor ::.\Iinistro de Dée~<;a de aquel 
'entonces,- no el actual- sin dar antece­
dente alguno presentó una indicación a la 
honorable 'Üáimara, indica!ción 'que, según 
él tenía únicamente por objeto darle una. 
nueva redacción al artículo pertinente. 

Esa redacción terminaba diciendo: que 
los gastos que representara la' adquisición 

• 
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de erueeros. no se tomaban en cuenta en 
e"o..; tres mil millones de pesos. 

Hizo presente el sellor 1Iinistro que (Ora 
ent(>ramente inacepta¡hle la autorizaeiím 
!!,cneral que contemplaba el proyecto mis­
lllé) de ~astos,' por cuanto no se señalaban 
la..; ad(llüsiciones y que lo era aún más, des­
de el !l10mento en que la indicación que 
proponía el ::;eñor 1Iinistro autorizaba al 
Gohierno para invertir además de los h'es 
mil millones de pesos una suma que no se 
determina ba, para la compra ele ct'u~ero;;. 

Consu1tado el representante de la .-"rma­
da, dijo que los cruceros costarían seis­
cientos millones de pesos, aproximadamen­
te. Entonces, creo que el honorable señor 
G anido aquí presente, hizo indicación pa­
ra aumentar los créditos autorizados de 
tre" a CU8.tro mil millones de pesos,,]o que 
fr:-~ aceptado por la ma~-ol'fa. o sea, la s eo­
misicll1<'S de Hacienda ~T de Defensa unidas, 
elen1roll el gasto en mil ;nillones de peso::;, 
sin (lar ni >;ir11.1ie1'Q un anü'¡;eclénTe, sino ex­
Cbq~nllnentp rOl' 1[1, l'nz(,ri tille t1irí el selior 
}\!Iiuistro, cleque era indispemable dar a 
e"te nrtí"nJo Ulla nueva l'edacción. 

Esta f'<; 1::1 verdadera historia de este pro,· 
y€C~;), honorable colega. 

El srúor Faivovic:h. - Honorable colega.: 
parte de la exposición (te Su Señoría es 
a b"o]utamellte "eraz; 'y, cuando y') hice la 
l'elació~l de este pr9yecto, me referí a ese 
punto: a la historia y a la trayectoria el'} 
esta iniciatiya. 

Pe'ro ha~- un hecho que es inamovible y 
que Sn Reñoría no podrá elestl'nir; cualqnie-
1'a que ha~·a sido la suma que el Ejecutiyo 
pidió el año pasado', el heClho es ql.c1e las 'ne­
cesidades de la defensa nacional fueron fi­
jada;; por las autoridades competentes en 
un mínimnm de diez mil millones de pesos, 
y el proyecto 'que esta.mos _estudi~ndo . en 
estús .momentos, que VlllO del EJecutivo, 
pidie; la suma ,de cuatro mil millones ele 
pe<;05. De manera que cualesquiera que ha­
yan sido las vicisitude~ de la iniciativa del 
Gobierno, en el fondo hay números ·qne 
son absolutamente inamovibles. 

El <leñor Aldunate .. - Su Señoría está 
eq't1Ívocado: el proyecto pedía tres mil mi-
llones de pesos... ' 

El señor Alessandri.- El proyecto pri­
mitin) pedía mil millone;; de pesos. 

El señor Faivovich.- El] realidad, si 1l1r.: 
prrmitpn los sellores ,Diputados, en su pri· 
mera iniciatiY!l el Ej,ecutivo pidi6 mil mi­
llones de pesos. El ,Senado, al despachar 
este proyecto, elevó esta suma a tres mil 
millones de pesos. Sin embargo, el Gobier­
no retiró este ;proyecto y presentó otro a 
la Cámara <;le Diputados porque necesitaba 
crear nueyas con~ribuciones, por tres mil 
millones de pesos.' 

El señor Alcalde.- Su 'Señoría acababa 
ele decir cuatro mil millones de pesos de 
ahí la rectificaeÍón que hice a Su Señoría. 

El señor Faivovich .. .....;. Fué Un lapsm, 
'porque se h<ataba de una iniciativa, por 
tres mil millones de pesos, 'suma ¡que fué 
aumentada por nosotros a cuatro mil mi­
]lones de pésos ... 

El señor Alcalde.- Exacto, por ustedes, 
El señor Faivovich.' - 'Por e ';o , dije, ho­

llara bIes colegas, '(IIlP cne.lesquiCl'u tI ue ha­
~'an sielo las vicisitudes del proy.ecto, hay 
en el fondo lllírnerQs y circunstancias in-
controvertibles. 

Lag necesidades de la defensa nacional., 
8egún los orp:anismos técnicos, ascendí'an a 
10 mil millones de pesos y nosotros, des­
j)uPs de un extenso debate, antorizamos el 
gasto de cuatro mil millones de pesos. 

El señor Troncoso.- . Pero a!quí no ha 
llegado ninguna ley por lO, mil millones de 
pesos ... 
, El señor Faivowch.- Si Su Señoría hu­
hiera escuchado las obsen-aciones que he 
estado formulando, se habría ahorrado, se­
g-uramente, de ilacer una pregunta que no 
incide en la cuestión. 

-Hlliblan varios señores Diputados a b. 
vez. 

El señor Troncoso.- Es que me pareció 
entender a Su :Señoría que el Gobierno ha­
bía enviado nn ~Iensaje pOr 10 mil millo~ 

l~es y nosotros lo habíamos fijado en cua­
tro mil millones. 

El señor Faivovich.- En realidad, no. he 
dicho eso. He manifestado que, después de 
haber hecho estudios sobre la materia, lo" 
organismos técnicos han ex'presadoque las 
necesidades de la defensa nacional repre-
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sentan un gasto de 10 mil millones de pe­
sos. 

El proyecto del Ejecutivo pedía tres mil 
millones de pesos; pero, en definitiva, la. 
Comisión lo despachó por cuatro mil millo­
nes. De manera, pues, que la obseryación 
en cuanto al monto total elel plan de De­
fensa Xaeional apareN', con este anteceden­
te, perfedmllente explieable -;" la única 
parte qne faltaría pOr aclarar es aquella 
que el señor ~Iillistro de Defensa dará a 
cono~el' a la Honorable Cámara pOr refe­
rirse a una materia esencialmente reser­
vada; lo demás, no admite la observación 
que algunos señores Diputados han hecho 
COn respecto a esta Íllly,ersión. 

El honora hle 'Señor Alea lde en una pa r­
te de sn discurso ... 

El sellor Alcalde. - Yo no he terciado 
toda vía ~n la di"cusión, honorable Diputa­
oo. 

E,l señor Faivovich. - ~xeúseme, Su Se­
ñoría, m2 refería al señor .Aldullate. 

Decía que el honorable señor Aldnnate 
en 'una parte de su diseurso reelamaoa de 
que en el proyeC'to no se hubiera fijado eli 

intpl'6s m(¡xilllo a que ya a ser ('olltratac1ü 
el pm]li'~stito de los cuatro mil millones de 
pesos, 'si acaso llega a ser eontratado por 
el Gobierno. 

Yo no recuerdo que en algún momento 
de la discusión de este proyecto este pun­
to hubiera merecido esta objeción tan ... 

El señor Aldunate. - I1lYOCO la palabra 
del seuor ~linistro ... 

El '<pñor Faivovich. - Perc1Í¡neme, ho­
norable colega. 

El sellOr Aldun:üe. - Digo que invoco 
la palabra del señor Ministro ele Hacienda 
porque ('uando formulé esta preg-unta en el 
"eno de la ('omisión .. : 

E'! señor Fíaivovich. - PerdÓneme. hono­
rable :;ole¡?a: d'pjeme siquiera expresar mi 
-concepto. Digo que Su Señoría no proyocól 
en nil1g-ún momento en el seno de la (;omi­
sión de Hacienda un debate o una situación 
de t:l11ta tra~cendencia como para haberse 
trarcl0 esta materia a la discusión de la 
Cámara, no con la significación que Su Se~ 
ñoría le diera. 

Es efectivo que en las Comisiones unidas, 
el honorable señor Aldul1ate pidió que el se­
-ñor Ministro precisara cuál iba a ser este 

interés en caso de contratarse el emprésti­
to j'el}1inistro de Hacienda le expresó 
que había negociaciones avanzadas en esta 
materia, que ,creía poder conseguir condi­
ciones fa¡yo,ra bIes para este país, pero que 
en esos momentos, él no podría precisar 
exactamente cuál iba a ser el interés. 

Pues hien, señor Presidente, des'pnés que' 
la Comisión OYó ~sta explicación del señor 
::\1inistro de Hacienda, terminó el debate y 
no se forumló ninguna indicación pal'a 
ag-regar uu inciso al artículado del proyec­
to 'que preeisara el interés de este em­
préstito ... 

El señor Aldu~ate. - Por eso la formu-
lo al¡.ora ... La 'ha bríamos pedido en la Co-
misióp. .. . 

El señor Fíaivovich. - No, honorable co­
lega; hay muchas indicaciones de Su Se­
ñoría que no se han perdido. 

¡Pero yoy·a ~ceptar que se hubiera fija­
do el intel',és ... 

El señor Aldunate. - 1'\0 se ha fijado ... 
El señor Faivovich. - Estoy suponiendo 

que hubiera posibilidad y se acogiera la 
idea de establecer o fijar este interés. 

Esto tiene sus iu(,ollyenientes porque, si 
.su Señoría fija un interés muy bajo, es po­
sible que nO encuentre ball'Cll1PrOS que quie­
l'all facilitar este [linero. Y, a la in!yersa, y 
esto ha sucedido - como no lo ignora Su 
Señoría - en diyersos casos y con leres (11l'2 

ha despachado el Congreso, que si el inte­
rés se fija en una suma muy elevada, puede 
resultar contraproducente para la econo­
mía, porque los banque/'os extranjeros, co­
nociendo la ley tratarán de obtener el 
máximo del interés autorizado. 

Por eSO estimo mús COllYelliente no fijar 
el inter{'s y estimar que lós hombres de 
Gobierno flne 'tienen,' tanto, patriotismo l 

defender el país como los señores Diputa­
dos que IJl'üpugllan el esta hlecimieuto de 
Un interps determinado, sabrán resguardar 
clebidamenteeste rubro. 

De modo que una razón ue lógi(~a, Q(' 

cOllvenien.cia general de sentido comÚl' .. 
es lo que dete'rminó '~ne en las Comisiones,. 
con el acuerdo de Su Señor1:t, el señor A 1-
dunate... , 

El señor Aldunate. - Yo no prc;;;t~ mi 
acuerdo ... 

El señor Fa;ivovich. - Y, ªdemás, I;on el 
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~eií()r 1Iinistro !'e produjo Ud asentimien­
to. 

El _"('lím' Aldunate. - Yo mauifE'sté (tue 
sería la primera Hz: en la historia legislati­
ya ele la }tepúbli,'a tllW se antorizara la 
(~ontrata,·iím de un elllpl'Pstito sin fijar 
el intE'rí:s ni la amortización, y eomo el se­
ñor ::\IÍllistI'o de IladE'lHla no acogió llÜ 

insilluaóól1, me reservé para haCE'l' una In­
dicación en 1a Honorable Cámara. Esto me 
pareció absolutamente lógico. 

El señor Faivovich. - Es efectivo que 
Su Señoría hizo esa insinuación; pero Su' 
Señoría no pudo menos que atender a la~ 
razones del señor::\Iinistro de Haciend~, y , 
si no, cOmo en muchas otl'as oportunida­
des, Su Señoría habría concretado sus ideas 
en' una indicación q'ue aunque hubiera sido! 
rechazada en la 'Comisión, habría servido: 
para que hubiera quedado constancia de 
la forma, eomo Su Señoría traducía a una 
dispcsición legislativa la idca que propo-< 
nía, 

Yo no formulo cargo a Rll Rpí'ín:!.'lu, pc­
J.'V llllie¡'o qne, en la historia del est,ableci-' 
miento de la ley, quede eOlliStancia de e,:, le 
hecho que mañana- podría pr~starse a in­
t€rpretaciones completamente distintas dé 
la realid,acl. 

El señor Aldun\ate. ~ Tiene muy POC<J¡ 
importancia para el proyecto mismo y para 
la opinión pública el por (rué no hice indi ... 
ración en la Comisión y me reservé para 
haeel'la en' la Cámara. Su Señoría ha ha­
blado ya como un cuarto de hora sobre es­
te punto ... 

El señor Faivovich. - Si Su Señoría 110 

hubiera insistido en este punto, yo tampo­
'co me habría referido -a él. ::\Ii insistencia 
está en razón directa COn la de Su SeñOría.! 

E,l señor Alcalde. - Su Señoría muchas 
veces ha oído en el seno de la Comisión 
(l'ue he pedido al señor Secretario que de' 
je constancia de mi opinión contraria a' 
algún proyecto o alguna indicación de al­
gún miembro de la .comisión, sin pedir que! 
se vote o sin presentar ninguna indicación. 
Esta actit'u'd mía en su reemplazo ha sido 
para salivar mi responsabilidad; y si 110 

he presentado indieación es porque he sa..! 
bielo de ~ntemano que no iba a ser apro~ 
bada por la mayoría izquierdista de la Co..l 
misión por 10 cual no he querido hacer 

perder tiempo 11 la Comisión. En todo ca­
so, he pellido (lue quede (·();I'itaJl(~ia expre:' 
sa de mi opinión contr¿I1'ia a alf.,"lÍn urtícu­
lo 1'11 d{'bat('. 

El l;eÍlor Faivov'ich. - Honorables Di-: 
pntH<1os; yo C1'('O (lue VOy a tener que limi­
tar las intrl'l'uIWioues pónlue si llO voy a 
alarg-ar muchísimo mi dj¡.,cul''iO, 'y yo quie­
ro ser lo más cOlwreto po¡.;ible. 

El sE'ñor Alcalde. - Por estas interrup· 
ciones. dada la forma cordial en qne se ha .. 
cen, sirven para ilustrar el dehate, 

El señor Faivovich. - Decía, señor Pre­
sidente, ,que las críticas formuladas al pro­
yecto por el honorable señor Aldunate in­
sistían particularmente en este 'Punto ya 
analizado, del interés del empréstito. La 
Honorable Cámara ,ha oído las razones por 
las cuales éste nO se fij6. 

Después, se ha hablado de la oportuni­
dad, de las ad'quisiciones y a P8te rp,spccto. 
Sé insiste mucho en que, eu las flI'h1alés 
r:i1'cüil"tancias internacionales" no conviene 
abordar el ,problema de la (lefensa 'naClo­
nal, en la forma propuesta, por muchas ra­
zones: porque actualmente no hay mercado 
donde hacer las compras; porque los Esta-' 
dos que producen armamentos están com­
prometidos directa o indirectamente en el 
conflicto y no nos van a vender ese mate­
rial; poriCJue, en el evento .de que lo yen­
dieran, lo harán a precios exorbitantes; 
porque no hay fletes; y porque será SUma­
mente difícil, si nO imposible, ejecutar mu­
chas de las o'bras consultadas en el propio 
;país,. porque' faltan los elementos básicos: 
fierro, cemento, tranRportes, etc., en for-­
mil 'que no alc:ll1zan a hora a satisfacer las 
llecesidades normales del país. 

Se termina con estas observaciones ex­
,pl'e~an(lo :qne, a pe;:ar de todo este cú­
mulo d~ circunstancias adversas para la 
l'ealizacié'l1, del plan. existe el imperativo 
de hacer' alg'o, yéIue todos estamos de 
acuerdo en ello, en ¡hacer, algo que tenga su 
deRarrollo dentro de un futur-J iilme(lÍato. 

La diferencia fundamental alredetlor de' 
este tema, estriba en un solo punto: mien­
tras nosotros expresamos nuestra confian-­
za al Gobierno y consideramo~ que tieno 
tanto interés como nosotros en que las in­
versiones monetarias y las adquisiciones se' 
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hagan serían debidamente rOO/guardadas, 
los que impngnan esta iniciativa creen que 
es indispensable que cada uno de los em­
préstitos, que cadá una de las. adquisicio" 
nes. sean previamente ratificados por el 
C~ngreso. 

El señor Tomic. - itl\fe permite, hono­
rable Diputado? 

El señor Faivovioh. - ,Con todo gusto. 
El señor Tolmic. - En. realidad, Su Se-

y 

fiorla, está confundiendo varias cosas en sn . 
discurso, y creo que de esa manera no va 
a poder dejar nada· en' claro. Alude, PO)' 

ejemplo, en esta breve exposición. a que se 
ha objetado la Otportunidad de este proyec" 
t~, y cree que fué o:bjetada esta oportuni· 
dad de las ilaquisiciones de armas, debido a 
la falta de confianza de la colectividad en 
el Gobierno. No hay tal. Por lo 'que a mí 
me toca, creo en la buena fe del Gobierno; 
pero, por muy buena fe que él tenga, es 
preciso recorda-r también que ha habid(l 
numerosos Gobiernos 'que, con muy buena. 
fe, Se han equivocado de una manera fatal 
para el país, en problewas de esta naturale­
za .. Creo qnees un error para los intere­
ses fundan1entales del país y de la defen­
sa nacional agotar hoy toda la capacidad 
de adquisición en material armamentista. 
Nada más. 

El ~t'ñor Faivoviuh, - -~,eñor P"é'"i'l ~l't": 

el honorable señor Tomic, en reali'dad, no 
llevó su crítica al proyecto hasta ese extre­
m{); pero si hubiera estad9 presente en la 
iniciación de esta sesión, Su Señorfa, sao 
brí!l q:le estoy analizando y contestando' es· 
pecinlmente el discurso del hQnora;ble se­
fior Aldunate. .1 ~it:~i' 

El señor Tomic. - En realidad, no es" 
tuve prespnte desde un comienzo. 

El :;eñor Faivovich. - Esa es la razón. 
Da manera, señor Presidente. quc <;e lle­

ga a'ost.ener la necesidad de entrega'r al 
Congreso NaeionaJ la facultad de ratificf\l' 
cada uno de ]0<; em~)l'éstitos que el Ejecn­
tivo cpntrate ell virtud de la antoriza(~i(¡n 

que S~ le concede en este proyecto.. Yo. 
comprendo que los señores Diputa(Los de 
oposición recurran a este medio, a esta al'" 
ma política... ' 

Bl ¡;wñor Troncoso. - Arma fiscali7ado-, , 
ra, nada mas. 

El señor Faivov:roh. - A esta acción fis­
,calizado.ra, COmo indica el ho.norable señor 
TroncoS{), pero que en nuestro concepto es 
una medida innecesa-ria, porque .~omo lo 
acabo de anotar, el Go'bierno sabrá res­
guardar, COn tanto celo como lo haríamos 
todos nosotros, los 'intereses públicos. 

El señor Aldunate. - & 'Me permite una 
interrup.ción, hono.rable Diputado? 

El señor Faivovilch. - Con todo gusto; 
pero ruego a :Su Señoría sea breve, 

. El señOr Aldunate. -. Es una interrup­
ción cortfslma. honorable Diputado. 

Quería manifestar que en la - exposición 
'que ha hecho, Su Señoría de los motivos 
por los cuales yo consideraba inoportuno, 
este pro~-ecto relacionado con el plan de 
armamentos. dijo que yo considero que la 
coloca,ción del empréstito. en estos momen­
to.s puede 'llegar a com,prometer la sobera­
nía >lacio11al. En ('fecto., creo 'que es pro­
fundamente delicada la contratación de es­
te empréstito, dada la circunstancia de <llW 

se va a 'hacer ele Gobierno a Gobierno, 
. pues no vamo.s a encontrar capitalistas par­
. ticulares que nos puedan atender. Por e<;­
to. ps que considero 'que to.dos 'los ,parlamer:.­
tarios de esta Rala, n'o. sólo. los del Gobier­
no, sino -que también los de o.posición, de' 
ben tener un conocimiento. previo. de las 
condiciones en ¡que se va a contratar. 

El señor Al'essandri. - ~1\fe permite, 
una interrnpci0n. honorable Diputado? 

El seño.r FaiV'ovich. - Con mncho. gus­
to. ho.norable colega. 

El señor Alessiandti. - Yo ereo que el 
.honorable Diputado ha entendido. mal esto. 
porque nosotros hemos discurrido acerca 
de este proyecto sobre la base que da la 
Constitución Política: la facultad que tiene 
Pl Congreso para ;:¡nto.rizar empr¡;s~itos, a 
la que ya se refirió el honorable señor To­
míc. Es uI].a facultad privativa del Honora" 
ble Congreso. ~- pI débe hacer 11So. de esta 
facultad en forma qne esté perfectamente 
de acuerdo y en relación, po.r lo demás, con 
los precedentes anteriores; siempre que se 
ha autorizado un empréstito se !ha determi­
nado el tipo de interés y el tipo de amor­
tización. 
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El lieiíor Faivovich. - La oblier\"a(~iím 

del honorahle seiíol' ~\.Iaullat(' re,pedo al 
peligro que había en ordpll a eomprOlnetel' 
a la soberanía nadollal, fué materia \le Ile­
bate y tengo (Ine aplicar ('tl ('ste punto, 1l~ 

más ni nH'l1OS que el misltlo razonamiento y 
la misma opinión cIue -mIando me Tefer! al 
i11ter[.s monetario com.prometiao C11 la OpE'­
ración. X o creo que nuestro Gobieruo, eu el 
afán de conseguir uu empréstito, yaya a 
comprometer el honor, la integridad o ]a 
soberanía nacional; no puedo llegar a co­
locarme en esta situación y, si así lo hicie­
ra, querría decir que vejaría a -uno de los 
Poderes Públicos. " 

POr lo demás, esto de la oportunidad de 
realizar el plan de ,defensa es una materia 
sumamente discutible. Ya dije, hace un 
momento, que el ¡proyecto del Gobierno, y 
en esto está de acuerdo con los organismos 
técnicos de la 'Defensa Nacional, es des a -
l'¡'ollar un plan de defensa en un período 
más o menos largo de años. 

No se puede pensar racionalmente <1111" 

lor; hombH!:s 'que van a tener en sus manos 
la contratación de los empréstitos y la rea­
lización de las 'operaciones, consiguiente". 
que los hombres qne se interesan por pr0' 
porcional' a las Fuerzas Armadas los ele­
mentos indispensables para la seguridad 
l1 a cional, sean tan poco cuerdos y tan po­
co preyisores, que propügnen en la a,ctua 1 
situaci6n nna inversión cuantiosa de los 
recursos que nosotros les vamos a dar. 

Ellos lo han expresado en la discusión, 
}() han dejado de manifiesto, ,que compren­
den la situación internacional actual; pero 
que si bien es cierto :que algunas adquisi-

,ciones se pu~den hacer en el exterior- ~! 
en esto insisto- éstas se harán en grano 
mínimo. y que se dará preferencia al plan 
interno, a la eje-cución de obras dentro del 
país, 'que servirán para el incre'Ínento de la 
economía nacional en época de paz y que 
p()drán ser útiles en época de guerra. 

Tal vez el espíritu de o¡posición y de 
crítica pueda cegar exageradamente a los 
hombres; pero, colocados en la pOSICIOll 
normal, de~provistos de este espíritu exa­
cerbado de critica y de ataque, seguramen­
te COmpl'ellderánque ni el Gobierno ni IRs 
autoridades responsa'bIes de las Fuerzas .Ar 

n1:1<las adol1tarÍlll ulla actitud di<;tinta ue 
la que nosotros estamos manteniendo C'1l 

estos momentos. 
-Un señor Diputado. - E", (IUC 

oportunidad' ... 
la 

El lieJior Faivovich" - Esto ue la opor­
tunidad también es susceptible de análisis. 
En efecto, no es obvio, considerar que la. 
actual construcción de armamentos en se" 
rie abal'ata los costos y aumenta la produc' 
ción en tal forma 'que no es aventurado afir 
mar 'que el mercado norteamericano teu­
drá Un excedente a exportar a pesar de las 
colocaciones comprometidas COn Inglaterra, 
Rusia y CJ:¡ina. 

-Precisamente, días atrás, y esto lo recor­
dó el honorable Diputado, señor Tomic, la 
prensa dió cuenta de adquisiciones • seme' 
jantes en tramitación para el Brasil, Co­
lombia y Uruguay. 

El señOr Troncoso. - No se sabe si esos 
empréstitos SOn de Gohierno a Gobiemo y 
Sl leS1011an o 110 nuestra soberanía nacio­
nal. 

El señor Faivovich. - El hOll01'11"/:)1e e,c­
lega, uo sabe si Se trata de un préstamo 
de Gobierno a Go'bierno. Precü;amente de 
eso se trata, o sea, de aquella ope­
raeión 'que i,mpu:g'Uó un Ihollora ble Di­
putado, pOlique estimó fIue era una de 
[as fórmulas de enajenación de la sobera­
nía nacional. 

El señor SantandTeu (Vicepresid'ente). 
- ¿ ~Ie permite, honorable Diputado 1 Ha 
terminado el tiempo de su primer y se" 
gundo discurso. 

El seño~ Alcalde. - Que se le prorrogue 
ei tiempo. 

El señOr Santandreu (Vicepresidente) . 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará el tiempo del honorable Diputa' 
do hasta el término de sus observaciones'. 

Acordado. 
Puede continnar, ¡Su !Señoría. 
El señor FaiV'ovich. - Yo creo, señor 

'Presidente, qne no hay por qué temer a. 
este factOr de la falta de oportunidad. Ten 
go confianza en 'que el Gobierno y los rt­
presentantes de las Fuerzas Armadas to­
!HnrHll en consideración estos factores y sao 
brán ha,cer las adquisiciones que la defen­
sa nacional, necesite, resguardando en todo . 
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momento el tesoro que '21 'país les va a pro- bién al honorable señor Urzún, Diputado 
porcionar, 

Luego de&pués se Iha referido el señol' 
Diputado Aldunate, a la forma de nevar 
a cabo el plan de defensa, En esto el ho­
norable señor Alduriate, ha sido justo y' ha 
reconocido públicamente que el proyecto 
consulta todas las' seguridades para que 
,el proyecto de los sacrificios que se impon' 
drá a cada uno de los contribuyentes se in­
yierta, precisamente, en elementos para h 
defensa de la Nación. Y a pesar de que 0S" 
ta materia fué minuciosamente considera' 
da en el seno de la Comisión; a pesar de 
que el propio honorable señor Aldunate. 
en compañía' de algunos colegas y, también, 
del que habla, redactó algunas indicílciones 
que tendían a garantizar la inversión df; 
'los fondos 'que el proyecto consultaba; y a, 
pesar de que nosotros aceptamos casi todas 
las ideas propuestas, 'Su Señoría. estima 
que hay, todavla, ciertos vacíos y que de­
bería completarse el ¡proyecto establecieh­
do la responsabilidad civil y criminal de 
los funcionarios Ique de Ul1a u otra manera 
malogren las inversiones contempladas en 
la ley. 

Yo no sé hasta ,qué punto es admisible, 
de<lorosalill'ente, Ique un Poder Público. 
adopte este temperamento COn respecto a 
otro Poder Público. 

El señor Aldunate. - Lo ha hecho, Sn 
Señoría, en esta misma Honorable Cámara. 
Su Señoría Iha concurrido con su voto a re' 
dactar una indicación exactamente igual y 
,en los mismos térniinos al tratarse la re­
forma constitucional 'que se presentó últi­
J)1amente al >Congreso y que no fué acepta' 
da en el Congresó Pleno, pero que contó 
con Su voto en esta Sala, Y entonces no se 
trataba del proyecto dE' .Defensa X acional, 
sino ele :la simple inversión de los dineru!-) 
del ;Presupuesto en un objeto di,;tinto del 
acordado por la ley. 

El señOr Alessandri. - El señor Urzúa, 
hizo también Una indicación análoga a és­
ta en esta Corporación al discutirse e~ pro­
yecto de Un plan organiza,do de caminos. 

De tal manera que el cargo que hace el 
señor honorable Faivovi,eh al honorable se' 
ñor .Aldunate debiera habérselo hecho tam-

radical. , 
El señOr Troncoso. - El Ejecutivo~de-. 

sarrolla sus funciones sin 'que el Congre'lo 
las interfiera; el Legislativo tiene der'echo 
también a ejercer sus atribuciones. 

El señor Santandreu (Vicepresidente), 
- Ruego a los honorables Diputados se sir' 
van no interrumpir. 

,El señor Faivovioh. - Yo no he concu­
rrido a la indicación 'que Su ¡Señoría seña­
la. Posiblemente no tenga derecho a hacer 
les Un cargo a los señores Diputados que 
propugnan una iniciativa semejante; ellos 
actúan en el 'ejercicio de sus atribuciones; 
pero yo también tengo facultad para decir 
que, estrictaonenteconsiderado esto, no res­
ponde al entendimiento ni a las normas 
que deben, regir las relaciones de los dis­
tintos poderes públicos entre sí, y, toda­
.vía, €m circunstancias 'que esta ley crea un 
organismo especial, que es el Consejo de 
Defensa Nacional, que tiene re~ponsabili' 
(lad 'por la intervención que le cabe en la 
adIhinistracióndeestos fondos. y, que hace 
'tlue esa aisposiciól'l que el señor .Aldunate 
pro:vecta e"té fuera de lugar. 

El señor Aldunate. - Es que ese Conse­
jo de Defensa ~aciol1al (!ispondrá sólo de 
Tos fondos que le entregue el Gobierno, ho­
r/lrable Diputado. 

El señor Alcalde. - Recuerde Su Seño­
l'fa, 1.0 que paSa con la Corporación de Fo­
mento a la 'que no llegan los fondos en su 
totalidad y mucJho menOs aÚn llegar a h! 
de Reconstrucción. 

El señor Faivovich.~Desde luego, no cabe 
una comparación p011que la Corporación de 
Fomento es una entidad autónoma. tiene su 
personalidad jurídica inc1ependiel{te. 

El señor Aldunate . -y este Consejo t1m­
hié 11. 

,El señor Faivovich.-Perc1ónellle, hOilf:ra' 
ble Diputado. Esta es una entidad que no 
ti(me la naturaleza legal de la Cor,poración 
de Fomento. 

El señor Alcalde. -¿ Qué diferencia no' 
ta Su Señoría? . 

El sf~ñol' Faivovich.-Hemosestablecido. 
hace dos meses, 'que la .corporación de Fo­
]llelltn i:ene facultad para cont~'atar em­
pri'2l'.tito:" . 
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El spiior Alessandri.- 'fm'imn., '!1lP rIm'!" 
l'''a fa\'llltad el1 yirhul de una lpy. facultarl 
1ue 110 tpnía anteriormente. Xosotros. haee 
poco, legalizaroo" precisamentp, aetos f¡lle 
¡hahía pjf'cutado fupra de la ley, 

El spiíol' Faivoyi(·h.-Ij() únieo qUf' (1Í!!() 

e ... (¡llf' la ('!)l'p()nH'i/;~t (1l' Fe')!1('lIto ti.'WP J):>:'­

~ona!i(lafl )urídiel! pl'opia, illc1f'ppndienti', 
XO'5()tro~ uo ¡hemos hl.'(illO 'ij¡l~) ratifj¡'a¡' lo 
'(Iue ella hizo y autol'iz:írla para el futuro. 

Bl ;;,euo!' C'oncha.-Su 'Seuoría sabe rlm' no 
ha sido así. 

,El seü0r Faivovich.-iEii como Io afirmo .. 
.- Ahora señor ,Presidente. voy a referirme 
a otró de los aspectos del proyecto. 

El spfíor 'Santandrell (Yieepresic1f'ute). 
- Me 11ermito ,hacer saber al honorable Di­
putado que Ihay varios oradores inscritos; 
de tal manera I('I11e rogaría a SuSefíoría que 
no acept;:¡n interrupci.ones para evitar pér' 
didas de tiempo. 

El señor Alcalde. - ,Se le dará el tien1' 
po ne:?(,'lar'io ... 

El SPñ01~ Faivovich. - }<]ste ps nn 111'0-

blpnla !.~nlv,:" ser.CT rl'í:~;".iJente. y, práeti' 
eamente. no podría oponerme a .que 11n ho" 
norah]p ('olega me interrumpiera para acl:1' 
rar algún ,punto, puesto que es la mancra 
Cómo ,,(' estabJece e ilustra la "erdad. 

El señor Alcalde. - Y. sohre todo. Su 
Señ0rl<1 c1pbe ar:eptar interrupciones porque 
e<; Diputado informante: 

ElseDor Fa¡:vovich.- En conclusión, n1...(' 
atrevo a rogar, .por mi parte, al honorable 
Presidp!lte 'que no me apremie. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
- En ningún caso ha sido mi intencióu 
apremiar a Su ,Señoría le he hecho sólo una 
advertencia. 

El señor Faivovich., - ,Otro punto es el 
que se refi.ere' al fina'nciamiellto de este 
proyecto; pero, al entrar' a 'esta materia, 
quiero señalar Un hecho 'que es fundamen' 
tal. 

En este proyecto toda la' dificultad. to­
da,;; las objeciones ,giran alrededor sólo y 
exc1usiyamente del capítulo del financia­
miento. 

Todos estamos dec acuerdo en la necesi­
dad de satisfacer aquello que ,precisa la 
Defensa Xacional; todos estamos de acue1" 
do en qne las c~ndiciones internacionales, 

no "On lat.; más fayorahh's para hacer in' 
yp.rsiollrs mÍt'i () m('nos inmediatas j y por­
que estamos de a('uel'do en eso. es que in­
sistimo;.; f'1l f¡ur hay CJUf' haef'rlo dentro (le 
tierto tiemp!l. 

TMlos, en 11efinitiya. eoneordamos en eso, 
prl'o la di;;;rrepan(·ia .. ; , 

El ;;pñOl' Aldunate. -- Lo fundamental, 
hOllorahl(' Diputado. es que no estamos de 
acuel'do en la inversión de cnatro mil mi­
llones de pesos. 

El señor Faivovich. - Pero la discre' 
pancia reside en el financiamiento ~'. ,'3omo 
ha agr('g'ado el honorable señor Aldunate, 
en la euantía total del proyecto. 

Can respecto al monto total, la discre' 
pancia resid!:' en la suma de mil millones 
de pews, porque los ,propios señore"l ,Dipu­
tados 'que aquí impugnan el pro~'ecto, fue­
ron partidnrios en la ('o1l1isiÍ)n (le i11ye1'ti1' 
la suma de t1'(,S mil millones de pesos ... 

El :'ieñor Aldunate. - Esi:Ít enuivorado, 
Rn Señoría. 

El ,p"",.' Fuivo • ..-ich - ... y los t1-emás fue­
ron partidarios de los cuatro mil millones 
de PC'?os. 

El señor Tomic. - Eso nn es precisamen 
tp lo más importante, honorable Diputa' 
do. 

El seuor Faivovioh, - ::\1e imagino que 
no estará de acuerdo !SU SeñoTla en cuanto 
a que el monto del gasto es COSa sin impor­
tancia en el estudio del problema. 

Ruego a ¡Su Señoría, de todos modos, ex­
cusarme porque no ,puedo aceptar una il1" 
terrupción más prolongada dado el escaso 
tielllPo de que dispongo. 

El señOr Tomic. - Pero yo tengo dere­
cho a referirme a, estas cosas .que "le rela­
cionan con ideas contenidas en mi discurso 
sobre el tema. 

Me parece haber advertido denantes que 
Su Señoría había cambiado de opinión en 
una materia 1'an importante como es la res' 
ponsabilidad de los funcionarios Ique dén a 
determinados fondos una inversión distin­
ta de la que la ley consulta. 

El señor Faivovioh. - N o he cambiado 
de opinión, honorable colega. 

El señor Tomic, - Hace algún' tiempo 
se presentó a la Honorable Cámara una in­
dica-eión, 'que llevó la firma de SU: Señoría, 



por la cual se pedía la responsabilidad ci­
yi¡ y eriminal de los funcionarios que die­
ran a fondos del Presupuesto una inver" 
sión ... 

,El señor Faivovieh. - Sí, honora:ble co­
lega, se presentó esa indicaci6n .. _ 

El señor Toonic. - Ahora, Su Señoría 
no conserva esa opinión. Pero yo no le 
hago por ello un cargo. 

El señor Faivovich. - Desde luego, esa 
indi!:lación al proy'ecto de reforma consti­
tucional no llevó mi firma, como ya lo ex­
presé. 

El señor Aldunate. - Pero contó con su 
voto; Su Señoría le dió su voto en esta Ho­
norable Cámara. 

El seño:r; Faivovidh. - Yo digo a Su Se" 
ñoría 'que yo no he votado en favor de esa 
reforma. 

El señor Alduna,1le. - Desde luego, vota­
ron en favor de ella los Diputados del Par­
tido de Su ¡Señoría, y entiendo que Su Se" 
ñoría también. 

El señor Faivovich. - Perdóneme, ho· 
norable Diputado; pero yo no he votado 
esa reforma. En todo c'aso, no s'e trata de 
si la he votado o no; lo Ique yo sostengo es 
que, dado quc existe llll \)r~anismo esp;>­
cíal, como es el O'onsej'O de Defensa N acio" 
nal,' esa disposición ,es innecesaria en este 
,proyecto. 

El señor Tomic. - Ese es el criterio de 
:Su Señoría. 

No hay nada de deshonroso en el equi­
vocarse; pero Su .señoría ha cambiado de 
'Opinión. Yo no hago a Su Señorla un car­
go, por haber cambiado de opini6n, pero 
hay un refrán 'que se refiere en forma un 
poco cruel a los que no saben hacerlo. 
Hace dos meses, Su ;Señoría pensaba de un 
modo distinto. 

E'l señor FaiV'ovich. - Nó, honorable 
colega; Su Señoría está equivocado. Yo 

. comprendo 'que el honorable Diputado ha­
ga la defensa de su pos'¡ciónanticipada" 
mente ... 

Yo aceptaría el cargo ·que me !hace Su 
:Señoría en cuanto a 'que pienso de manera 
distinta. de cómo pensaba hace dos meses, 
si hubiera propiciado idea se.mejante y si 
no existiera un organismo responsable de la 
exacta inversión de lo~ fondos 'que aquí se 

eonsultan, como es el·Consejo Superior de 
Defensa. 

El señor Tomic. - Exacto. 
El señor Faivovich. - Entonces, ¿ para 

qué me interrumpe? 
El señor Tomic. - Porque .su Señoría, 

hace caudal de que dos o tres meses atrás 
se pens6 que era útil hacer una inversitSn 
de tres mil millones de pesos y que hu" 
uo ... 

Ei señor ,Faivovich. - No me ha enten" 
dido Su Señorfa o no ha ,querido entender 
lo tJue he dicho, He expresado que la dis" 
cJ'·epancia en cuanto a este proyecto está en 
dos puntos: el monto de 4 mil millones de 
pesos, 'que algunos e"timan excesivo, yl:l 
forma de financiar el proyecto. 

En materia de financiamiento, como lo 
sabe la Honorahlp Cámara, la 1ey contenr 
pla d~s fnentp¡;; de recursos: una" nace de 
la venta de dólares, 'que va a ,proporcionar 
al Fisco alrededor de 120 a 13.0 millones de 
pesos; y otra, nace de úna tributación in­
terna, que es laque se explica en 'el pro­
~rp,cto . 

Ab·ededor de este punto, Re ha -levanta' 
do nil -nrdadero monumento de ·nieve, por­
que se ha dicho ,que se está asfixiando a la 
República con la tributación contemplada 
en este proyecto y que con esto se destruye 
la economía, se arruina el capital y se pl'O" 
yoca pI desastre económico. 

Yo, señor Presidente, quiero precisar el 
alcance financiero de este proyecto en su., 
verdaderos términos, Con pI fin de que la 
o;);lliiÍ1:' r-:úhlica ~';E'p~ lo que l·e-ahnel1te :;i¡::;-
nifica, . 

Desde luego, consulta el proyeeto la re­
vpnta de dólares, o Sea algo que actual" 
mente está funcionando en virtud de le" 
yes resprvadas. En consecuencia, de la tri" 
lHltacÍón total propuesta, ascendente a unos 
260 millonM ,de pesos, hay 140 millones, 
(según otros señores Diputados ésta sería 
una cifra mayor) 'que las proporciona Un 
rubro que ya existe en funcionamiento. 

Esto quiere decir que esta ley de los cua 
tro mil mi Eones de pesos vaa gravitar 
sobre h s contribuyentes sólo en la parte 
qne ,;e refiere fl la tributación interna, o 
sea, sobre Un saldo d·e ciento treinta millo" 
nes de pesos, aproximadamente. 

184.-0rd. 
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El ~pñm' Alcalde. ti -- La entrada a que 
:--n :-if'fioría SE' refiere pl'oyeniente de la tU­
i'erelH'ia (1(' (~am hio en la ¡,pventa de dó­
lare;.;, ..;{' {':o;tá perribielldo en la actualidad; 
pero sa he IWl'frc·tallH'llll' :-';U ~eiil)ría, que. 
f¡di"andl} a ]a }Py. 'w ha e"taclo illyirtiemlr¡ 
Íntl':':To el! la ... lH't'('"ida(l{'s ordinarias del 
PreSll¡)uPsto de la Xa(~ión; es decir; se han 
e..,tado hatiendo gastos ol'din8 rios <le h; 
nación COn fonc1os (iue por ]a le~- X. () 6159, 
estaban destillfldos a un fin (letermina<b 
muy distinto. 

El señor Faivovich.· - La afirmacióe 
'que hace Su Señoría no cambia la base del 
problema a que me estoy refiriendo _ Yo 
me refiero a los tributos -que se establecen 
en este proyecto, a su fuente de origen y 
hag'o distinción entre wquéllos 'que' preten­
demos crear los que están establecidos _ Su 
Señorfa r~conoce que parte de esoS tributos 
ya están establecidos; otra cosa es 'que los 
fondos respectivos :hayan sido destinados a 
otro objetivo, pero eso no es lo que se dis-
ente. 

El ¡;ci'ioL' Alealde. - Pero es fundamen­
ta], honorable Diputado, 'que debe resrpe­
tan,\:, la inversión 'que ordena la ley y he 
sido el prÚnero en protesta~, tanto en la 
Honora,ble Cámara, como 'en el seno de la 
Comisión, cuando se debatió esta materia, 
!le que se hayan burlado la ley de Defen­
sa Xacional, la Constitución, y la Ley Or' 
gánica de PresulPuestos y de que se hayan 
estado invirtiendo estos fondos en gastos 
ordinarios de la nación. Sin embargo, des­
de el momento en que se deje de invertir 
estos dineros en gastos ordinarios de la na­
ci61l, será necesario buscar otros para que 
los reemplacen, de manera 'que en todo ca­
so se tendrá ,que recurrir a un aumento de 
]as contribuciones. 

f\o s~ si he sidll comprendido por 9u Se­
ñorÍa. 

El señor Faivovieh. - Perfectamente; 
Su Señoría es muy claro en sus con{leptos, 
pórque sa,be de las matei-ias que trata; pe­
ro el punto que yo estoy planteando no me 
puede ser rectificado, porque en verdad­
y espero que el ·s,eñor Ministro de Haciell: 
da así lo hará- se dejará ~erfectamente 
esta blecido como, cuand'O y de que mane-

-ra ha sido invertido ese dinero. 

El señor Alcalde.- Pero cuando digo 
que alguna" 1'1'1It as ]H'ovenientes de esa ley 
se han invertido Pll gastos ordinarios de la 
nación, ~n spñor!1l P'itá ele acuerdo con­
'IJig'o .. 

El señor Faivovich.- Y () llO conozco esa 
inversión; pero <;¡' que en ciertn;; y deter­
minadas oporhJl1idades el H"bi('l'llo hizo 
lISO de esto'1 fondos para h-; propias nece­
"idades de la Derem;a '.~?ei:mal. 

El señor Alcalde.- ~e destinaron fon­
dos. a gastos (lel presupuesto ordinario, ho­
norable colega. 

El señol' Faivovich.- Talí efectivo es 
esto, y la' interrupción de Su Señoría me 
hace recordar un detalle al respecto que~ 

cuando se le objetó el exceso de. financia­
miento para los cuatro mil millones, cal­
culando el 4 'o 5%' para servir el emprés­
tito, el Gobierno expresó que se necesita­
ban entre 70: y 100 millones para satisfacer 
las necesidades ordinarias de la defensa 
:rracioTI.:ll, SUilla que no podía aparecer en 
el "Presupuesto oi'dillario po:vque ,el país n(J 
tenía como hacerle frente, ;Esto ex¡plica.ría 
t:lffibiéll el volúmen de la tributaéión t'O· 
tal consultada en el proyecto. 

El señor Alcalde - En otra;.: jlalabr:ls, 
se pide uu esfuerzo gigantezco a la nación 
palla ayudar a la defensa nacional, y del 
dinero proveniente de este esfuerzo se van 
a invertir cien millones al año en las nece­
sidades ordinarias de la defensa, que no 
aparecen en la Ley de Presupuestos, 10'1ue 
en, el fondo (dura es la palabra que voy a 
emplear) constituiría Un engaño a la opi­
nión pública y a las Fuerzas Armadas. 

El señor Edwards.- Yo quiero' recordar 
que el Presupuesto del año 1939 fué con­
feccionado por el Gobierno" anterior, al cual 
Su Señoría le prestaba su alpoyo y en él 
tampoco figuraba este dinero; de manera. 
'que seguramente entraba a rentas geilera­
les. 

El señor Alcalde.- Según la ley, debía 
destinarse, desde el 1.0 de ·enero del año 
1939, el 50% de los fondos provenientes de 
la Ley N.o 6,1,59 a la adquisición d'e cruce­
ros. Por cOlliSiguiente. el Gobierno anterior 
no tuvo responsabilidad alguna en que se 
hubiera burlado esta ley, pOl'que sólo des· 
de elLo de e~:ero de 1;939< debió pJjncipiar' 



se a invertir esos dineros en la adquisición 
de cruceros; pero la ley no se cumplió. 

El señor Fa.ivovich,- Todo esto que pue­
de ser objeto de críticas o análisis no lo 
rehuyo. 

'Tanto es aSIque yo concurrí con mi vo­
to a la pro.posición para destinar de una 
manera efectiva todo el producto de esta 
tributación, lo mismo que el de los dóla­
_res, a los fines para los cuales fueron in­
dicados. De manera que ·estoy perfecta­
mente de acuerdo no aceptar 'que se vul­
neren las disposiciones de la ley; pero eS­
to no modifica la argumentación respecto 
de lo que significa el financiamiento del 
proyecto que estamos discutiendo. 

Decía ·que hay un rubro 'que está produ­
ciendo actualmente 120 a 13'0 millones. de 
pesos y que todo el plan de defensa, o 
sean, estos cuatro mil millones, represen­
ta un gravamen para ·el país de sólo 120 
o 13C millOl:21O (le ne';os :d auo. 

Esa es la verdad estricta que encierra 
este proyecto. 

El señor Al(;:üd.e, .- - Lemasiauo 12don-
do es el l,·;l"111u· '1""";<'[ Q",- .. ,'., ' u"-_ . 'i.l'~ ... <.~'-' ... "--.'L "')',J.l(.i.1..1'~; mas 
ar.!dalltE' SE' eOlll¡Lobal';Í eúm,) 3u '~-:ilOl'ía 
un tlPiW ~llfil·iE'l1t('S elementos de jui(~io pa-
1'U cal(~n]ar pI ri';¡clilll.iel~tG de ~a L'~JHt~~:~i[.íl 
que se propone. 

El señor F.a±vovich. - Posiblemente./ 
Puede ha1J(>1' 1m mal'g'ell de 'nn 10 o Uil 

15 ]JO;' cirn1.o de variación como pasa en 
todos los cúlcFlos llUC se }¡~ltell sobre trilJu­
tacione;;; peL'y sabe Su Señoría que siemp:'e 
se aprovechan los excedentelO, que d~n é2l"­

tos financia m iel;io<;, 1Ja1'a atendel' los gel :;;­

tos qne drmandan otras in:eiatiyas; (le 
lllOdo que si mañaIm iaiyibutación jnJ00;'u't 

(llH' elOte proyGcto impone riudiei>éi, en lu­
gar de 13:-1 !!linones, ~OO millol1e'3, lle¡:ral'ía 
('] momento de hace)" el reajuste pertillen, 
tr, !'ecluciellflo la cOl1tl-:buciún o tomandd 
el ex{'ec1ente para clestin.arlo a otro;; fine;;. 

E1 'leñor Alcalde. ~ t'cl'(ione (~:ue le. ia­
ternunpa tanta" vece", honorable Diputa­
no. 

:\0 c!': ésa prol1iamc1lt~ la mataría [: la 
que Su Señol'Ír.. se ('stabr. I'0fil'iendo. ~ll 
f.1eñoc':n '!Tai ~:.;':t ,1:> n.Ya~nur {'~ esfue¡'zo tri~ 
butai'jn qnl' d~hel'[ h"P3P l.a nación con 
110f;oh'os de este proyrcto; .y yo manifesté! 

iue, en la Comisión no se habían dado lo.<j 
~lemelltos de juicio necesarios para ava­
lual'ú'quiera aproximuJ,lamente .eJi :r·en-! 
limiento de esta tribnta'ción. y las su; 
l;uestas i[üilidade¡,; excesivas que, en el 
rondo, significa un <lUpO .al capital. 

E,l señor Faivuvi::h, - Vamos a llegar a 
eso. 

Señor Pre:;idellte, yo no sé cómo puede 
el señor Alcalde, que es un hombre docto 
en esta materia, COmo me complazco en re­
conocerlo, entrar a discutir y a opinar so­
hre los rendimientos de <lada uno de estos 
tr'ihutos, ('ua1lClo no los ha estudiado. Prin­
cipiÉ' }1m· l'CCOllo('cr q ne, como en todos lo;; 
l'álcn1o~ '(lne se producen en esta materia, 
[)'Lwclc habel' alpIllas 'diferencias, pero no 
(']'co (rUp organismos técllico:; del r-..st<ldo .. 
('OUlO la Direc(·ióll General de Impuestos' 
fntel'l1os. est.f.l1 t.an carentes de nnteceden­
Ü''; que 1".:> infol'maciones que nos han da­
<lo disten de' 11'. i.'ealidad; si así fuéra, que­
lTía decir que los servicios andan tan mal, 
que el Go bi e 1'1:0 debe reorganizarlos. 

El señor González von lVla,rées, -- ¡ y an­
darían peor! 

El señor Fa,.ivovich, - ~\:Iientras tanto, 
puedo de<lir una COBa: rvarios años llevo 
e011:0 miembro t1íl la Comisión al' Hacicl(l~ 
y en este Go bier110 como en 108 allt~rio-. , 
,'es, siemple les Diputados hemos hecho f.: 
e11 los nnt2cedclltes y datos ·que los orga­
nismos tócnieo" del Estado proporcionan 
fl'entc a cada uno de estos problemas, y 
nos hemos basado en ellos para nuestros 
estudios. 

Así, naturalmente, ha ocurrido ·en este 
caso; de modo ·que, si hay alguna equivo­
cacién en el cálculo, quiere decir que ma­
ñau<'. l'ectifical'emos los porcentajes de los 
trihuto::; l)«l'['. euct\adl'arlos dentro de lDl 
l'ealidad. Pero, mientras el señor Alcalde 
;!O dé otros ;ll1tf'eed·Gnf~.3, hay que mante­
ne1' las eifl'as indicadas en el pr{)yecto. 

El señor Ak':tJde. - No tiene .su Señoría 
par qué culpar a determinados organismos 
de falta de pre~i<;ión en el esbndio del ren­
climiento de algunos ele Jos impuestos, por­
que se trata él.e 11u8vO<; impuestos, y, ade~ 

más, porque la modalidad del cobro de 
ellos fué modlficaela por el ,señor Ministro 
a última hora. Así sucedió COn el cálculo de 



la ., n'nta ('xi ,'aol'dillal'ül " y, sin embun,\'o, 
~1d ,.~ ~;'i: l.'·l~~.pntudo ~\n ~a;-., l ';;Jlii!-;onp:, :n!j­

¡las ni' ,'Ht('('eÜ('íih'(IUe jllltliel'a servil' pa­
l'<l hhl'l'l' 1111 (,i'tl¡'::lo aproximado del 1'('n<l:­
!)J.i¡'lllo, -'I(¡~ aíu;, c'1 ~píiOl' :\Iinistl'o de JIu 
(':,'/H!n ltl'lJIif( "t,', ([lle era ilil'rJo,<,iiJ;e pl'PI:l­

sat' pI rplHlimipnto pOI' ser nn;ml'u, sto lllll'­

\'0 y, pOl' la 'ni';w,l razón, la Dit'p(:('iCn dr 
ImpuN:to" 1 n t 'l'll(JI.; 110 tiplw .m:-pl'pclell (¡. 

alguno hasado I'll ,nlteriorE's l' :'l1cli,nipllttlS, 
para .hacer U11 cálculo de la tribut~ció11 '-¡d' 

bre he; utilicl¡.I!''i l'xtra()J'di,1al>i¡¡~ tal cu­
n,o se }ll':)POilL 

Es cierto que ilay tlltdos (le ha(:cl' un 
<:áklllo apl'OXilll~d() I(np 1)\\("[p <lar alg-ullas 
hlf'p,s, p'el'o SOJ1 f";tll(1i(),~ Ill~P lloto(los ('s­
tán o,bliga¡los a S;l brt', y atlcmús: en mo­
mento alguno se han' hpcho yalel' en la CO'­
misiones 1~nida5 ui pOI' el ~euol' 31inistro 
de Hacienda ni por los ol'ganismoR técnicos 
fisrales cOlTespondientes, 

Oportunamente nos ocuparemos .de este 
aspecto del problema, 

,El st'ñ0l> F:üvov-idl,-Dejo al seuor .... \.1l:al-
11e fjUE' o]l()!'trUl:1iiiClite ,l'edifique las ci­
f.eas dadas, 

Decía, señol' Presidente, que el punto 
que lla' motivado toda la oposición gira al­
rededor de esto .de la tributación interna, 
qme eR lo ,único consultado en ,el proyecto 
para financiarlo, 

Es necesario dilucidar ampliamente la 
¡:;ituación, porque en el seno de la Honora­

, ble 'Cámara el ataque más violento que, ha 
lmfrido -el proyecto ha tenido por base la 
j l'ihuta{;Íón interna que propone, 

El ¡.;rñor Aldunate, - No es esO, hono1'a­
hl e Diputado, 

El grñor Alessandri, - Y, por lo demás, 
('s la parte fundamental del proyecto. 

El señor FaivoVilch. - En esta parte se 
ha sostenido ,que lo único conveniente, lo 
úni!'o recomendable es' financiar el rulJro 
dl' la defensa naci~nal COn ¡un impuesto 
extraordinario al cobre y 'que, en canse' 
cuencia, debía rechazarse toda la tributa­
ción interna, Yo quiero ser justo y expre­
sar que el único Diputado que en todo mo­
mento si'guió esta línea y luchó por esta­
blecer el impuesto al cobre, para Con él 
financiar eRte proyecto de ley, rué e~ ha' 
, lloT'able señor González Ivon Marées. 

El si'iíol' Alcl.lde, -- ;':\Ie pennite una 
iílfel'niJ,,·júiI, lHHlol"¡¡l)l., ])iputado! 

Ei ~('ii()l' Faivovich, - - COlllO no, 
,El -;PÜOl' Alcalde" Yu qnisiet'/l pedil' 

al :iWlot,ltbj(· ¡.;¡>IÍ(,,' (lollí:úh'z YOu ~\I~l'ées 

(Ine di;.:a ~i ('~, o ;¡O ef"dlvu (lur ([("ód!' Ull 

principio ('SlUYt! IlHl~' dt' ctt:lt('l'Uo COn este 
imput"~O d \:Ohl'L y (11¡(' le llIuuifesté a r'l 
íjut', ),i',~:'tll'aml'Jltt', se iha ti preteuder rea­
liza!' UIl "hluff" COIl este impuesto: el de 
(in ... ei n o lÜ,:rHO , lH'!'r;clltará después un 
proyecto en que se consulten este mismo im­
puesto ,pero el cual no ,se despacharía con 
urgencia ell la Cámara, En todo momento 
COn el honorable eolega: señor Gonzúlez 
von ;,\Ial'eés, lllonta11l0~ guardia ahededor 
de e'ite punto par~ conseguir y obtener de 
otros honorable:; colegmi qne nOB acompa­
ñal'an rll c,;ta campaña ;que estimo es del 
rniis alto ülterés nacional. 

Rogaría al honorable señor González "\'on 
:J.Iarées me contestara si es o no efectivo 
todo lo ,qi.le 11 e' dic'ho, 

El señor 'Gon21fule-z "Ol'!. M¡¡,yées. - En 
realidad, honorable colega, hemos conver­
sado muchas veces sobre este punto; es 
efectiyo lo que afirma Su Señoría, 

E;l señor Faivovi<ili. - Honorable colega: 
Yo no puedo poner en duda las conversa­
tioues que Su Señoría haya tenido sobre 
(11 pal'ticIUlal', Lo único que que,ría era 
llejar constancia que, al discutirse este 
pro~'ecfo, el Diputado que breg6, pOr decir­
lo así, por es'tablecer el impuesto extraor­
dinario al cobre, fué el honorable señor 
G()nzál~,,7. VOn Marées, 

Bl s,eñor Alcald~. - Pero estábamos de 
aeuerdo con el señor Jorge González; él to­
mó la iniciativa y yo la apoy,é desde' el pri-
111 el' mom en to , 

l~l señor Faivovich. - Pero, honorable 
colega, :\'0 no pretendo decir -que Sus Se­
ñorías no hayan estado de acuerdo, sólo 
digo que el que tomó la iniciativa y formu­
ló indicación en tal sentido, fué el honora­
ble señor González van lVlartées, 

El señor Alcalde. - Y nosotros la man­
tuvimos en perfecto acuerdo con el honora' 
blp señOr González von Marées, 

El Reñor maivov'ich, - Sí, señor DiPIUta­
do, y coü la oposición lluestt'a, por las ru­
iOlles que voy a dar. 



Quiero dejar establecido en la Honora­
ble Cámara, que ,en esta materia de la tri­
bntación interna, los señores Diputados ele 
la oposición aceptaron, en primer térnrin(l, 
el impuesto al tabaco .Y esta aceptación fué 
por unanimidad. 'E,g cierto, también que 
al ¡!:lUlO s, entre -ellos, el honorable señor rro­
mie, pidieron 'que se exceptuara ele este 
impuesto a cierto tipo de cigarrillos: los 
lle $ 0,,30 Y $ '0.40 que eran de conSumo po' 
pular. íIDl se/ñ{)l' IMinistro de Hacienda,­
y esto quedó acreditado en las actas, - di­
jo que al eliminar el impuesto a estos ci­
garrillos, que significan casi el 80 por cien­
to del consuUlo anual, quería decir que el 
proy.ecto no tenía fiuallCiamiento. Para 
s~üvar esta dificultad, y frente a esta ob­
seI'vación, el honorable señOr Tomi<l retiró 
Su indicaeiólI :r concurrió .1 aprobarlo. 
Quiero qne quede constancia de esta situa­
ción a fin de que no se siga haciendo apa­
recer sólo a cierto sector de la Honorable 
Cámara ~o al Gobierno con la intención de 
gravar al contribJuyente. Fué, lo repito, un 
acuel'do de todos los señores Diputados de 
las Comisiones nnida~. 

El señor Toonic. - Efectivamente, este 
• acuerdo fué tomado por unanimidad. No 

fu·eron únicamente los Diputados indepen~ 
clientes °r los de oposició!~ los que <lOncu~ 
l"l'ieron a €l. sino que también los Di'Puta~ 
dos de Gobierno, exactamente los· mismos! 
honorables Diputados que han objetado en 
esta Honorable Cámara el impuesto a lO~ 
cigarrillos d,e consumo popular. De modo' 
que Su Señoría debe tener en cuenta cst~ 
elemento de juicio. () 

En segundo "lugar, se acepta o sé rechaza 
esta tributación interna en función del vo­
lumen al (mal va a financiar. 

Si yo creí 'que ¡.;c neecsitaban 4 mil mi­
llones de' pe¡.;os para la Defensa Nacional, 
como lo estimaba a base de un acto de fe! 

, en la Comisión du'rante los primeros días;' 
es lógico - sin querer <hacer demagogia y 
~ill proceder en forma irresponsable - que' 
aceptara los tributos COn los euales se' 
queda' financiar a estos 4: mil millones de 
pesos. Esto 110 q:uiere decir que se cambie' 
de criterio respecto de la tributación. 

El señor Fa~vovieh. - Está bien. y ha 
quedado bien en daro, 'que esta tributa-

eión al tabae'o fué aprobada por la 1111a-i 
nimidad de la HollOrable Comisión y ('on el i 

acuerdo de diputados de la der,echa, ele la 
izquierda y del sector independiente, tlei 
modo que" nO se explica cómo después de 
'una actitud semejante, se venga a atacar a~ 
Gobierno haciéndolo aparecer eOmo único! 
responsable y propulsor de esta tributa~ 

ciÓn. 
El señor AJ,c.aJ.de. - Como nuestro finan­

ciamiento no fup aceptado, lógico era que 
aceptáramos alguno, pero para insistir! 
oportunauient.e en el que estim'llllos conve­
nielle. 

El señor jNrvovi\ch . .\- JIonorable leo·í 

lega, este punto se lo voy a replieal' inme-. 
diatamente. 

Ni cuando Se despachó el impuesto al ta­
baco. ni al vino, Sus' Señorías habían Í('IÜ~ 

. do oportunidad de pronuuciarse soore eL 
impuesto al cobre. El impuesto al eohre¡ 
se presentó cuando se entró a discutir el 
impuesto a la base; cuando se i~¡J a au-· 
mentar del 10 al 12 por eiellto. En pre­
seJieia de la oposidón de algunos lLI1!oral 
bIes Diputados que consideraron qV.f eral 
una tributación indirecta que iba a gra-: 
vaJ' a las grandes masaR i;onsumidül'us, ,,\e¡ 
propuso en Su reemplazo pOe e~ HOIHJl'able, 
selfOi' González YOn }Iarées, este impuesto! 
al l:ob¡·c. Y lo estableció, ,;~ñores Diyda­
(los p~~ las condiciones que I'<)Y '1 d?r a eo-) 
nocel' . 

Estableda un impuesto extraordinario 
de ijrQO pesos por cada tonelada de cobre: 
en barras, que ,se produzca en el país, ell! 
exceso sobre 3Ü() mil 'toneladas. Primitiva-: 
mente. incluso, se había empleado la expre-' 
SiÓll "que se exporte" que se cambió (les­
pnés por la expresión'; que se produzca". 

XosotrOí; votamos en contra y e.'l necr,;a 
río (¡ue el país sepa ... 

El :-reñor Alcalde. - ¿ Me permite una 
interrupción, honorable Diputado? 

El señor Faivovicih. - Con, todo gllStO. 
]~l señor Allcalde.-<:E's efectivo que el ho­

'llOl"~lble señor González vOn Marées presentó 
esa indicación a la ¡Comisión oficütl, sabieu­
duque no iba a acogerse, sólo para. tener'd:'-
1'echo, en virtud de las disposlciol1E'8 J"e­
g-lamen1¡al'ias ele aquel E'utonces, - (!lIt' 80 
modificaron como S11 Señoría sabe ,- ])e11'a 



I'C de~~{~i 1:!4~ I'~'~lHt~r:~,,: d:'):,,'l1~i(H~f'i-\ ()}t ~)i. 
'-J"':) (~P ::<l Hr>J:rH'¡,hl{" (;mlli:..i~ín se p"iuvn 
LI:lal'awk (,,~t' Inmt:J. Xúu quiero r~'J''lr-
dr:~ '~n{· ~~!' 

! ,(~l~~t;j f!I! 

"PilOl' J,l::lÍ."t:':, elr lIaeiem1¡t.;e 
(':é':.~~a I)(:a",:(in ('rne el Diputado 

U ~H' :" ;); ¡. H(;l'rmr m,tuyo L:.~eiendo ve!' la 
j~;',:: :el;~ de et,>:H rl"q)11tae:ór~ e .... 1. el '-)t!l!O de 
f';¡:-t (·'~Llt~i>E. J.:l ~-piío~'O .... \I~;'~1~t?~~) {~i't~yá qU1~ 

(1" ':.1:'- 'y.]plWE''; Se' desprel1!l;,l una p'>pecie 
(J(' 1"iU'!!í: <JI (!")hier 1 () ;1o:\!ne 110 quería\ 
inlp0::'~'" (,s',,, T·:b:lt.eci6n y dijo que ('st<~ba: 

al' HCclcrrlo "i1 !1H' e;'f[ necesario p011('1' un: 
<,1':-;:''':':~} (1j (o{:)ht u • 

}J(}(1;'Ía reeOl'darle a Su Señoría - si 110 

lo ,:iet',) imlHH,icut<> para t"rmlnar Su ebs­
·cur.'io - alp:nllos detalles de esas observa­
('ione" ([111' ~ro formulara y de la l',espuesta' 
fJ ue di" (,J 'leÍÍ 01' :\1in!stro dE' Hacienda. 

El,;euol' Faivovi'C14 _.. Ho;nol'ablr eo-) 
lr~::. l~l' n;.;"I~t";;~(h qu:; pI testinionio dpl 
hOl'(J¡'¡¡~};(' ',PÚO¡' \:O)IZ:]('7, "0i] }IQI',"(':~ Ir 1111 

lnPi'C!~}~1q 111l1_:·~H1 f~ r. Su. Se-ü,oría. 
El inlnnp.~to ~l ~01_\:~(, ~;[' i'J<~ateó por I.ll'i­

l1Y'l',l Vf;;; f!l '(l'atu,':><, d(Ol impllt:sto a l;) ha,.,0 
.\~ Sf~ vpp.itl()~ _~;DI' '.:í8 í'c~~<l !Lnj entn l'j~t. enH11 (101 

se clisnlli6 ('j ill11111P>;to e: 1m; utilidad\',.; ,,~~­
tr:l'o;.'dillU ri¿' ~. 

El señor AlcaWe, - En t(t'l'll)¡' orilüal. 
El señor Faivovich. -- En forma ofi~üal; 

a eso me eSTOy refiriendo. 
E.l señor Alcalde. - Pero haMamos con­

versado antes con el señor ::\Iil~istro, quien 
:lOS había manifestad~ su conformidad. Pe-' 
ro nos dijo también que había algunas con­
versaciones al respecto y a~rep:ó 8.Úll más, 
que las conv~rsaciones eran sobre la base 
de una bonificación de dos centavos amt'­
ricanos por cada libra de cobl'e. Le pl'e­
g,mté al señor MiniGtro de Hacienda si 
conocía algún precedente en la política 
económica de algún país que fuera igua] 
a la que él quería acepün' h0~' y me COll­
testó que no. 

El señor Faivovioh. - Honorable cole­
ga, yo quisiera que el honorah~e señor Gon· 
:;ále>: von Marés ... 

Un señor DilJ1..1.t.a'do. - -No ti.ene impor-
ta~cia. 

El señor Faivovich. - No. honorable co­
lega, es qne esto tiene una importaI}cia .. -

El spñor Mejías. - Pero si a través de 

"1' v .. tj1H' HU l':(' H'ü'J. (h' ~';l,n si.tulitiÓll ofi­
ej ;,~!, ."~,!lO (l1~iCarn~~Htf~ d~' ~:F¡n eo~rr(!}~~uei61J 

(l'K ll\) iH' 'Jl1ed" opon~~:' íW:!lO anteeerlr:lt(· 
:1.;': ,al. 

(~~2 'd~~Ó!l tcUu hitil? estt:. 
El "r-ñor GC;.~zálG7 ven T'1;,;.:ré3s. - ¡i )le per­

::.,ih'. bOB(¡r¡,h1e Di~mt"do? 
:'();,¡n Iv a()[~;),l de eXill;esa;: d honorable 

scilo:' :: .. 'aL7o,,-i::h. la i:ldic~·~;ióu dd impuesto 
al 30t1'(' fu:é pre~zllt,lda pOi' mí, pOi" pri­
mera vez, al discutirse el a:·tí(~ulo 11 de] 
proyedo fn'imitivo, cuando ya e¡.;tr :Jan ¡l:l1'O' 

bilaos los impuestos al tc,haco J; ;:] "ino; en­
tOllces fOl'~ulé la indicación que aca1)~ de 
h,cr el honorable señor Faivovich, (l.e un 
impuesto D. la sohreprodu0c:Óll (le cGurc más 
.::llfl d(' 300.DC8 tOl1c1<i-cl¡-:s :.:1 año. Con "de 
h:iilUto pi'oponír, yo J'et>mplaz<ll' el ir,l]ntesto 
a la bas!' :- el impuesto a la" ntilidaop" p".­

t!'g:.n~di:L1aria;.;. rZ:né ésta; (?U lll: nrincipio~ la 
(¡:1i'.-':;' f;;l,¡:;LttiLl mía, en vista dl' flue estahau 
~tprohB(l():;: los otpos dos impne"tos -;>' (1111" ell 
c:~"i;rtJi:!ljJad ;~.l :1l1tel'iol' Rr.2~l~lnlellto· no ~e 

rwFa ~'a .lJal'l')' ('Ee,ti0n ~()ln'e elle,;;, y Ü1m­

poco se podían presentar indieaeiones cn 
la Ho)~orable ';,Cámara, para eliminar esos 
artí!culos ya apr()bados Pl,l': la :Comisión, 
Bn seguida, como se modificara el R,egLr 
mento en el sentido eh, pe1'1nitirse 1:1 fol' 
lI1ulación, .ante laCár..lal'B, aún de indica­
ciones que no .'ie Ihubie.::en Ihe0ho ante 1<1 Cr 
mi:.;ión l'e~;llectiva, presenté ante la Carpo­
l'ación Ulla nueva indicación para substituir 
todos los impuestos del pl'oyee;to de la Cu­
Wisióll, por un solo impuesto al cobre. lJt; 
que no pudehacel' en la Comisión b hi~2 

l'Jl -h Cámara. 
El señor Faivovich.- Muenas gracias, Es, 

e:~1ctalllente, lo 'que yo decía. 
El señol' Alcalde.-- Lo (lue yo deseo es 

que el honorabb s2ñor González von }Ia­
r~es diga si es efectivü o llO que antes de 
qn:; iSuSeñol'Ía presentara esta indicación. 
se 112bía planteado en la Comisión esta mx 
í.eria y el :;:ei'íor:Jlinistro habh mal1ifcstaclr) 
~:~ oposici6n o 

El señor GCn7.~Jez von Marées.- :x o, lJlJ 
lJol'<'.hle colega, Sn .señoría está equivoeado. 
El debatz sobre el iffipuesto al cobre ',e ge­
neró en el momento en que se clió lectura 
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a la primera iudieación mía; en esa opor­
tnnidad, el señor lVlinistro de Haeiellda ex­
presó tIue él estaba muy de aeuerdo en es­
tableeer un tributo al eobre, pen) que con­
sidcrabaque debía ser mucho mayor (1ue el 
qnE' yo 'proponía e1l ese momento. Bsta .;!s 
la yel'dad estricta rle lo slwedido. 

:rm señor Faivovich.-Yle eOllgratul{) que 
mis aseycraciones Seall ratificadas en esb' 
forma '. Dejo, pues, perifectamente estable' 
cido qUE' esta jrlea apar:wió cuando ya ha" 
bíamos aprobado los impuestos a los tal);t'" 
ros y a los vinos, y que nosotro''; la rech:-1: 
zamos. 

¿ y por qué la rechazamos? Nosotro;; ex­
presamos claramente que, en princIpIO, 
aceptábamos la tributación al cobre, pero 
qHe en prese~l~ia de I1s explicaciones que 
HOS daba el señor M:<üüstl'ü de Ha('ielHla en 
orden a que el Gobierno en esos precisos 
inomentos estaba en negociaciones con :;1 
Go bierno de N orteamérica para übtenel' un:1 
regalía sobre la exportación del cobre, 1,e­
gOl?iación que estlba perfectamente bien en­
caminada, él estima'ba que al aprobar nOs­
ot.ros en esos momentos el impuesto, porlría 
interpretarsr esto como una actitud agre" 
sivahacin rse Gobierno. Además en wqne 
llns negociaciones había la posibili~lad de 
obtener UlI be'neficiD mayor para el paí;;;. 

En efecto, el honorable señor González 
'"011 l\farées proponía 1m impuesto de 500 

'pesos por cada tonelada que excediera de 
la producción ele :3;00,000. toneladas. Y >'C 

calculaha que, en el mejor de los casos, se 
j)l'oduciría un exceso de 300,000 toneladas, 
10 qlle signific:aria un rendimiento de alre­
rledo!' de 50.000,000 de pesos, mientras qnf' 
el señor Ministro C',a-lculaba que en virtu'l 
de las g-C:;f.i0118,; que rstaba haciendo con 
el Gobiel'no de j:\ ortemn:'J'ica podíu. qbtenel' 
para el país rentas por valor de 300 a 400 
millones de pesos. 

El seiíol' Alcalde.- ¿A euánto llegaba la 
!'egaUa, honorable Diputado? 

El señor Faivovich.- Creo que a 2 cen" 
tav{,g dólar americaú.o. 

El señor Alcald,e.- i Por libra? 
El señor Faivovilch.- Por libra, hono­

ra bIt' Diputado. 
I<'n,nte a esta ;ll'g'umentacióu, ~que era 

(le peso,--- de que ·había una gestión diplo­
ll1¡Ílie<[, y que 'hahía la posibilidad de con­
seguir recursos mu01lOs mayores que 1'18 -que 
:';~pcrtaría In indú:ación en l't'ferencia, era 
Ilatura! qne rechazáramos la indicación del 
honorable señor GOllzález VOn :\.f.arées; pe" 
ro dejando de manifiesto que participába­
mo': de este propósito y esperábamos que 
el señor ~Iillistro rom;jguiera lo -<[ne estil h': 
ti'[:mitalldo. 

Todavía más, el señor :\1inistro nos elijo 
que, de Hl"eptar la indicación del honora­
ble srñor U i'llzál ez, bipll podría sueecle¡' t11lt' 
el Gobierno de Estados Vnidos restrillgiesl' 
las licencias de exportación a nuestro- país. 
ne tal manera que, si bien podríamo,; cun" 
seguir a12."una cantidad de divisas, no ten­
dríamos cómo ,hacer adquisiciones en el úlli­
eo país industrial 'que lHi'y tenemos a nues­
tro alcance. 

B~ señor Alessandri.- 'Señor Diputado, 
¿ Ille permite una iilterrupcióll? 

Deseo luce1' una pregunta al señor n-li­
llistro de Hacienda. 

Dice el ,honorable señor Faivovidl, lo que 
me parece efectivo, pOl'qne guarrla relación 
(:',11 la copia de .:las acta<;, CIue el seiíor :Mi: 
llistro de Hacienda manifestó en las ('omi" 
siones rnidas' ·que podría ser interpretado 
cumo uua a('titnd agresiva rle parte del Go­
lJ~el"Jlo <10 {::hilp la de imponer una tributa" 
ciún al cobre, como lo solicitara el honora­
blr señor Gouzález von l\f.arées. 

El honorable señor González establecía 
lín tributo de un eentavo de dólar por cada 
Jibn de cobre ... 

El seüor González von Marées. - b:Me 
¡:ermite, honorable Diputado': 

La imposición 'que el Diputado tiue habla 
pI'UpollÍa en ese enton¡:es <.'1'<1 lUueho' menor: 
Ha de algo más de .un centavo de dólar PU]: 

cada libra de cobre ·que se produjera al año 
en exce:;o de 3.00 mil toneladas_ 

El señor' Allessandr'i.- Es de recordar, 
pues, que eL señor Ministro consideró esto 
('omo una actitud agresiva, lo Ique fué al'gll" 
mento principal para 'que pid~era (!líe reti­
rara el señor González' von l\1arées esa Ílr 
dit·aeióll. Se df'cÍaque iba a echar por tierra 
la<, gestiones amistoRas enc.aminadas con 31 
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:;'~~H~I~']~(j fe X~,rtQtH1J.(:rh~a :t;f~::U ::e~.,f~ .. ~~ H ,,-i~¡ 

i:~:.r~;¿:o :->J})l'e la bü.~e .ut~ IÚ)~,P~lt~l· ~1:'1 tY':hu:~o 
S~tlper~ /:,;. .. , c1e do~ centavo~ VOl' (~ad~~ li:'::l-a 
¡·(¡ÍI'.'e (¡'¡:~; "c; iil'Ola¡,jel'l1 f'U ('1 par';. 

~~; ,l(, lh'(;<;c;Itauo aL ;yco~\'ed() por l'~ (Ju­

lli~rnc :~.'l)ü~lieildo hua t¡:i¡)u',aeit)l~ de dos 
l·"iliavo~ lJ(.Ji: ea(~t< libra de eoore expor' 
tad'; . 

'.;.. () d.c~eu!:1a saner ~i e.sa~ ~e~tioa~~:, ~ulli:-;· 

íO¡;<iS q;w esLtoa haciendo se han mak;gi'.acio 
pOI' este motivo, en razón de que el Gobier 
1::0 ha Pl't'Sclltado un pl'oyzcto de gran ell' 
vergncüua sobre obrm; públieas eu e~ cu:\l 
se impone un tributo al col,re ue más de 
dos centavos de dólar por libra de cobre. 

m se:i¡or Del Pedregal" (1iinistro de Ha­
cieuda).- <::reo 'que es perfectamente e~~­

Ll'aÍlo que un honorable Diputado, en una 
sesión públiea, se permita hacer a Un re­
presentante del Gcbiei:no p!'egnntas comO 
éstas. 

Es lamentable que se llegue a -este extre' 
mo J;un. pT'~cisc!r actitudes. 

::~l Cobi8üLU, en su oportunidad y e1l31 
j'ecinto que corresponda, dará las n3ees:ui::¡..; 
e:qJlic,wiones; pero, l;epito, que debo lamen­
tar que se trate (le produ:::r contestaciones 
de esta naturaleza en, un;:>, sesión pública. 

El señcr AJessandri.- Ko he dicho otra 
cosa, señor ~,finistro, 'que referirme a pah' 
bras ,que reprodujo aquí el honorable "eÍlor 
ji'aivovich. 

De manera que si ,he incurrido eú, un ac­
to lamentable, ha incurrido tambirn e11 (>l 

el honol'able señor Faivcvich, Diputado in­
fo.rmallte del proyecto eu debate. 

El señor Faivovich.-- Me extraña que 
Su Señoría 'quiera asociarme a su actitud ... 

El. señor Alessandri.-;\o deseo :150' 

ciarme .. : 
El señor Faivo-vich.-, Porque la verdad 

es que yo no 'he estado haciendo llreguntas 
al señor Ministro; solail1entehe dado a eO' 

nocer la razón por la cual no apoyamos 
la iniciativa del Ihonorable Diputado señor 
GOllzálé'z von l\iarées. Esto es distintc a P}'(~' 

gnntar qué suerte ha. conido esta tramite,' 
ción, o cuM es la situación adual de est,) 
materia. 

El señor Alcalde,- En realidad, tiene 
razón el señor :Ministro al decir qu(' este 
asunto es de suma gravedad y, a fin de "\'i-

t~u' f i "iü :Juaüa1lU ~~! ,L"~n interpre~'acit,ncs 

'l,l,(; ilO (:c¡'l'e:il,OEdíOIl, clc;.;co que e:;tas e"z,;u; 
t(i.:ea~ 1Ji. .iJ::i".,:t!t.:tahH~:l!:~~ en lJaro, :'~ eu ct)to 
¡!~l:CJ..j;~ p;,;ü:.tc· H ~~n ~e~oria flH(~ Hle diga ~i 
esto:; \) no equiyocado. 

~"u,~eñor:~l úijo: pri!ne~"l, (lue el señor 
::'U;¡lÍ.sLj'O mi'.uifest6 .;¡Uc había (:f)Üvcrsacio' 
!H,S con 1:1 'Embajada aLlerÍ::<i.lltl, eH €l sen­
tido de :fijar una regalía de do.~ eentavos 
(le dólar por ':ada libl'J. ele cobre e~~porta­
blc; segundo, que el señOr ::\1inistl'O cúnsi' 
deru:la que esto era inoportuno y que ~lÚll 

l~odría el Gobierno americHno lomal' repr'::' 
::;c~li~,s o euatquiel' proteder l;rimitiYo tic 
anákga naturaleza; y, tercero, que ,Sus 8e­
llorí'lS votaron en contra de este proyecto 
porque era mucho más importante para eL 
interés nacional lo ,que proponía el señur 
:''I¡linistro de Hacienda! J 

Z EstamlJS ue acuel'do, honorable Diputa' 
uo? 

El ~eñGl' F~iv,::vict.-- En pertl'cte aeue," 
(10: hf)llf\r~l'blc col2.ga. 

El señor Alcalde.- l\IuCihas gr:1cias. 
El S8fi.O:C Garretón- é l\1e permite, hono­

rable s,eñor Faivovi0h? 
('rco, señ,-;r .Presidente, que hay algo que 

debe :IFledarllerfectamellte e!:!tabI'ecido, aun' 
qll,(' de \hecho 10 está, a fin de evitar des' 
pués, como dijo el 'honorable lieñor Alcal­
(1(', ;nterpret;¡~iories torcidas, y es: que el 
Gobierno y el Parlamento de ühile impon' 
,ll'(m '11, cobre h t¡'ibutacióll 'qne estimen 
cllllveniente ~' en el momeuto en que lo 
m'car: necesario. 

}}l señol'. Faivovich.-· Dpsde keg'o, Ver' 
rcr·ti\mellte df' acuerdo. 

El ,;('fíol' Alcalde,- Puede esta,l' "o¡rm'o 
SnSeñDría ele que uo van a imponer ,:'<1 

tr;h~kcióll al pobre, -:" que lo;; pro!)ósitos 
del RjecntiTo acere" c1e esas in.Versiones 
que consulta el proye('to sólo serán nlla es­
TWl'anzaque 'quedará Hotando en elanr 
biente y no serán una realidad jamá:;¡. 

!-~l se-ñor Ga1"retón,- E'spero que no se;) 
aS), hOJl()1'abl", clJlega. 

El señor Faivovich.- QUiCl'O recoger la,> 
()~~presione¡; que Iba formulado el ,honoruble 
Sei'íOl' ",.'1 le a Jck . 
C~mo no c1e~{'o que f'n e1 ",jYlhié'l1tc {J':'" 

{1,"'¡ !ll !",:'nl()'~-{~"I!1_cntc ~['~ sr.~!~~~'rh \ (~~ qllC esto 
~"):~f',!1'\ 2rr;;-:t:~:'f'1'~ y ~1nj.":; rOl1fi!"mai' :,1 00n-
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eellto d?l houorable señor Garretóu, yo, 
uesde lueg'o, alluncio ~que voy a pedir que 
Se desglose del pruy('cto del Ejecutivo la 
pal'te que :,¡e 1'efi81'c él «la tributación al co­
bre y s" despache de inmediato sobre Lt 
base de que todo el producto <iel impuesto 
('llti ~ u. una cuenta especial y no se toque 
ltlj'Cll~l'as HO se fijen bs inversiones por llHJ. 

ley especial.' 
El señor Alcalde.- Y{) no hablo en nonl" 

hre de mi 'Partido ni en el de la Derecha; 
':Jcro estimo <¡ne lo lógico y natural es que, 
(~¡¡an(l(: c1 p'lís p.a~a por momentos cconú-
1ll i (;0;; y fillaneieros tan precarios COnh) los 
que pasa' hoy día, no se va'ya a nuevas 
tri1:mtneiones ni a emisiones de 45'0 millo­
]10S de pesos como lo que ¡,e proponp para 
financiar 11:0; Ferrocarriles, y 'que se satis­
hgan esas necesidades con un impuesto al 
cobre. De este modo se beneficiará elipe­
cialmente al pueblo, que es ellque más está 
sufriendo ('on la carestía actual. 

El sellar Faivovich.- Estamos de acuer­
do, honorable Diputado en establecer 11U 
tributD al cobre; pero ~,qllé iUeOllyenientt> 
habríll para despac,har, desde luego COn f'l 
(':n'ácter dr cxlreU\(I urg211eia, el e;;t ablc(':­
tniellto de un impuel:ito al cobre y del>tinarlo 
a los fines 'que yamos a señalar después? 

No perdamos el ti~mp(), y cnidemos, sí, 
de esta cantidad de mIllones, que deben en­
trar a arca<; ¡fisc:iles." 

El l'ellOr Alcalde.- Si me permite toda­
vía el ,honorable señor Faivovich. 

Su Señoría sabe mn~' bien qur ('llulldo, 

en pI seno de la ,('omisión. le dije al Sel101' 
::.\Iillistro que llosotros los Dipl1taclos de Oj)0-

sición 0.Jl('i111il'ábamos ent.era ~.' absolutamen­
tI' in:lceptablr el financiamientn de Jos li'c­
lTlH~llTile,; tlpl E~.;t;¡do, jlllw¡ne lo <,o11side­
,'áb,1!\lo~; um~ 2nül:iión, el seí'íor ~'lil1i.'itro lll'~ 

pr('~nlltó si ('ramos capaées de presentar nun 
so luc~ión n estas nuevas tributlleiones, y yo 
le t'oHirsi(> esto: "me cxtl'añ'l, señor ::\'l:inis­
tro, 011(' 1113g'rr esta }ll'cglluta r:ucn!f1q :Su Se­
flol'Ín f111e pretende emitir ln1':I finn!H'i,ll' 
Jo, 1"cl'l'otanil('s <Id E"tado dC'biel':J Nl1W 

prep (1 ('1' ne¡'fcctam'elltrq Ui' }lllec1p sat ü;y,¡ ce J' 
('un !!l'an ('XceBO eRtas lleee:-;idades ('on "'1 
i:lln,~psto d cobre ... " 

l~l !';rilor Dnl Pedrt'gal (:.vIiniRtro de Ha­
cienda) .-- Si, me pe1'<1onil una interrupeióll 

el honorable señor :b'aivovich. " Excáseme 
la Cámai':'l, pero l'ealmellte es uu espectácu­
lo bast:lllte extraño p~1'a el :Mil1istro de Ha­
cienda 'lile se pretenda obtener declaracio­
ne~ y :11a<.:e'1' otras en un problema de tanta 
trascendeI1cia para 1:1 economía nacional, sin 
más propósito que :hacer recuerdos o ganar 
ba talhs, olvidándose totalmente ele los al­
tos intereses . de la nación. 

Yo creo que Id principal en un debate, .. 
El señor González von. Marées.-'- ¿ Por 

,qué ca'lifica intenciones, s050r ::\linistro? Su 
~';(,¡ÜJl':í,l no, ti ene del'eoho para 'habl~r en esa 
forma. 

El seJ.:r Del Pedreg&l (.:\Iinisho ne Ha­
('ieuda) . --- Si me 'llC expresado con cierto 
calor l',<; porque por segunda Yez, el 'hono­
rable Diputado señor Alcalde ha entrado 
eu un terreno de s uposicio~es para la la bol' 
clPl U _' tierno 'que, como representante ele 
él, no puedo tolerar, 

Si el Oohie1'no ha ellvi'ldo al Congre'5o 
un proyecto .que establece la tributación al 
cobre, es porque cree 'que, en los actuales 
momentos, les altos intereses nacionales asi 
lo exigell, y ning'ún honorable Diputado tie­
ne derecho, a un JUICIO, para suponer 'qúe 
el Gobierno está "b1ufeando" a la opinión 
n'1cional! 

El sellor Alcalde,- Permítame, sellDr ::\fi­
ui8t1'o. X o puedo dar tonos los anteceden­
tes en sesión pública; si el sellor ::\1:inistl'o 
acepta <¡He sr constituya la Sala en sesión 
se<;reta, podemos tratar esto, y yo le daré 
las razonrs que tenemüs para asevera¡' lo 
~ll1(' 'aquí se ha ,aseverado. 

El señor Piz:arro.- 'Porque hay un ante­
cedente muy serio, señor Minil:itro. 

El sellor González von Marées,-'-:" 'El sP­

iíoJ' ::\Tini"tro sabe '(]11f' ?xisten motiYOIi 1'111':} 

SU1Ji,)Wl' esn inl t' wjÓn .. _ 

El señor Faivovich.- i lVfe pel'luitr .se­
ñor Pl'm,i.c1ente? 

Creo 'que la-propol:ii<;ióll del .honorable 
señor A!lc11de para constituir ]a Sala f'11 

sesioll secret.a, no debe mereeer reparos; 
pero insisto sí rn una ('osa: que en el mo­
mento en que ('1 señor J\Iinistro de Racienna 
yaya a terciar en el d:>bate, elltonee¡.; se pue­
de constituir la ¡Sala en sesión secreta. Pe­
ro, a,hora, ('uando estoy contestando hs afir­
maciones heclha¡;; pel' los 1lO'llOral¡leR Dipu-



tado;,; dI' oPO¡.;it:ióll, no lo puedo .wt'lltar, 
lwr;rH' lo., s('ñ()re~ Dillutadox lo lum h\~(· \¡u 
eH sesión pública. 

El ~eiíor Santandreu. ,Yií·r.prhüü¡>l!tP;I. . 
Por L; demás, el ~eñor :1Tínistro ha didlO 11,11' 

ya a hacer UIla part" de sus oh¡.;ervaciollrs 
en l:ieSiÚll p1Í.bliea y otra part (' !m :-w:-:ión 
~ecreta . 

El señor Aloalde.- Había lJl'eglllltado ;) 
1:)11 Señoría si, en realidad, la última medi<,a 
·hora iba a ser sesión seereta, po)'que PI.'P' 

cisamente el tema que está abordando eH 
este mOIl).ento el honorable Diputado infor' 
mante querríamos 'que se tratara P,11 sesión 
secreta, ya ·quenosotros, por patriotismo 
:r por decoro, ilO podemos dar a conocer, 
·hoy por :hoy, en sesión pública, los 'antece' 
c1:.'llte-.;que tenemos. 'Sobre esto queremos 
una explicación muy clara de parte del Go' 
bierno y deseamos qU€ se haga, inclusive, 
CDn la concurrencia del señor Ministro ,te 
Relaciones. 

El seño¡~ F.a.ivovich.- X o Sp si el señor 
Ministro do H~cieilua tendría inconveniente 
para aceptar el procedimiento que me he 
permitido insinHar; pero, en todo caso, ;n0 
v0'Y a insistir más en este asunto de la tri' 
butación al cobre. 

El señor GODlZález von Marées.- 'Con' 
viene insistir ~n ello, señor Diputado. 

El señor Faiv()vich.~ No, señor Diputa' 
do, en sesión secreta podríamos insistir y 
conocer los antecedentes que· tiene el ihono' 
rabIe señor Alcalde; pero yo voy a seguir 
111 is observaciones. 

Cuando se discutió este financiamiento, 
y a raíz de la indicaci.ón para establecer 
el impuesto al cobre, al'gunos Diputados 
propugnaron la modificación total de la ley 

. de ImpueRto a la Renta, para que esta mo­
dificación proporcionara todos los recurso-s 
'que va a demandar este proyectD. Pué id~a 
que no prügresó. Pero conviene detenerse 
por un momento, sí, eu el impuesto a las 
utilidades extraordinarias. 

De todos los impuestos, el 'que ha sido ob' 
jeto de mayores comentarios, lo 'que más 
Re na impulgnado aquí, es el impuesto a laR 
utilidadrs extraordinarias y .quiero -por 
vÍ<1 de antecedente- dar a conocer un da' 
to. Un Diputado que no es de la I:?Jquierda, 

pI honorable S('ñi l' Hurt, frente a ('~t(· p1'!l' 

hIema, lJrOpu:.m<Í, HOl1ol'ablf' Cámara, el fí' 
nauciamif'uto total üp] pl'oyedo sobre ja 
ha';;e del illllnH~sto <l ~ las utilida<l:~s extruol' 
dillarias. Dijo, ('11 definitiva, lo (!ue nosdl'os 
sostel1t'l1ln,,; que era lLret'sal'io estableeer 
un impuesto ;¡ ]a<; lltilidade¡.; extl'Hordina' 
l'ia~; ~l r<!ng'l!íll seglli,lo, fijó la tasa de este 
iUllmesto progresivo, ~. 11 rgó a expl'esar lo 
siguiente: la utilidad que toda empresa, 
firma o entida(l C{llnercial obtenga sobre el 
3;'j.',1c de su capital, debe ser considerada co' 
mo una utilidad ilegal, y todo este exceden' 
te debe ir a arcas fiseales para el financia­
miento de esta le'y y para que, si algo que' 
da, se destine a caminos. 

Ese es el perisamiento de U11 JlOlll hre :qUf' 
no se cal'acteriza por 'iU colaboración al G,,-
bierno. ' 

El señor Troncoso.- ¿ Por' <lué las malas 
ideas Y·an a estar solamente dentro del Go' 
bierno'! Algunas también están afuera. 

El señor FftiYc:vj¡~h.- E'~te impuesto a 
las "!1tilic1ades extraordinárias merecr eierto 
c0111entario. 

Se ha dicho 'que este impuesto significa 
descapitalizar, desalentar al capital, que 
significa impedir el desenyolvimiento ill' 
dustrial y económico del país, amarrar las 
manos a los hombres que desean trabajar. 
Sin embargo, 'hace de esto RietE' n ocho .año;;;, 
aquí, en esta misma Honorable Cámar3, con 
el yoto de mucnlO~ 'honorables Diputados que 
'ho~' atal'<ln E';;;ta ini'ciatiya. se a'probó un im· 
puesto a las ntilidades extraordinarias, 'que 
estuvo en vigencia lüs a.ños 1933 y 19:34·y 
procll1jo 2.0 millones de pesos ... 

El señor Alesandri.- Eso fu\> cOn una 
modalidad muy distinta. 

El señor Faivovich.- 'Cierto que fué con 
una modalidad distinta, pero en el fondo 
era absolutamente j,g'ual. Tenía una tasa 
distinta :r SE' consideró el capital en gn'o, 
pero ... 

El sefíor Alcalde.- Y alg'O más, toda' 
vía ... 

El señor Faivovioh.- El ·11ec'110 (:oll(,l'eto 
es ·qnr este tipo de tl'ibutaeión ya ha es' 
tadD en vigencia. 

El señor Alessandri.- Pero no con efee' 
tos permanentf's sino por dos años. 
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El señol' Faivovich.- Fué con efectos 
tl'an<;itorio~, p,mque las necesidades tallr 
bién rrau transitorias ... 

-H:rublan varios honorables Diputados a 
19. vez. 

El señor Faivovich.- Pero el hecho es 
que las circunstancias ¡hicieron necesario 
este impuesto. 

BI señDr Troncoso.- [Me permite un,t 
interrupción, ,honorable Diputado '? 

El señor Faivovich .. -Ruego a 'Su ~eñoría 
que me disculpe. 

El señor Pizarro.- Es que estas inte­
'rrupcciolles son necesarias en un debate de 
tallta importancia como éste. 

El señer Troncoso,- Aquí se die e (iue 
si esto lo ha Ihecho un Gobierno anterior. 
por ,qué 110 se Ihaee ahora lo mismo. Pero 
si lo que .se !hizo anteriDrmentp fup perjn' 
llicial no se debe perseyprar én ese procí" 
dimiento. 

Es absurdo, por otr;¡, parte, qur, para la 
al)'licación de este gra'Vamen a las utilida­
des extraordinarias, se tome como base una 
utilidad de un quince o un veinte por cien­
to, pOl'l[ ue este es el monto de la utilidad 
"0l'rip.ut0 en cual''luier negocio. Los impues­
tos a las utilidades extraordinarias deben 
aplicarse sobre aquellos beneficios qne au­
mentan como resnlt:lf1n de la gu?rra. :Pero 
~rav.ar las utilidades, del comercio o de la 
illunstria fiue se han leyantado con sn pro­
pio e~,fuel'zo, tratar de coartar esas utiljflfl­
ele!';, no significa otra cosa 'que impedir que 
se formen capitales en un país 'que, preci­
samente, llecesit:¡ de ¡!'r,alldes capitales. Aun 
1'1:1<:, ('str impuesto va contra el pequeño 
capital c¡uP, para lwdel' financiar sus g'lstos 
,''- pl'odueil' el intel'és natural elel ('apital in­
yetiflo, llf'I'('<;ita rle Hn yeilltl('ill(,O () ele 1111 

trrintrl po}' eipll!O d? ntilid8(l, 
(;on esto, cnto,nccs, se va contra el pc­

qnrño cq,pital 'que, para poder =form'trsc, 
llpresita aeuilllllarse. 

El !"cfior Faivovich.· - ::\'lenos mal que 
nue"tro coleg-a nOs dice que no debemo<; 
J'eirwiclir, en las ('osas malas que han lH'('lno 
otros Gobiernos. 

El señor Piza,ITo.- :S11 'Señ'lrÍ<: ('s. ha,,­
taptr inteligente eOlllO p,1ra allaliz<ll' en su 
Eayol' laR palabras del hOllorablr señor 
'rl'Ol1f·O<;O. 

El .,;eñor Faivovich.- Pero, :ve no dig-o 
.Ilue sea malo lo que hiyo talo ellal Gobier­
HO, o qne ~laya eometido un error ... 

El señor Troncoso.- Yo digo que sí. 
El sellor Faivovich.- Su SéñorÍa 'lJ.ue 

pertenece a la escuela liberal impugna este 
,sifitcma; pero, yo que estoy en otro terreno, 
cncucntroque ese. Gobierno no eümetió nill' 
-rím errór, y al nacer este recuerdo sólo 
he querido (lejar constancia ele que esta 
trihntación no es nueva, que ha sido ley, 
'1111' ha 't'stad,¡ en vig-eul'i:t y que. en virtud 
\12 ell 'l. cl Fisco recibió 20 mi1lon es de pe­
sos. Además, ruando se estableció ('ste inr 
puesto, aunque fué transitorio, no se le ata­
có en la Honorahle Oámara como hoy, uo 
1'1' o~'?l'on las actuales violentas impugna­
r,ione<;. ni se dijo quc constituía un atenta­
do eontnla economía nacional. R.epib ,qne 
i'ste tributo 110 es nuevo, no es de};eonoeido 
por el país, y llegamos al punto CDnereto 
que <'8 el sig-uiente: ¿ Es o no justo este im-
1mesto? 

El srñol' Troncoso.- Eso es lo qu<, hay 
r¡ne rOllo('?r. 

El señor Faivovich.- Votamos este Íln­
puesto. ~. lo votamos porque es ju!Ü,o. f, Por 
qn{- es :insto '! 

Dc"de luego, el proyeeto actual respeta 
Una utilidac1 del 15j{¡ sobre el capital, y so' 
hrt, pl excedellte se va estableciendo una 
escala de tributo>5 el favor df'l :B'isco. 

1',:,'a nac1ir es un misterio que hay pocos 
países en ,el mundo dO:lue el cornerl:io y la 
industria ohtienen utilidades tan benéficas 
como las 4.u(' se obtienen aquÍ. Vivimos en 
UII l't>¡Úlllrn pl'otet'-cionista qne a veces es 
vatológ-ieo. 1~l Estado ha dictado ~eyes de' 
nl'ote~ei611 a varios i::lllustl'ialet> ... 
. El señol' Troncoso.--': También absurdas. 

¡~l "eüul' F!:t-ivúvic,h.-· Qu(' los favOrecen 
en tal forma ([t1e el productor nacionaL 
aIúpa l'all o por e<'ita legü,;]ación llega a ex' 
pencler los pl'oductos que elabora al mismo 
precio o a un precio superior que el que 
tit'l1e el nrtíenlo similar importado. Lo que 
¡w fu!ta(lo iluní,' -'~ ~,;;to 'l11'y cme decirlo, e ... 
que en eil'CU11stancias en que se ha elado 
l11'otcl'C'i(¡n ,1 .. iede'., productores e indus-. 
trialeR, :10 se ha protegido a la masa consu' 
midora. Ha faltado una ley complementa' 
na. 



El señor Troncoso.- Ba.ial' los impues­
triS aduaneros. 

El :-;eñol' Faivovich.-:- ~i se protege al 
. ·0l1lE'l'cio. ~i se ,protege a la inrlu;;tria la 
obligación etel Estado es establecer los co,,' 
tos justos (1(' producción, fijando al capi.' 
tal UIla utilidad legítima y razonable, y 
(lefeJl(ler, a renglón seguido, a esa inmen' 
s.a c'antídad ele millones de consumidores. 
}lientras tengamos un régimen polít;CG­
económico que, por un lado, defiende al 
p}'odnctor, al industrial, y al comcl'eiaute, 
r por el otro desampara y a~)andon:t ;J la 
r-slleculación al consumidor, no tendremos 
derecho de venir a impugnar una tributa 
t·ión a Jas utilidades excesivas. 

Hay industrias- y ésto los lhonorabJes 
Diputados lo conocen, pOl'·que lo han visto 
a través de las publicaci-ones ele los balan­
ces' en la prensa,- cuyas ·enormes utilida­
de:~ no salen de otra parte y,uedel bOlsillo 
del consumidor. con perjuicio de Su econo' 
l1Jíll particular. 

Lo ;que .queremos es que a lo menos una 
parte de e¡Üa utilidad, sea reilltegrada a la 
sociedad, a la Nación. 

Esta es la justicia que encierra el impues' 
to a las utilidades extraordinarias. 

El señor Troncoso.- Esa es la justicia 
tle hambre para el pueblo. 

El señOr IAlcalde.~ ¡, Me permite una 
illterrupción el Ihonorable colega 7 

El señor Faivovich.- Gomo no. 
El &eñoJ' Alcalde.---: Las palabras del ho' 

llol'aible Diputado están fallando por su bao 
se. La utilidad, señor Presidente. que 
arrojan los balances no significa en ma­
nera algUlla Ique sea la utilidad producida. 
) 101' el calpital invertido. Casi la totalidad 
oe las sociedades tienen un capital calcu' 
Jado sobr·e la base de una moneda de seis 
peniques. 'Por consiguiente, ~u caipital está 
reducido en Jos balances y pequeña parte 
de Jo 'que sería .hoy día, y la utilidad se 
consig-na e11 una monena 'totalmente deprc­
ciana. 

Dentro (le1 Mercadó Tnternacional, nues' 
tra moneda vale un penique, y en el pals. 
tiene un valor aproximado a dos peniques. 
Esta ,ps la razón fundamental elel por qué. 
a.parentemente. muchas sociedades produ-

rPll lUI jnterÍ'" (1111' parl'ee f.>xce"ivo, y que 
l'~l l'('alirlC\cl 110 lo es. 

Df>h(> )"'c!rJ!',lal' el llOllorah!,. Oiputado, que 
(.} mismo :l]'n~'edo 1'11 Ilenat", manifiesta 
qne SUs autores' se han dado cllentll. de que 
psta r<; h¡ sitnaríón efrctiYC\, puesto que a11-
torizan ;1 lile: personas natnralps o jnríc1ica~ 
par!' l'eavalllar sns .capital:>s. Y se yan, na~ 
ÍllJ'almente. a ver Ü'blig-ados a ello, o sea. ;l 

indicar el yalor que tengan las instalacÍo. 
;les ~. los bienes que posean las sociedades 
al precio 'que tienen hoy día, habrá una dL 
ferencia enorme. Pero el Fisco, innovando. 
nnestra actual ley sobre el imlPuesto a la 
renta. va a robrar una tributación de un G 
por ('iento sobre el mejor valor ¿Cnánto el!~ 
va. a prorlnci.r~ Yo no ~le l1e0ho en realidad 
1111 cálcnlo ~. para. hacerlo habda necesida.l 
de estndial' el ('a pita.] de las nistintas elU_ 
.presas comerciales e industriales analizal1~ 

do las opera('iones que realizal!!. la<: lltilidí1 
de."> .Cjlle producen. datos que 'podrían 1110i: 
r&i'ilOs aproximadamente quienes se van :t. 

nI' obligadas a reavaluar Sl1 capital y aún 
ei monto del revalúo. No recuerdo en esto¡; 
momentos a. c:nánto asciende el capital in. 
y-erti(fo en la" industrias del país; no voy a 
(lar esta cantidad COmo absolutamente de~ 
finitiya . .ponque es posible que me equivo_ 
que, pero tengo entendido que antes de la 
inflación monetaria. alrededor del año 192~) 
('l'a alproximadam~llte de 4.000.000.000. de 
pesos. 

El señor González vo,n Marées. - La C'o~ 
misión nE' Industrias de la Corporación de 
Fomento de la Producción lo calculaba en 
7.000jüOO.OOD de pesos en el año 1939. 

El señor Alcalde, - Habría que revisaJ' . 
Ni€' eálculo, porque es muy posible que en 
('-;a fecha fuese muy superior. En realidad, 
cle'bo declarar a la Honorable Cámara, que 
110 Ihe ]lecho ('ste estudio como lo deseo por. 
que es mu~r largo y engorroso y me quita. 
rla "probablemente unas 50 a 60 horas, tiem. 
po de 'que. (! pesar (le la buena voluntad que 
tengo en estudi.ar los proyecto de la Hono. 
ra ble Cámara, no me ha sido posible elispo. 
~ler. De~'fl;l'acíadamente este cálculo es indi.s_ 
pensable pues es a1quÍ donde está el princi_ 
pal res()rt;~ dc la ley; muchos s·e van a ver 

. obligarlos .a hacér el re avalúo de su capita. 
les ~. en este momento el Fisco les va a de. 
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eir: bueno, reavalúell pero págnenme el G 
pOI' cienlo elel mayor valor, este es lisa y 
llauamentp un cupo al capital, porque la 
J'enta sr cobra sobre las utilidades y no sa_ 
¡)l'e el ('c:pitnl mismo. como se pretende '~on el 
'Impuesto que se proyecta, Estoy cierto si, 
It1W esta ley producirá enormemente más de 
Jo que pI señor )I[inistro de Hacienda ha caL 
C'uJaelo; prl'O no olvide la Honorable Cáma_ 
1'a ~. no olvide el país que se está aquí dan. 
(lo el earáctE'r de plusvalía a algo que no es 
tal. 1\0 exiRte plns,valía cuando el mayor va_ 
lOJ' de las inversiones Re ha debido, exclusL 
Y;:lUí'IÜe. al menor valor de la moneda. 

JIi hOllo1'able colega señor Faivovich, tal 
yez, .. 

El SE'llO,' Santandreu (Vicepresidente) ,'-' 
¡:1Ie ;::el'Juiie. honorable :Diputado~ 

1108 st>jjol'es ::.\'1inistl'os desean terciar en 
el dehate en la sesión de hoy, Pido el asen_ 
timie1lto (le la HOllorable ,Cámara para pro. 
nogal' la ,hora a fin' de poder oír a los seño. 
l'('s IVnnistros, 

El señor Labbé. -- ¿ Por cuánto tiempo, 
st>ñol' Pl'esiclente ~ 

El señor ,Santandren (Vicepresidente) ,­
X {) podrIa precisarlo, honorable Diputado, 

]<jI l\pñor Alcalde, -" Preferiría oír, al se, 
fio)' J:Iillistro en la próxima sesión. 

IMe acaba de encargar el honorable señor 
Perllando Aldnnate, a quien se ha estado 
refiriendo el señor Diputado informante y 
x cuyas opiniones también se referirá segu­
]'umellte el señor Minü¡tro de Hacienda, que 
Je ,pl'e~ente sus ,excusas a la Honorable Cá. 
mara. y en especial al señor, Ministro de 
Hacienda, al señor Ministro de Defensa yal 
f;(>í'íol' .Diputado informante, por tener qne 
!lUsentarse del recinto de sesiones para asis_ 
tir a una re'unión del Directorio General 
el el Partido 'que él, como Presidente, tiene 
(J11e ,presidir. 

Rogaría al señor Ministro de HaciendA 
que tnyiera a bien hacer sus observaciones 
<'n la sesión de mañana ,pues el señor Aldu. 
nate tendría mucho interés en oh' a Su Se_ 
¡jorfa, .. 

El seiiOl' Santandreu (Vicepresidente).­
Entonces podríamos prorrogar la hora has. 
i a el término ele las, observaciones del ho_ 
llomble señor Faivovich. 

Yarios señores Diputados. - Muy bien. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha. 
cienda). - ¿,Me permite Sn Señoría f Ro_ 
garía a la Honorable Cámara qne pl'orroga. 
l'a la hOl'a a fin de que pudiera hacer nso 
de la Ipala bra en esta sesiÓn el señor Minis. 
tro de Defensa, despnés [que termine sus ob. 
senaciones el honorable señor Faivovich. 

El discurso del señor Ministro no tomará 
ll1urho tiempo a la Corporación, 

El señor Valdovinos (,Ministro de Defen. 
sa Nacional). - No ocuparé más de 10 mi. 
nutos, señor Presidente. 

El señor Dlel Pedregal (Ministro de Ha­
('ienda), - Las observaciones qne yo fol'. 
mulal'Í> oC'uparáll un tiemipo más largo y por 
""to pl'eferiría qned al' con la 'pal abra,. en 
primer lugar, paTa la próxima sesión. 

El Reñol' Santandreu (Presidente), - TJa 
Honol'able Cámara ha oído la prlipt:~ici¡)n 
elel señol' Ministro. 

¡Si le pal't:'l'e a la Honorable ,Cámara. se 
¡Jt~e:ptará el procedimiento propuesto. 

Acordado. 
Puede continuar Su S,eñorfa. 
El señor Faivov;l.oh. - Señor Presidente, 

~-o expresaba cOn fnndamento, la justicia, 
la raZÓ¡l filosófica 'qne justifica la aproba_ 
ción dei impuesto a las utilidades extraor. 
dinarias, 

,Mi honorable colega, señor Alcalde, ha 
'entrado a hacer algunas observaciones y Se 
iha detenido. especialmente; en aqnella par_ 
te 'que se refiere al reavalúo de las instala. 
ciones, málquinas. etc., de toda 'empresa in_ 
dustrial o comercial. A mi me parece que, 
dado el hecho de (qne se mantienen las dis. 
posiciones de la Ley de Impuesto a la Ren_ 
ta, las empresas, en caso de que sus utili. 
dades sean excesivas en relación con el ca_ 
pital invertido, optarán ,por el re avalúo de 
RUS illYel'siolleS, En tal caso, al aparecer con 
mayor capital, desciende la ¡proporción de la 
1üilioac1 rOn a'qnel y evitarán el ¡pago, del 
impuesto a las utilidades extra'ordinarias. 

A la inversa, si 'esas empresas 'estiman' que 
,~us, ganancias reales y efectivas no caen 
dentro de las disposiciones trIbutarias re. 
lativas a laR utilidades extraordinarias, 
mantienen el avalúo actual, sin modüica_ 
eión, 

El sellor Bórquez.- Z Mr pPi'lllitr, 110110·. 

rabIe tDipntado 1 IComo se ha prorrogado el 
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~!( lHll'\ de;";('''l ~,()di'"'~e ,"!l1e lflC ::;o!lccrl.lt 'ln:¡ 
:~~: ,~y~H':~" ]H~l\l tH:ln ron· o al '~'!I::O',; r:n~ltns. 

.! .. ;c~ t1:f:'T(}la~in eJ:t~~:! c~ :r~:t2h:o y el l'?avn_ 
hl:: " ('6¡¡~(J ,+ ..... a ;; t :·'ltUl·] ~ Se ~:a a con,,:. 
{~CTP:' ~'Hl~Hi ¡ltiI-!.(l~:l: txt~~~:or{li!laria] 

=~~1 ~/:~:~:...to ~ie :~l fp.::.·(Cl'l'a <;c,-~~~~Ol'Í¿¿. 

¡:¡ n'~()r Eórqtiez. - - ¿Cómo eoincide eS(1 
('cm l~,,, o}¡s:-l'vHciouc'i (.¡U:! hac~ el honorable 
"rfi01' ..Alcalc:e en entinta aqne este mayor 
ílyalúo (''l la conseeuen.cia del descenso de la 
nlollr~a) Es una duda qne espero que Su 
Señoría teng-a la amabilida_d de aclararme. 

El ~('ñol" n"l Pedregnl (}Iinistro de Ha_ 
(·ienda). - ;:Si ·me 'permite. señor Presiden_ 
te? 

Creoqne conviene aclarar el siguient.é 
(·oncppto. Parece que, después de las ¡pala_ 
hl'~H dr] honorable <;ell0r Alcalde, lHt que_ 
c1ac1n J:¡ impl'esi0n de que se trata de una 
]l;le'.';l l)·ihnt,¡r·i(·ll [J capital; 110 e,; nsí. A(!_ 

. t llu1l1lent:' pueden lrs empresas reavaluar· 
1 <imbipll SE" cáritab, y, si se distrihnyen es. 
to-: cQpitales l'f'a.valnadofl, pUf"filn el impup.s. 

lO, de la 3.a categoría. 
El señor Alessa:ndri. -- Si se distribu. 

yen ... 
El señor Bórquez. -- Pero los bienes rc_ 

¡¡yalua.dos signen siendo lo:,; mismos. 
El señor nel Pedregal (Ministro de H:1_ 

tienda). - Digo .que, hoy día, también exis_ 
te la facultad de las empresas de l'eavalual' 
sus ca·pitnles. 

El señor Aloalde. - Yo estoy de acum'_ 
do tamhién sobre la existencia de su facul_ 
tad. 

El señor Bórquez. - Pero; por ejempl,): 
si una ,persona tiene un caballo que vale 
500· pesos y lo reavalúa en 1,00'0 pesos, si. 
gue teniendo el mismo caballo, señor Mi_ 
nistro. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha_ 
cienda). - Tengo una interrupción cedida 
por el bo:n:orable señor Faivovicb y quisie_ 
1'a aclarar esto. Tal vez el ejemplo que ba 
puesto el honorable Diputado señor Bór_ 
,t]uez ... 

El señor Alcalde. - i 'Es muy gráfico! 
El señor Del .Pedregal (J.\1:inü;tro de Ha_ 

(·ienda). - sr, :honorable Diputado, es dt'_ 
masiado gráfico; pero lo ,que (quiero decir es 
lo siguiente: 

. .. - "'- . 
'j. ~1 :"'<'~:I f~\,: t- .... f:';:~' '\ 

El "é'!i ~l]' nórq llez. :-;¡ ~l() iltigo que se~l 

('1'1'01'. 

E~ "e::í!!' D:::~ Pedr.e6·c1 (:.Iinisti'o de H:L 
:ielH1aj. - Ex:'<;te; lo (pe Jw.y es que hoy 
(la se ¡Hi:..:a ,-n el momento en que la empre- . 
¡.,;¡ hace la utilidad con la }'cvalorización, 
m';':::úrli.:; (lEC con el proyecto en estudio, la 
eEllne:~a que ül\'oca la revalorización para 
110 'pagar el impuesto a las utilidades extra_ 
ordinarias, va a ~agar el otro impuesto. De 
lo contrario. COn el criterio expuesto por el 
señor Alcalde, resultaría. qu'e todas las in_ 
dustrias, o poco mellaS, de este país estarían 
perdiendo plata; laque es Un absurdo. 

Xo podemos levar hasta ese extremo la 
argumentación. Existe el mismo impuesto 
en la leg-islación vigente, pero si el contri. 
llU~ventf, para evitar el pago del impuesto a 
la;; utilidades extraordinarias, invoca el 
i'a(~tol' revalorización va a pagar el impues_ 
l., al Ysitvitlúo. 

El !'lCf;üi' Bórquez. - Supongamos que SL, 
;~eñorfa tiene una máquina cuaLquiera que 
le haya costado 1,000 ~esos de 6 peniques. 
.si tuviera que l'eavaluarla en pesos de un 
penique, el valor de esa misma máquina se. 
J·la. ahonl de 6,000 pesos ¿Es utilidad la dL 
ferencia de 5,000 pesos? 

.El señor Troncoso. - Utilidad ... 
El señor Bórquez. - Pero nadie va a que. 

dar convencido de ello, pOl'lque no se ba ob­
tenido ninguna utilidad; es la misma má_ 
,quina. Si mañana vendiese la máquina e11 
mayor precio que el de costo, seguramente 
podría obtener utilidad; pero mientras la 
máquina esté en su poder, como elemento 
productor. siempre la máquina será la mis_ 
ma. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - Es otra cosa; aUn sin v'enderla 
p1.:rde snbirle el valor, y la diferencia será 
cousiclerRda COmo utilidad sobre la cual se 
Ipagarú el tribnto correspondiente a la re­
y¡~ lr.:rizaciún. 

El señor Alessandri. - Pero no paga tri­
ruto mientras no se reparta eSa utilidad. 

El señor Pizarro. - Una vez que se re­
]1.U'ta 1 a utilidad, se paga. 

El seña:' Del Pedregal (Ministro de Ha_ 
tienda). - Rnego a Sus Señorías que tra. 
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1 emos f'st·(' punto especial cnando me refie_ 
ra a él. 

.El ~¿ii()j' Alcalde.-l)al'a utl¡tral' el C011-

('epto del señor Ministro :quiero -preguntar_ 
le; ¿ Sabe. Sn 8eñol'ía, euál es el illteré" que 
f'xig'C' r 1 mereauo a l as invel'sio.lle~? 

Les asigna un interés del 6 al 8 por cien-
10. En consecuencia, se puede decir que ése 
rs el interrs que el mercado 'está exigiendo 
a las empresas industriales; hoy por hoy. 

El·señor Bórquez. - Ese es un conce.pto 
real. 

El SellOl' Fa;ivovich.- {'omo lo acaba de 
,lHlllifesÚr el ;;eñor Ministro, él sr hará car­
go de las obsel'vaeiolles .que ruquÍ se acaban 
de formular respecto a esta 'Situación del 

. impuesto a la:.; utilidades extraordinarias .'>' 
al reavalúo. 

Terminaba sil discurso el 'honorable se· 
líol' AI<1unate rC'fil'iÁndosC' al volumen de 
ll1H'S:l'O -Pl'f'supnesto y al monto total de 
),IS gra'vámelles Ique pesa sobre los (;ont1'i' 
buyeutes y fijó en 40 por ciento la rela· 
(·ión entl'e los gravámenes y la renta total 
nacional, 'que estimó en o('ho mÍ'l millones 
de pesos. 

Inmediatamente se refirió al Presupuesto 
,le entradas (1" los l1Jstados Fuidos y rela­
eioniÍ.ndolo con la renta. total nacional de 
ese país, llegó a la cifra' ele 10 por ciento. 

No rabe duda Ique el honorable Dipu­
tado ha tratado de impresionar a: ~a o'pi' , 
7lión públic'a y demostrar .que los contl'i­
buyelÜP¡'; cUlilrnos están en{ll'mpmente más 
i!l'nvadm~ que los americapos. 

Pero éabe arlv€rtir qua los porcentajrs 
Uf' 10 T 40 por (·iento, citados por el hono' 
rabIe señor -Aldunate, para Estados Unidos 
r Chile. rC'''.pec.tivamente, no son compara­
hles. 

1'11ra hU"(>l'lns (;ompal'ahle. habría ,que E'li-
¡/linar entre ,los gravámenes los gastos d~­
l'ivados del cumplimipnto de las leyes socia' 
les. qllf 110 están considerados en la cifra 
(·.()rrespondiente de Estados Unidos. 

"-demás,ajustando el monto de la renta 
nacional e,hilena a un valor más real (ou­
('e miHones ele pesos), 'Se llega a un porcen­
taje, más o menos, de 213 poi· ciento, como 
relación entre el total de los impuestos ~T 

rl total ele la renta nacional. 
El porcentaje de 10 por ciento, que citó, 

el 'honorable señor ~Udullate para el caso de 
Estados Lnidos, c1e.be elevarse considera­
blemente. 

Al presupuesto de entradas de los Esta' 
,los lTnidos, que el 'honorable colega fija en 
la suma de nueve mil miHones de dólares, 
hay 'que a'gre'gar el lluevO programa de im­
puestos Ique está estudiando el Gongreso de 
(''la naeión .r 'que está calculado, más o me­
nos, para ,producir tres mil quinientos mi-
1l0nefl de dólares más .. 

La cifra de llUeve mil millones, debe, 
pues, aumentarse a 12!,'50() mUlo'nes de dó­
lares. 

En cuanto. a la renta nacional que el 
¡.;eñor Aldunate fija en noventa mil millo' 
nes de dólares, c,abe ,hacer presente ·que el 
Dep1rtamento de Comercio de los Estados 
Unidos. la estimó en '19';500 miUones de dó­
larel; en el primer trimestre próximo pa' 
<;ad{) , de manera 'quP el total de ella, pue­
de estimarse, más '0 meaos, en 80 mil millo­
nes de dólares, en vez de 90 mil miHones. 

El porcentaje de lO por ciento indicado 
por el señor Aldunate para fl caso de los 
}>},tados Unidos, deberá, pues, en virtud de 
103 ante(~e¿¡entes citados, elevarse a 16 por 
'Ciento. 

Pero, hay todavía Ulla consideración de 
mayor importancia. E,l señor Aldunate no 
Llebía olvidar que Es-tados Unidos es una 
República Federai, de manera que hay que 
agregar, entonces, los impuestos a beneficio 
ele los Estados y de las Municipalidades 
(Iue, en 'conjunto, son una y media veces 
má,s .que el 'total de los impuestos .federa~les. 
En otras palabras, los impuestos federales 
son sólo el 40 por ciento del total de los gra­
vámenes qu~ pesan sobre la población de los 
Estados Unidos. E'l porcentaje, de 16 por 
('iento. ·se eleva al .40 por ciento. 

Finalmente, debo observar que el señor 
Aldnnate no hizo presente 'que el presupues­
to de ese país está desfinanciado en más de . 
50 1)01' ciento, ya ,que el total de ·gastos ex­
cederá de 25 mil millones de dólares a los 
cl131es, tarde o temprano, el contribuyente 
norteamericano -tendrá que Ihacer frent-e. 

Puede ·decirlSe, entonces, que el contribu­
yentec.hi'leno está gravado, hoy por hoy, -en 
lllPllOS de la mitad de lo que lo está el con­
tribuyente norteamericano, en relación con 
la renta total del país ... 
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}jI "dio!' ·l'roncoso. -_. Xo hay eOlllpUl'a­
(·i()!l posÜllc; nosotrus liO POd('lllOS pa:,:ar 
porque no lcnelllOS dillero. En un país rico 
('OlliO E"tadoí> Cuiuos el \:oIitribuycnte pue­
tic llagar lliás, pOl'qal: hay abundancia !le 
ulllllerario. 

El 'it'llO!' Faivovich.- ~c comprende, -ell­
lOllee>" fllle la comparación que hace cOn 
oti'OS países, HO sea muy exacta. 

Son distintas las economías y diferentes 
las situaciones en que pueden encontrarse 
los países. 

Pero ya he :hecho esta declara'ción, a ob­
jeto de desvanecer o destruir algunas afir­
maciones del señor Aldunate 'que podían 
impresionar a la O'pinión pública equivoca" 
damente. 

Ahora, para 'que se aprecie el porcentaje 
de impuesto a la renta nacional, de 23 por 
ci-ento·, que resulta aproximadamente para 
nuestro país, voy a citar los :porcentajes co­
rrespondientes a otros p,aíses ,que, aunque 
se refieren a datos del año 1'913'5, servirán en 
todo caso de orientación. 

,Los datos qu~ voy a dar correl'ponden a 
uaaestadística que se llama "Sistemas Tri­
butarios Mundiales", editado en 1938. Estos 
datos, en realidad, resultan un poco incom­
pletos, puesto que en los' últimos años estos 
porcentajes han aumentado considerable­
mente por la situación internaciona1 que to­
dos 'conocen. Sin embar,go, ya 'en ese año 
los porcentajes para varios de esos países 
eran . superiores al porcentaje actual de 
nuestro país. 

Inglaterra tenía un 
Estados Unidos 
Francia 
Alemania 

28,8% 
18% 
27 % 

20.6% 

Ha'y otros países que tienen un porcentd­
je menor, pero yo quio8ro destacar ,estos eua,· 
tro paí~es. Estas cifras anteriores a la gue­
rra son sensiblemente iguales al porcentaje 
que nosotro's tenemos en Ohile. 

:Estas cifras están hoy totalmente varia­
das. 

El señor Edwards. - (¡Me 'permite, hono­
rable Diputado? ' Yo quería subrayar esta 
idea que :Su Señoría ha manifestado: nues­
.tro ,gravamen so'bre la renta es muy infc­
rioraT de los paÍlSes .de Europa y a'l de Es­
tados Unidos, pOIlque en to'dos estos paíse.,; 

lu~ pre~ulJU'.'sto,¡ municipales ab~orbell, pOI' 

lo mcno,>, otro tanto como el presupuesh. 
.i.;sL"!:, y eH lide :,),.; llre"upne:;~()" munl(,ilJa­
ü".;, ihJ al<-ammn al H} por ciento, 

J:!]l S<':1101' Alcalde.- L ~uién le dijo que no 
e"taban eonsiderados: 

}~l señor Edwal'ds.- .:\0 -están consideL'a­
dos pne.$to que tomando en consideracilin 
10<; presupuestos municipales y federales, el 
'Poreentaje alcanza al 4ü por ciento, en lu­
gar del 10 por ciento, o8n los Estados Uni­
dOH, como ,citaba el honorable señor Aldu­
nate. 

El señor Faivovich, - Los datos que he 
leído se refieren al presupuesto general do8 
los Estados Unidos, sin incluir los presu­
puestos de cada Estado ni tampoco los pre­
supuestos municipales que significan una y 
media vec-es el' :presupuesto federal. 

. El señor Edwards. - En Francia, por 
{)jemplo no están considerados juntos. 

El sefior González von lVIarées.- ¡, Me 
permite una interrupción, señQr Diputado ~ 

El !Señol' Alcalde. - La renta, d~ Estado~; 
1.:-11il1.os el:; una de Ús más ,gravadas en el 
mundo; /Su Señoría sólo ha heoClho compara­
ciol1es con los países que están sufriendo 
todavía las consecuencias de la guerra. 

El s~ñor González von Marées. - Yo creo 
que el. 'honorahle señor Faivovich parte de 
Ulla base errada en sus cálcu10s; porque, 
para hacerlos, .su Señoría toma la renta 
nacional glohalde Estados Unidos y lacom­
para ,con la renta, nacional. global nue~tra. 

A mi juicio, la comparación debe ha<eo8r­
se a base de la renta por habitante en Es­
tados Unidos y en Chile. ,Hecho el cálculo 
en esta forma, se" llega' el resultado de que 
mientras en los Estados Unidos, se,gún los 
estudios de don Raúl Simón, la renta nacio­
nal por h~bitante es de más o menos 600, 
dólares, en 'ChHe ella no llega a 70 dólares 
al afio. Re,bajando, pOl' el concepto de im­
puestos, el 40 por ciento ,de la renta nacio­
nal por habitante de Estados Unidos, sie1Th­
~pr(> lE' quedan a cada norteamericano 350. 
dólares libres para vivir; en c.ambio, noso­
trog, sin restar los impuestos, tenemos una 
l'enta por .habitante que no lle'ga a los 70. 
dólares! 

Esto dará a Su Señoría una idea ,de que 
U(/:-:otros no podemos aplicar, en materia de 
Íl'ibullales, ni cercanamente el criterio de 
Estados Unidos. 
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,El señor Faivovich. - ¿El standard de vi. , mentir - que cuesta mucho cobrar los im­
.da de Estados Unidos es acaso idéntico al puestos fiscales. MuC'hísimo,. ¡,Por qué f 
nuestro? .¿No ~s acaso superior? ¿ Por qué no ,quieren pagar Y i Nó! Honorable 

El señor González von Ma.rées. - Preci- Ministro; 'porque no hay dinero para pagar, 
.samente, señor Diputado, e§ muy superior. falta dinero. . . .' 
Pero, por eso mismo, nuestro pueblo no es- El señor Gollzález von Marées. - No se 
tá en condiciones de resistir gravámenes lo diga al señor Ministro de Hacienda, por­
tan fuertes ,como los que puede resistir el que Su Señoría lo va a inducir a emitir más 
pueblo norteamericano. Nuestra renta ,ape- billetes. , 
nas nos alcanza para subsi~tir. ' El señor Alcalde. - 'Si el señor Ministro 

El señor Zepeda.- N o cabe la propol'- de Hacienda está de acuerdo ,en' que se pue­
(lión; porque wquí vivimo's reducidos al mí- den comparar las cargas tributarias, lo ló. 
nimum en ma,teria de standard ,de vida. gico sería hacer la comparación con nacio-

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha- nes sudamericanas, que SOn las úni'casque, 
-(lienda), - El argumento del señor, Gonzá- con nosotros, tienen régimen económico y fi_ 
lez por probar mucho no prue'ba nada: por- nanciero parecido. ' 
¡que según eso, no 'habría tributación en El señor Faivovich. - Si acaso, señor 
Chile. . . Pr-esidente, la comparación del honorabie 

El señor González von Marées.-Lo que diputado señor Aldunate, que impugnó el 
prueba mi argumento, s~ñor Ministro, es que proyecto hubiera tomado por base' a un país 
las tributaciones enChile d.g.bieran ser, aún sudamericano, hubiera yo seguido el ejero­
proporcionalmente, mucho más bajas 'que en plo. Le contesté sobre Estados Unidos 'por­
Estados Unidos, dado,que nuestra renta que 'Su Señoría invocó el 'caso de Estados 
por habitante escasamente al,canza para sub- Unidos; pero 'tengo antecedentes 'de varios 
sisfir, países sudamericanos y que prueban, como 

El señor Del Pedr~gal (l\Xinistro de Ha- creo que el señor Ministro de Hacienda lo 
cienda). - 'Por eso es que los tratadistas va a acreditar en una sesi'ón próxima, que 
hacen la comparación en porcentajes y se- no estamos muy distantes de la situación en 
ogÚll ese porcentaje de los tributos pu€de que se encuentran esos Estados en esta ma-
gastar el Estado en relación cull la renta . tpril'l. -
nacional. El señor González von Marées. - Sería 

El señor Troncoso. - ¿ Me permite el ho- interesante que el señor Ministro nos traje­
llorable señor PaivoV'Ích? Se está ,c~mparan- ra los datos de la República Argentina, a 
do la ,economía nacional y privada de países fin de poder compararlos~on los nuestros. 
como Estaqos Unidos, Inglaterra, Francia, El señor Faivovich. - Daré término a 
que, en realidad, tienen rentas, porque ti e- mis observacione-s .', 
nen enormes capitales en todas partes del ,señor Presidente, quiero expresar, des­
mundo, miHones de dólar€s, de, libras, de pués de haber analizado todas las razonés 
,fr.anco~, en América, en Africa, en Australia, dadas a conocer por algunos Diputados que 
en fin, en todos los continentes. Pues bien, han impugnado este proyecto, que hay un 
estas rentas que nO se deben proniamente hecho que nos interesa dejar en claro: no­
al trabajó del individuo que está dentro de sotros hemos tratado de demostrar 'que la 
la nación, son enormes, son verdaéteras ren~ alarma que se ha formado alred~dor de este 
tas, Se trata efectivamente de países que proyecto no corresponde a la realidad ni a' 
tienen dinero, mientras que nosotros no lo su alcance económico. 
tenemos. Nuestra economía es pobrísima. no El señoll Aloalde. - La a1::1 ... ·.,." ... se ha for­
teuem'os dinero, oSi' yo, tengo 200,000 pesos, mado por el proyecto del Go'bierI;lo, por el 
y ~e me obliga a pagar ÜíO,OOO p€SOS puedo financiamiento ... ' 
'haeel'lo': los pago y me quedan 50,000 pesos; El señor Faivovich. - Me refiero a este 
pero si ·tengo 300() pesos y me obligan a pa· proyecto que es el que está en de'bate. 
Igaresos 300 pesos, quedo arruinado. ' Este proyecto queda circunscrito, como 
I Esto pasa en este país; nC) ,hay dinero, no lo dije, a una tributación de 130 a 1140 mi­
hay numerario y por eso vemos - y el se- llones de pesos al año, porque el saldo se 
ñor Ministro de Hacienda no lo podrá des- está produciendo actualmente y el Estado . 'r~ 185.-0rd. 
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la percibe. Puede haber discrepancia res­
pecto a la forma cómo debe desarrollarse 
el plan armamentista, pero eso tiene solu­
ción desde el momento 'que hay organismos 
técnicos quP se abocarán a su estudio. En to­
do caso he querido destruir la atmósfera que 
ha venido a confundir el alcance de esta ini_ 
ciativa. Y esa atmósfera me la explico.cuan­
do recuerdo la lección más profunda que he 
aprendido en esta -Corporación. 

En el año 1937 se nombró aquí unaComi­
sión Investigadora de irregularidades en las 
Covaderas. Formé parte de ella en repre­
sentación de mi partido. Después de un es­
tudio muy largo e interesante, aparecieron 
ciertos :hechos fehacientemente acreditados. 
Se llegó al d~ade la votación y se propuso 
la cuestión de si ha'bía o no ¡había responsa­
bilidad. -:M:uchos honorables Diputados de la 
Derecha a .quienes respeto y en quienes re-, . 
conozco mucha altura de mIras, eXpresaron 
particularmente que votarían favorable­
mente muc.hos de los puntos del cuestiona­
rio. Pero, ¡;;p:iior Pr~sidente, ~ qué pillSÓ i Que 
esOS honorables Diplltarlos fueron l'ecrr;_la­
zados el día de la. votación por otro.;; ~()no­
rabIes ,colegas, que no se habían enc0ntra­
do en la Comisión y que, .sin embargo, llega'­
ron a votar a pesar de que no habían C()!l­

currido "a la vista de la causa", com:) Jiría­
mos los abogados. 

Aparecían como jueées sentenciadores 
:bombres que no conocían los antecedentes 
sobre los cuales iban a votar. 

Extrañado de esta actitud abordé a don 
Carlos Estévez. mi ex_profesor de la Uni. 
versidad y presidente de la Comisión, y le 
dije: "don Carlos, ¿ cómo es ¡posible que pa. 
se ésto? A usted le consta ¡que los 'Diputa_ 
dos (a) y (b) ayer manifestaron privada. 
mente su acuer:do de sancionar con su voto j ' 

aun-que fuese 'una sanción moral, las irregu_ 
laridad·es comprobadas, y hoy esto mismos 
Diputados aparecen reemplazados por otros 
¡que nada conocen y van a emitir su voto". 

DOn .Garlos me contestó: "yo lo estimo 
mucho a usted_ como alumno que fué mío, 
y debo advertirle una cosa: aquí está usted 
en una Cámara política, y no busque nada 
:que no incida en esto. Esa lección no la he 
olvidado. 

El señor Troncoso. - N o fué para que 1ü 
siguiera ... 

El señor Fa.ivovich. - X o soy yo quien 
la sigue ... 

El señor Alcalde. Esa acusación la 
mantuvo U11 Diputado con~ervador, don Ser_ 
gio Fernández. 

El señor Pizarro. - Y Un Diputado libe_ 
ral: el señor Armando CeUs. 

El señor Fa.i.vovioh. - Es absolutamente 
efectivo que la acusación se hizo :por un 
Diputado liberal y un conservador. Es un· 
hecho !histórico. ' 

He recordado lo que pasó en esa comisión,. 
he-citado las palabras de don Carlos Esté. 
vez. Eso fué una lección .para mí. Estamos:. 
en un organismo político, y sucede que mU_ 
chas veces a pesar que el interés público nos 
aconseja proceder en determinada forma,. 
procedemos en otra. Así es la pólltica. 

Por este motivo yo 'comprendo la actua­
ción de los Diputados de oposición, en eHte­
debate. 

El señor i.Alessandri. - Y Su SeñoJ"Ía e!~_ 

tá también en Su papel al defender el pro_ 
yecto. 

" El señor Faivovich. - Su Señoría están 
en su papel; Sus Señorías deben hacer la: 
-crítica; Sus Señoría deben atacar al Go_ 

. bierno. 
-El seño~ Delgado. - Sus Señürías d.e la 

derecha deberían haber tenido la misma 
moralidad política en el asunto de las divi-­
sas. 

Un señor Diputado. - Ese es un chiste 
viejo. 

El señor Faivovich. - Por ésto, señor 
Presidente, termino expresando que reco_. 
110ZCü en todos los sectores de ltl ¡Cámara, el 
máximum de interés en que se apruebe es_ 
te proyecto. Tenemos discrepancia; pero las 
discrepancias' no son tan fundamentales. 

Yo tengo la certeza 'que después de la ini­
ciativa del Ejec·utivo de gravar el cobre pa._ 
ra finalidades específicas que la Cámam 
conoce, este :proyecto será en definitiva ra_ 
tificado y convertido en ley de la Relpúbli_ 
ca. 

He terminado, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 

El señor Tomic. - ¿ Me permite, señor 
Pre'lidente f 

Quería decir que el \honorable Diputado 
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al finalizar su discurso, no ha sido justo al 
interpretar nuestras ex.presiones, pON}ue a 
nosotros en ningún momento nos /ha guiado 
el espíritu a hacer política de este asunto ... 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el honorable señor J\'(inis. 
tro de Defensa Nacional, en conformidad al 
acuerdo adoptado por la Honorable Corpo. 
ración. 

El señor Bórquez. - Estimo que debiera 
la Sala constituirse en sesión secreta, por. 
'que bien puede ser que el señor Ministro de. 
ba contestar algunas ,preguntas de este ca. 
rácter que le hagan los honorables colegas. 

El señor Valdovinos (Ministro de Defen. 
sa ¡:Nacional). - Vaya usar de la palabra 
sólo por 10 a 12: minutos. 

El señor Alessa.ndri. - & Me permite una 
interrupción, señor Ministro' 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Está Con la palabra el honorable señor Mi. 
nistro. _ 

El señor Alessandri. - Con la venia del 
señor ¡Ministro, desearía hacer Ulla interrup_ 
ción. 

Es un minuto, nada más. 
Ei señor Valdüvinü$ (1'vfiuistrü de Defen. 

Sa Nacional). - Cuando guste, Su Señoría. 
El señor Alessandri. - Lo (que desearía 

decir es sumamente importante, algo a lo 
cual el señor Ministro de Hacienda se ha 
referido 'en una forma, a mi juicio, inconve_ 
niente. Hesearía saber cuándo podría la Cá. 
-mara tener una sesión secreta para conocer 
la respuesta del señor Ministro. 

!El señor Fa.ivovich. - Podríamos constL 
tuirnos de inmediato en sesiÓn secreta. 

El señor Ból-quez. - Ahora mism'O po. 
dríamos ,constituirnos en sesión secreta pa. 
ra considerar est~ ,punto. 

El señor Troncoso. - Mañana, des,pués de 
- la sesión de las cuatro. 

El señor Pizarro. - Mañana a esa hora 
hay sesión 'para tratar solicitudes ¡particula· 
r'es. 

El señor AlooJde. - Lamento verdadera. 
mente 'que el señor Ministro de ~fensa ha. 
ble hoy, precisamente cuando muchos de los 
bancos de esta sala se encuentran vacío:;¡. Le 
agradecerla que lo dejara para otra opor_ 
tunidad; sería más conveniente y aprove. 
charía mejor su esfuerzo el señor Ministro. 

El señor Slantandreu (Vicepresidente) .-' 
'Como el señor Ministro de Defensa Nacional 
manifestó Ique deseaba hablar en público, 
le había concedido la palabra. 

Bol señor Valdovinos (Ministro de Defen. 
Sa Nacional). - ¡Podda quedar inscrito, en 
primer lugar, para hacer uso de la palabra 
En una sesión próxima y se ,podrÍa levantar. 
la 'presente. 

El señor Santand-~ (Vieepresidoente):­
Muy bien, si le ,parece a la Honorable Cá;.. 
mara, podriamos levantar esta sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a la.s 20 horas y 30 

minutos. 
E. DarrOUy Palet,_ 

Jefe accidental de la Redacción. 


